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PARTE OFICIAL 
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.
Canje de notas entre Espafin y los Estados Unidos 

de América restableciendo el acuerdo de O y 15  
de Julio de 1 8 9 5 ,  que concede recíprocos dere
chos de propiedad intelectual, artística y  literaria  
á los subditos y  ciudadanos de ambos países.

I
El Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos- 

de América al Sr. Ministro de Estado.
(Traducción.)
Madrid 29 de Enero de 1902.

Ex c m o . Señ o r :
Tengo el honor de exponer á V. E. la manera de 

ver de mi Gobierno acerca de la conveniencia ó nece
sidad de restablecer el acuerdo pactado entre los Esta
dos Unidos y España respecto á reciprocidad de los de
rechos de propiedad literaria qüe dió origen & la Pro
clama del Presidente de los Estados Uñidos de América 
de 10 de Julio de 1895.

Con las necesarias instrucciones á este fin, puedo 
manifestar & V. É. y al Gobierno que tan dignamente 
representa que, & pesar de haberse suspendido el pri
vilegio reciproco sob>re el derecho de la propiedad lite
raria e n tre  los dos países durante un periodo de tiempo 
anterió! al Tratado de Paris, no ha sido, sin embargo, 
reybcáde ni nódíÉcada en parte alguna la referida Pro. 
clamadeí Présidéñté de los Estados Unidos.

He recibido igualmente instrucciones para llamar 
la atención de V. E. éóbre el hecho de que eh virtud de 
Órdeñéh del «Attorñey General» de los Estados Uñidos 
(Ministro de la Justicia), desde el 11 de Abril de 1899 
háñ vuelto Á suscribirse en el Registro los títulos de lae 
otras pertí r ecíenieá á súbditos españoles ante la Au
toridad competente, «lué lo es el Bibliotecario del Con

greso .

De ello se desprende, en opinión de mi Gobierno, 
que bastarla un cao je de Notas y una declaración por 
parte del Gobierno de S. M. igual á la de 6 de Julio 
de 1895 para restablecer recíprocamente y en absoluto 
los efectos del Convenio referente á la propiedad litera
ria, como existió desde 10 de Julio de 1895 á 21 de Abril 
de 1898.

Si V. E. se halla de acuerdo en apreciarlo así, mí 
Gobierno está dispuesto á autorizarme para llevar A 
efecto lo expresado en la forma antes citada.

Aprovecho la ocasión para reiterar á V. E. Jas se
guridades de mi alta consideración.=Firmado: B e l l a  -
MY STORER.

II
El Ministro de Estado al Sr. Ministro Plenipotencia

rio de los Estados Unidos de América.

Madrid 18 de Noviembre de 1902.
E x c m o . Señ o r :

Muy señor mío: He recibido á su debido tiempo la 
atenta Nota de V. E. de 29 de Enero último, en la que* 
me expresa el deseo de su Gobierno de restablecer el 
Acuerdo entre España y los Estados Unidos firmado en 
"Washington el 6 y 15 de Julio de 1895, que concedió- 
recíprocos derechos de propiedad intelectual, literaria 
y artística, y que dió origen á la Proclama del Presi
dente de dicha República del día 10 del mismo mee,.y 
vino haciendo extensivas á España las disposiciones de 
la sección 13 del acta del Congreso de 3 de Mar so 
de 1891 relativas á esta materia.

Me he enterado, al propio tiempo, por el contenido 
de dicho Nota, de que, aun cuando durante determina
do tiempo, con anterioridad al Tratado de Pf .rís da» 1898, 
se suspendió en los Estados Unidos la inserí pelón en el 
Registro correspondiente de los derechos de propie
dad por este concepto, entre ambos países , la mencio
nada Proclama del Presidente de la, Re’ pública no ha 
sido revocada ni modificada, y asimismo de que, con la 
anuencia del Attorney General, han, principiado nue
vamente á verificarse las inscripciones ante las Autori
dades competentes de "WáshingtoiL, de-s de el 11 de Abril 
de 1899,

En vista de lo expuesto, tengo» la b onra de poner en 
conocimiento de Y. E., que S. M. e l ’ Rey, mi Augusto 
Soberano, se ha dignado disponer qr ie quede restable
cido y renovado en todo su v ig or  el mencionado 
Acuerdo entre España y los Estado? ¡ Unidos, firmado en 
Wáshington á 6 y 15 de Julio de L895, concediendo re
cíprocos derechos de propiedad } ntelectual, artística y 
literaria, tan pronto como Y. B.., al acusar recibo á la 
presente Nota, declare, en nona! ore de sú Gobierno, ha- 
llarsa reciprocamente de conformidad con su conte- 

¡ nido»
Aprovecho esta ocasión pura reiterar á V. E. las se- 

, garidades de mi alta consid eración.= Firmado: A lm o -  
, í®ÓVAR d e l  Río..
» III

El Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos
r de América al Sr. Ministro de Estado.
8 (Traducción.)
® Madrid 26, de Noviembre de 1902.y
,s E x c m o . Señ o r :
i- Tengo el honor de Acusar á Y. E. el recibo de su 

1 atenta Nota del 18 de Noviembre de 1902, por la que
1 me informa que S. M. el R e y  se ha servido ordenar
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que el Acuerdo entre España y los Estados Unidos, fit- 
mado en Washington» el 6 y 15 de Julio de 1895, g a 
rantizando reciprocamente el privilegio en la propie
dad literaria, sea restablecido y puesto en vigor tan 
pronto como me halle yo autorizado á declarar que 
por su parte el Gobierno de loa Estados Unidos está de 
acuerdo en reconocerlo asi.

Me es muy grato,, en nombre del Gobierno de los 
Estados Unidos, asegurar á V. E. que el contenido de 
su ya citada Nota, tomando en consideración y refirién
dose, como en aquélla se hace, & la mía anterior, fe
chada el 29 de Enero de 1902, ¿juicio del Gobierno de 

" los Estados Unidos, restablece y pone otra vez en todo 
vigor el Acuerdo de Wáshiugton antes referido.

Aprovecho la oportunidad para reiterar á Y. E. las 
seguridades de mi alta eonsideración. —Firmado: Be» 
XtLAHT S to re s .

Proclam a del Presidente de los Kslados (luidos 
de Antéete* á q p ese  refiere el an terio r canje de Motas,

(Tradneeté*.)

Considerando q ue la Sección 13 del Acta del Con
greso de 3 de Marzo de 1891, titulada «Acta para en 
mendar el titulo 60, capitulo 3.® de los Estatutos rev i
sados de los Estados Unidos, relativo á loa derechos de 
propiedad literaria», dispone que dicha Acta sólo ser i  
extensiva k los ciudadanos de loa Estados Unidos ó súb
ditos de una Nación ó Estado extranjero, siempre que 
dicho Estado ó Nación permita & los ciudadanos de los 
Estados Unidos el beneficio de los derechos de propie
dad literaria, con arreglo á las mismas bases que lo 
hacen ¿ ansí proplosi ciudadanos, ó cuando ese Estado ó 
Nación, en. virtud de un acuerdo internacional que dis
ponga la reciprocidad en. el, otorgamiento de los dere
chos de propiedad literaria, admita & los Estados Uni
dos á entrar & ser parte en el Acuerdo si le conviene.

Considerando que también previene dicha Sección 
que la existencia de cualquiera de las condiciones antes 
mencionadas ha de ser determinada por el Presidente 
de los Estados Unidos por medio de Proclama dictada 
según y cuando lo exija el objeto de esta Acta:

Considerando que se garantiza oficialmente que en 
España, sus provincias y posesiones coloniales, la ley 
permite ¿ los ciudadanos de los Estados Unidos de Amé
rica el beneficio de los derechos de propiedad literaria, 
con arreglo á las mismas bases que á los súbditos de 
España:

To Grover Cleveland, Presidente de los Estados 
Unidos declaro y proclamo que la primera de las con
diciones especificadas en la Sección 13 del Acta de 3 de 
Marzo de 1891 existe y se cumple con respecto k los 
súbditos de España.

En testimonio de lo cual firmo y dispongo que se 
estampe el sello de los Estados Unidos.

Dado en Wáshington á 10 de Julio de 1895 y el 120 
de la Independencias Grover C¿eveland.=?oT el Pre
sidente, Alvey A. Adee, Secretarlo de Estado ad ín
terin.

M IS T E R IO  DE LA G0BERNACI0N

REALES ORDENES
Remitido k informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo A la jubilación del Secretario del Ayun
tamiento de Illana, D. Pedro García Abad, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por Y. E., ha examinado la Sección de Gober
nación y Fomento el expediente relativo ¿ la jubilación 
del Secretario del Ayuntamiento de Illana (Guadalaja- 
ra), y resulta:

Que habiendo acudido al Gobernador civil D. Pedro 
García Abad, ex Secretario del citado Ayuntamiento, 
expuso: que en el presupuesto formado para 1901 se 
había suprimido la cantidad de 500 pesetas consignada 
en los anteriores para abonarle su jubilación, la cual 
le fué concedida en Septiembre de 1896; y que asimis
mo, & pesar de haber consignación en el presupuesto 
de 1899-900 y para ei segundo semestre de 1900, el 
Ayuntamiento había suspendido el pago de aquélla. In
formó sustancialmente el Ayuntamiento de Illana que, 
examinadas las actas de sesiones y el Archivo de la 
Corporación, no aparecía el acuerdo concediendo la 
jubilación al Sr. Abad; y el Gobernador civil, en 2 de 
Diciembre de 1900, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión provincial, resolvió favorablemente al In 
teresado, declarando que tenía derecho A la jubiíación, 
y que ese derecho le estaba reconocido por el Ayunta
miento y la Junta municipal con la aprobación del Go
bierno civil, al sancionar los presupuestos de años an

teriores, en lo» cuales sa consignó crédito para abonar 
aquélla, lo que tuvo efecto hasta 30 de Junio de 1899.

Interpuesto recurso de alzada, la Dirección general 
de Administración es de parecer que debe confirmarse 
la providencia apelada:

Considerando que, con arreglo á las Reales órdenes 
de 30 de Mayo de 1877 (G a c e t a  de 20 de Junio) y 1.® de 
Junio de 1886 (G aceta  de 10 de Junio), el asunto es de 
la exclusiva competencia del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal, y que, por tanto, habiendo recaído 
en el mismo la providencia gubernativa apelada por el 
Ayuntamiento de Illana, dicha providencia causó esta • 
do, siendo Incompetente el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. para oír la alzada, todo con arreglo á los ar
tículos 171, 174 y 175 de la ley Municipal y Real orden 
de 4 de Mayo de 1893, dirigida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros al Ministerio del digno cargo 
de Y. 1.:

Considerando que la notificación de la providencia 
apelada es nula, pues no se menciona el recurso pro - 
cadente, que es el cootencioso»administrativo ante el 
Tribunal provincial, cuya mención la exige el art. 146 
de la ley Provincial, siendo, por tanto, procedente el 
notificar de nuevo la expresada providencia con indi
cación del recurso aludido, que autorizan en este caso 
las disposiciones citadas, y además el art. 143 de la ley 
Provincial;

La Sección de Gobernación y Fomento es de dic
tamen:

1.° Que es incompetente el Ministerio del digno car
go de Y. E. para conocer de este expediente; y

2.° Que el Gobierno civil debe notificar la providen
cia gubernativa nuevamente al Ayuntamiento de Illa- 
na, expresando el recurso procedente, á fin de que 
aquél, si lo estima oportuno, ejercite sus derechos.»

Y conformándose S. M. el Rey  {Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de Guadalaiara.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Secretario del Ayun
tamiento de Brozas, D. Leocadio Torres Berjano, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. 8r.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, la Sec
ción ha examinado el expediente de suspensión del 
Secretario del Ayuntamiento de Brozas; y

Resultando que á consecuencia de la denuncia de 
un Concejal manifestando que en el acta de las sesio
nes no se había consignado todo lo detalladamente de
bido la discusión que tuvo lugar, y de no llevarse con 
la diligencia necesaria algunos de los servicios propios 
del cargo de Secretario, el Gobernador de la provincia 
decretó la suspensión de éste por tiempo ilimitado: 

Resultando que contra esta resolución recurrió el 
Secretario, presentando sus descargos y acreditando 
por medio de certificaciones lo infundado de las incul
paciones hechas y de los motivos de la suspensión; y 
que pasado el expediente al Ministerio, la Dirección 
propuso se levantase el correctivo impuesto, si bien 
oyendo antes de resolver á la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado:

Visto el art. 124 de la vigente ley Municipal: 
Considerando que, con arreglo al mismo, los Go

bernadores sólo pueden suspender á los Secretarios de 
Ayuntamiento mediante causa grave, dando cuenta al 
Gobernador, que adoptará la resolución que corres
ponda:

Considerando que en el presente caso ninguna de 
las causas en que la suspensión se tunda reviste los ca
racteres de gravedad que el citado precepto exige para 
imponer tan severo correctivo; y

Considerando, por último, que el acuerdo adoptado 
lo ha sido con infracción de lo resuelto repetidamente 
por el Ministerio, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado, declarando que las suspensiones 
no pueden ser ilimitadas, sino fijándose el tiempo de su 
duración, requisito que no se ha observado en el caso 
actual, toda vez que la suspensión se ha Impuesto in
definidamente;

La Sección es de dictamen que procede revocar el 
acuerdo apelado, y  levantar la suspensión impuesta 
por el Gobernador de Cáceres al Secretario del Ayun
tamiento de Brozas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el

preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
i el mismo se propone.
] De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
] y efectos cons guientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
i años. Madrid 29 de Noviembre de 1902.
| S. MORET
j Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la confirmación en el cargo de Jefe 
de la Sección de examen de cuentas municipales de ese 
Gobierno civil de D. Mariano Ballesteros, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que por circular de la Dirección general de Admi
nistración, inserta en la G a c e t a  del 29 de Marzo del 
año pasado, se ordenó á los Gobernadores civiles que 
comunicasen el nombre y  apellidos del funcionario que 
desempeñara el cargo de Jefe de Sección de cuentas 
municipales:

Que el Gobernador civil de Soria contestó que en su 
provincia no existía la plaza de Jefe de Sección expre
sada, certifiando hasta entonces como tal el Contador 
de fondos provinciales:

Que en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 21 de Junio si
guiente se anunció, entre otras plazas de que se trata, 
la de Soria, elevando con tal motivo el Vicepresidente 
de la Comisión provincial respetuosa instancia, supli
cando quedara sin efecto el anuncio de concurso, que 
fué resuelto en sentido negativo por la Real orden de 
5 de Julio último, de conformidad con lo propuesto por 
esta Sección:

Que D. Mariano Ballesteros, en instancia de 28 de 
Julio próximo pasado, suplica á Y. E. que, anulando el 
concurso convocado, tenga á bien confiarle en el cargo 
de Jefe de la Sección de Cuentas municipales de la pro
vincia de Soria, alegando al efecto: que como demues
tra con la hoja de servicios que acompaña, ha venido 
prestando sus servicios sin interrupción alguna, y siem
pre en la Sección de Cuentas municipales, desde hace 
más de veintidós años; que desde 1892 quedó encarga
do ó Jefe, por decirlo así, de la referida Sección de 
Cuentas; que nunca ha merecido la más pequeña re
prensión y sí comunicaciones laudatorias de sus supe
riores; que las Reales órdenes de 17 de Noviembre 
de 1897 y 13 de Mayo último han reconocido el derecho 
de otros Oficiales de Contabilidad, y que si no ha recla
mado antes, ó sea cuando se publicó el anuncio del 
concurso, débese á que la Diputación solicitó ser rele
vada de la obligación de costear la plaza de Jefe de 
Sección de cuentas, por entender que se hallaba el ser
vicio perfectamente atendido por el recurrente, y el 
respeto debido á su superior impidió al mismo concu
rrir á la convocatoria expresada.

Tanto la Comisión provincial como el Gobernador 
civil informan favorablemente la pretensión del soli
citante, á la cual se opone la Sección correspondiente 
de ese Ministerio, atendiendo á que aquél ha consenti
do sin alegar nada en su favor ni justificar sus dere
chos el anuncio del concurso y la rescisión de éste para 
que tuviera lugar el nombramiento, no encontrándose, 
por tanto, en iguales condiciones que los Jefes de cuen
tas de Burgos y Valladolid, que así que se anunciaron 
los concursos para proveer los cargos que desempeña
ban acudieron á ese Ministerio para que quedaran sin 
efecto, accediéndose á sus súplicas por la Real orden 
de 13 de Mayo, dictada de conformidad con lo consul
tado por esta Sección.

Y en tal estado el expediente, remite á consulta por 
Real orden de 26 de Agosto próximo pasado:

Vistas las Reales órdenes que se citan:
Visto el art. 28 del reglamento de 11 de Diciembre 

de 1900 sobre Contadores de'fondos provinciales y mu
nicipales:

Considerando que si bien, según el párrafo segun
do de dicho artículo, es preceptiva la confirmación en 
sus cargos por la Dirección general de los funcionarios 
que, desempeñando las plazas de Jefes de Sección de 
cuentas municipales posean el titulo de Contadores, 
nada se dice ni lesiona el derecho de nadie que la mis
ma Dirección conceda idéntiea confirmación en otros 
casos que estén tan justificados como el presente, en 
que se trata de un funcionario que ha desempeñado el 
cargo durante muchos años con reconocido celo: 

Considerando que no habiendo sido declarado ce
sante D. Mariano Ballesteros, su puesto no estaba va • 
cante, y el concursó convocado adolece de un vicio 
esencial de origen, procediendo declarar su Dulidad: 

Considerando que no puede oponerse á que se haga 
la declaración citada el hecho de que dicho funciona-
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rio haya aguardado para presentar su solicitud á que 
se resolviera lo deducido por la Diputación provincial 
de Soria para que se le ex nrera de la obligación de 
costear una plaza de J fe de Sección de cuentas mu» 
nlcipales, por entender que dicho cargo estaba perfec
tamente desempeñado por el recurrente; ya que el 
anuncio concurso, una vez que se reclamó contra él, 
no pudo tener carácter definitivo hasta que se dictó la 
Real orden de 5 de Julio ú timo;

La Sección de Gobernación y Fomento es de dicta
men que por las razones expuesta*? es nulo el concurso 
convocado, por no estar vacante la plaza de Jefe de 
Sección de examen de cuentas municipales de Soria, 
y por equidad debe ser confirmado en la referida plaza 
D. Mariano Ballesteros.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo é  V. ¡á. pn ra su conocimiento 
y efectos consiguientes* Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre .de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Soria.

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido en. 21 do Noviembre último el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé la  Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., fe 
cha 31 de Octubre último, la Sección ha examinado el 
recurso fie alzada interpuesto por la Junta administra^ 
ttva del pueblo de Santa Olalla del Valle, pertenecien
te al distrito municipal de Yfilagabjo, contra la p rov i
dencia del Gobernador da B argos ds 28 de Febrero del 
corriente año, que devolvió el presupuesto formado 
por dicha Junta para 1902, por estimar que sólo los 
Ayuntamientos están facultados para formar el presu
puesto municipal del distrito: y

Considerando:
1.° Que conforme á lo dispuesto en el art. 90 de la 

ley Municipal, los pueblos que, formando con otros 
término municipal, tengan territorio propio, aguas, 
pastos, montes ó cualesquiera derechos que les sean 
peculiares, conservarán sobre ellos su administración 
particular.

2.° Que á tenor dé lo dispuesto en él art. 96 dé la  
propia ley, dicha admmistrac.ÓQ ha de arreglarse & 
las prescripciones de ella, y, por consiguiente, las 
Juntas administrativas deben formar sus presupuestos 
y  someterlos á  la aprobación del Gobernador, de igual 
forma que lo hacen los Ayuntamientos; y

3.° Que el Gobernador, por tanto, debe examinar el 
presupuesto de que se trata.y corregir en él las extra- 
limitaciones que encontrare, ó prestarle su aprobación 
en su caso.

La Sección, de acuerdo con io propuesto por la  D i
rección general fié Admioj&tfarióB, opina que procede 
revocar la providencia del G b inador de Burgos y  
mandar á éste que examine y  c rrrja ó apruebe el pre
supuesto formado por la Junta  ̂dministrativa de Santa 
Olalla del Valle para ¡a administra qón dé sus ingresos 
y  gastos propios.

V* E., sin embargo, con S. M., acordará lo que m e
jor estime.»

Y  habiéndose conformado r i te Ministerio con el 
preinserto dictamen, ? |Q D. G } se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo á V. 8. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guar ía á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° deDiciembre.--de 1902.

S. MORET
Sr."G4/b®Enador civil-de la de Durgos.

                 M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IO N  PU B LIC A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido a bien 
traslndaT, en viftnd de t s M t e r f á  tura cá'tedfa- deMa~ 
temáticas dél Instittrto de jára, con ei streído
anual de 3.000 pesetas, á D. Adúraftión Rüíz Tapládor, 
actual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Santiago.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre dé 198?.

O. ■ « i  ROM ANONES 

Sr. Subsecretario de este .

Méritos y servicios de D. Adoración Ruis Tapiador.

Licenciado ce la Facultad de Ciencias, Sección de Físico- 
Matemáticas.

Doctor en la misma Facultad y Sección.
Tiene aprobadas taráis asignaturas de la de Farmacia.
Catedrático numerario ds Matemáticas del Instituto de 

Santiago, en virtud de oposición y Real orden de 28 de Marzo 
zo de 1899.

Auxiliar de Facultad desde 18 de Marzo de 1900.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. 6.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Física 
y  Química del Instituto de Vitoria, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, 3 000 de entrada y 1.000 por razón de 
dos quinquenios, á D. Enrique Iglesias y  Ejarque, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Jaén.

De Real oráen lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás electos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1902.

C. DE ROM ANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Enrique Iglesias y Ejarque.

Licenciado an la Facultad de Ciencias, Sección de Físico- 
Q ai micas, con calificación de Sobresaliente.

Graduado de Doctor en la misma Facultad.
Autor de tres obras tituladas Elementos de Electricidad y 

Magnetismo, Elemen tas de Química mineral y orgánica y Elemen
tos de Física y Química.

Catedrático numerario de Física y Química de Institutos 
en virtud de oposición, con antigüedad de 19 de Junio 
de 1892.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G¿) ha tenido á bien nombrar 
Vocales del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Análisis química, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Centra^ á D. Ignacio González Mar
tí, D. Rafael Luna y  Nogueras y  D. José María Mada- 
riaga, Catedráticos, el primero, de la Universidad Cen
tral; el segundo, de la de Valladolid, y  el tercero, Aca
démico; y  Vocales suplentes á D. Simón Vila, Catedrá
tico de la Universidad dé Zaragoza, y  D. Baldomero 
Bonet y  D. Germán Cerezo, Catedráticos de la Univer
sidad Central, en sustitución, respectivamente, de Don 
Eugenio Mascareña, D. Paulino Savirón, D. José Casa
res Gil, D. Federico Relimpio, D. Vicente Felipe La- 
villa  y  D. Baldomero Bonet, que pasa á ser tercer su
plente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IS T ER IO  DE AGRICULTURA
INDUSTRIA COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

En vísta del expediente instruido en ese Gobierno 
civil en virtud de instancia y  proyecto presentados 
por D. Eduardo de Haz, solicitando autorización paira* * 
construir una fábrica de salazón de pescado en terreno 
que cubre el mar, sitio llamado «Barrio del Costal», 
del puerto de Cangas:

Resultando que en el período de información públi
ca no se ha presentado reclamación alguna, y  que han 
informado favorablemente á la concesión la Coman* 
dancia de Marina, Junta provincial de Sanidad, el In
geniero encargado de la comprobación del proyecto, 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia y  
ese Gobierno c iv il:

Considerando demostrada la conveniencia y utili
dad pública de la concesión pedida; que no se ha pre
sentado reclamación alguna, y  que han informado fa^ 
vorablemente las entidades llamadas á hacerlo:

Considerando que la concesión de que serrata es de 
las que autoriza el art. 45 de la vigente ley de Puer
tos, y  que el expediente se ha tramitado con arreglo á 
la instrucción de 20 de Agotto de 1883. De acuerdo 
con los informes emitidos, y  especialmente los de la 
Jefatura y ese Gobierno civil, y  á propuesta de la D i
rección general del ramo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á
D. Eduardo de Haz para que pueda construir una fá
brica de salazón de péscalo en terreno que cubre el

mar, situado en el «Barrio del Costal», del puerto de 
Cangas, con estricta sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
suscrito en Yigo con fecha 15 de Mayo de 1902 por el 
Ingeniero industrial D. Ramón Laforet Cividanes.

2.* El trozo de terreno de la zona marítimo-terres- 
tre que se concede para completar el solar de la fábri
ca de salazón es el que se representa en los planos dei 
proyecto que m  cita en la condición anterior.

3.a Las obras se ejecutarán con la solidez necesa
ria, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia, el cual hará el deslinie de la parcela concedida y 
el replanteo de la obra, levantando la correspondiente 
acta y  plano, de cuyos documentos se extenderán tres 
ejemplares, á fin de elevar uno de ellos á la Dirección 
general de Obras públicas para su aprobación, entre
gando después de ésta otro al concesionario y  d^jar el 
tercer ejemplar archivado en la Jefatura de la pro
vincia.

4 a Las obras se empezarán en el plazo de dos me
ses, y  terminarán en el de un año, contados ambos 
desde la fecha en que la concesión se publique en la 
G ace ta  be M adrid.

5.a Terminadas las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe, y  si las encuentra conformes con estas 
condiciones y  con suficiente solidez, levantará acta por 
triplicado, cuyos tres ejemplares tendrán igual destino 
que las de replanteo y  deslinde citado en la condi
ción 3.a

6.* Aprobada que sea por la Superioridad el acta de 
reconocimiento final, quedará el concesionario en po
sesión de la parcela concedida y  designada en la con
dición 2.a

7.a Será obligación del concesionario mantener to
das las obras en buen estado de conservación, no pu- 
diendo dedicar la .parcela á otro uso distinto que el ex
presado eñ la condición 2.a

8.a Esta consesión se otorga por plazo Ilimitado, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigen
te ley de Puertos.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de Pontevedra la canti-- 
dad déíSOO pesetas, y  presentará la carta dé,pago a lln -

. genieroiJefé de la provincia para que remita una copia 
á la Dirección general. Esta fianza será devuelta al 
concesionario cuando se halle aprobada por la Superio
ridad el acta de reconocimiento final.

10. La  falta>de cumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de las condiciones anteriores 
dará lugar á la caducidad de la concesión, procediendo 
en este caso con arreglo á la ley general de Obras pú
blicas y  el reglamento para su ejecución, y

11. Ei concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden se dice á Y. 8. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del interesado y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciem
bre de 1902.

SALVADOR

Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C en tro  de In fo r m a c io n  c o m e r c ia l

LA ENSEÑANZA MERCANTIL EN ALEMANIA

CLASES Y DENOMINACIONES

de los establecimientos de enseñanza mercantil 
que en este país existen.

La educación es obligatoria en Alemania desde la edad de 
seis años; todo niño alemán puede acudir hasta esa edad á 
las Escuelas llamadas Kindergarten; pero al cumplir los seia 
años tienen que ir á una de las Escuelas que existen, y que 
eligen según la posición que sus padres ó familias ocupan: la 
Volksschule (Escuela para el pueblo), la Freissehula y la 
Elementarschule, que es á la que acuden los niños de fami
lias más elevadas. Raro es el caso en Alemania fie que una 
familia, por poderosa que sea, haga cursar esewg estudios pre
liminares á su§ hijos por profesores particulares en sus pro-
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piáis casas, para lo que de todos modos necesitaría un. permi
so ^especial de la Autoridad.

Algunos alumnos de la Volksschule (Escuela del pueblo) 
pasan á la Burgersschule (Escuela también popular, aunque 
superior á la primera), en la que sólo pueden estudiar hasta 
los quince años, y por eso son muy contados, pues general
mente pasan ya directamente á. los Liceos (Gymnasiums), si 
se dedican á carreras especiales, y que sólo abandonan para 
■entrar ya en las Universidades; ó á las Escuelas Reales (Real- 
Sehulea), si se dedican a carreras libres ó prácticas; entran 
á los nueve años, y en ios primeros cursan en nueve años de 
estudio seis cursos, y en k s  segundas, • en siete años» cinco 
cursos.

De ahí pasan ya á k s  Escuelas de Comercio {Handelschu-
le) y á las Escuelas superiores de Comercio (Hóhere-Handel- 
Schule)., que se diferencian principalmente entre s! en que 
las segundas tienen —corno otros establecimientos de ense
ñanza — el privilegio para los que hayan sido sus discípulos 
de acogerse á la ley de 1866, la cual les autoriza á hacer el 
año de voluntariado» en vez de tener que cumplir el servicio 
militar obligatorio.

En 183J se creó' por la Sociedad de Comerciantes (Cramer 
inung) de Leipzig la primera Escuela de Comercio que 
«existió en los países que hoy forman el Imperio alemán y 
en esa misma ciudad se creó también en el año 1834 la pri
mera Escuela Real de Comercio en Alemania, pues siempre 
Sajonia se adelantó á tos demás Estados alemanes por sus 
innovaciones y perfeccionamientos en todo cuanto á la ense
ñanza del comercio y de la Industria se refiere»

Fueron croándose otras hasta el año 1850, en que exis
tían 17 Escuelas de Comercio en Alemania, y desde esa épo
ca tomó mayor incremento la. creación de otras muchas, por
que el año 1866 se dio la ley que antes cito sobre privilegio 
de hacer los alumnos de las Escuelas superiores el año de 
voluntariado; fué tal el desarrollo que adquirieron, que desde 
las 17 que había el año 1850, el 1900 existían 478 Escuelas de 
Comercio con más de 32.000 discípulos» sin contar unas 14 
más para mujeres»

Las Escuelas de Comercio son muy numerosas, según po
drá verse en el cuadro estadístico que incluyo á continuación. 
Las Escuelas superiores de Comercio se pueden dividir en:

1.a 'Escuela superior especial, de Comercio (Hohere Hun
dáis Facli-Scfaule).

2.* Instituto público de Comercio (Oeffentliche Handels- 
Lehranstalt).

3.a Instituto Comercial. Superior (H ohere  H a n d e l s -  
Lehranstalt).

á»a Escuela superior de Comercio (Hohere Handelsehule).
5.* Academia de Comercio (Handelsakademie); y
6.* Escuela Comercial Municipal (Stadtische- Handel

sehule).

No siendo el Imperio quien dicta las leyes sobre enseñan
za, sino que cada Estado legisla en este punto por separado, 
y siendo —como antes digo — en Sajonia donde más se ha 
adelantado en esta materia» paso, pues, á ocuparme de las 
Escuelas de Comercio que existen en dicho Reino, y que son 
las siguientes:

AÑO
N O M B R E S  RESIDENCIA de, fundación.

Horas 
de explica

ciones 
semanales.

Matricula
dos.

Número
de

profesores.

Volúmenes 
en la 

Biblioteca..

1. — Escuelas públicas.

De enseñanza de Comercio.. *.. . . . . .  — . . . .  Rautzen». . . . . . . . . .  1856 156 121 6 1.450
De ídem de ídem*». * • . . . .  * . . . . .  * •. * * • * • * * * ■ Chemnitz ............... . 1848 199 210 10 2.060
De ídem de ídem.. * *. *.. *. * . . . . . . . . . . . . . .  * :i Dresde.................. 1854 507 579 22 2.030
De ídem, de ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  Leipzig ...................  1831 493 700 / 27 4.500

11. — Escuelas de Aprendices. . .

Escuela de Comercio ............................... Annaberg..............  1887, 55 130 5 680
Idem de ídem. . » . . . . . .  *.......................... ... •. Auerbach...............  1881 60 60 4 540
Idem de Comercio y de Artes y Oficios------ Bischofswerda........ 1885 28 76 3 5
Enseñanza de Comercio» ................................ Crímmitschau........  1887 41 84 2 770
Escuela de ídem.. — ------------------- ----- --- ¡ Dippoldiswalde. . . .  1889 16 19 4 20
Idem de ídem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dóbeln....................  1864 34 87 5 770
Idem de ídem. ------------------------- ------------ Frankenberg..........  1859 29 45 1 300
Idem de ídem. ...................... *................ . Freibérg................. 1850 96 151 4 1.180
Idem de ídem--------. . . . ------------ ------ ------  Geringswalde........ 1898 14 21 4 »
Idem de ídem. . *...— . . . . . . ....... ........... .... Grimma..................  1855 28 50 4 43
Idem de perfeccionamiento............ . Groitzách.. . ...........  1898 12 40 9 »
Idem de Comercio con sección para mujeres. Grofrenheim.........  1870 22 40 2 103
Idem de ídem con ídem.»— ..........................  Hainichen.............. 1887 35 42 1 308
Idem de ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Kamenz.................. 1858 28 46 » 100
Idem de libreros y de Comercio...................... Leipzig ........... 1852 48 135 1 180
Idem de Comercio.. . . . . . . . . . . . . — ............  Leisnig...................  1845 19 28 » 120
Idem de ídem. . . . . ----- ------- ----------------- Lengenfeldi. V... . 1894 40 37 12 »
Idem de ídem. ............... .................................  Lóbau...................... 1893 25 58 7 60
Idem de ídem. . . . .  — ...................................  Meerane.................  1892 35 56 8 40
Idem de ídem. . . ----- . . . ------------------------ Meissen...........  . . .  1869 35 81 3 25
Idem de ídem. .............. .................. ............  Netzschkau............. 1896 36 23 11 ))
Idem de ídem. .................................................  Nossen...................  1899 11 23 5 11
Idem de ídem. ...................... .......................... Oederan.................. 1892 20 16 4 41
Idem de ídem ............... .................................  Oschatz............... ... 1843 24 45 1 54
Idem de ídem................................................... Penig......................  1895 20 13 5 »
Idem de ídem ........ .........................................  Oelsnitz i. V........... 1898 30 43 3 67
Idem de ídem con sección para mujeres.......  P irn a .....................  1859 82 140 5 90
Idem de ídem ..................................................  Plauen i. V ............  1858 183 90 11 462
Idem de ídem................................... .............  Radeberg................  1888 16 23 5 »
Idem de ídem. . . ....... ..................................... Reicheiibacbr.........  1890 65 123 3 788
De enseñanza de Comercio............................. Riesa........................ 1877 36 55 5 245
Escuela de Comercio................................. . Rochlitz..................  1885 24 27 7 43
Idem de oficios de Comercio.........................  Rosswein............... 1889 16 55 4 48
Idem de Comercio...........................................  Schneeberg...........  1878 33 41 3 211
Idem superior de Comercio......... ................. W aldheim......... 1874 39 27 9 165
Idem de Comercio....... ................................... Werdau..................  1888 24 80 8 »
Idem de ídem...................................................  Wurzen..................  1890 36 74 6 251
Idem de ídem. . . . » ..........................................  Zittau...................... 1876 56 109 6 611,
De enseñanza de Comercio.............................  Zwickau............... . 1847 102 221 9 485

III. — Escuelas privadas.

Escuela libre de Comercio.............................. Leipzig..................  1892 ; 56 118 21 1.500
Idem para tenderos................ ........................  Idem. . . ...................  1874 103 201 7 »
Idem para ídem................................................  Idem........................ 1867 122 254 14 211
Academia de Comercio...................................  Dresde. • . ...............  1866 121 290 11 2.100
Enseñanza para tenderos................................  Zwickau.................. 1888 36 36 8 150

Resumen en 1889........................................................... 2.281 3.334 184 15.é82

— en 1899. .............................................. .......... 3.387 5.428 344 22.698

Es decir, que las Escuelas de Comercio en Sajonia han 
aumentado durante esos diez últimos años en 1.106 horás dé 
explicaciones á la semana, en 2.064 matriculados, en 170 pro
fesores y 7.616 volúmenes en sus bibliotecas:

Existen además otras Escuelas llamadas de perfecciona
miento (Fonbildung-Schule), creadas algunas, aunque muy 
pocas, por los particulares, yen su casi totalidad por las Cor-' 
por aciones de Comercio, en las que los jóvenes que trabajan

en el comercio se perfeccionan en lo más esencial de su ca
rrera, como, por ejemplo, en teneduría de libros, cambios, 
cálculo diferencial, etc., etc», y á las que asisten, bien por la 
mañana antes de entrar en sus ocupaciones, ó bien por la no
che después de haberlas terminado, dando en toda la semana 
unas diez horas dé clases. Estas Escuelas son las más fre
cuentadas én Alemania, y sobre todo en Sajonia, puesto que 
una ley de ese Reino obliga á todo sajón á acudir durante

; tres años (entre los catorce y diez y siete) á dichas Escuelas, 
y para que los jóvenes que trabajan puedan asistir á ellas, 
obliga la citada ley á los patronos ó jefes á dejar á los jóve
nes el tiempo libre necesario para que puedan acudir á esos 
cursos y explicaciones. Los aprendices extranjeros tienen 
también obligación en Sajonia de inscribirse en la policía, 

¡ que vela por el cumplimiento de la ley de enseñanza.
Estas mismas Escuelas se hallan establecidas en Berlín 

en número de seis, y constan de dos cursos, uno de verano y 
otro de invierno ; en ellas se matricularon en el verano últi
mo 1.737 discípulos, y en el invierno actual 2.355; en el vera
no de 1901 se dieron 402 lecciones por semana, y 514 se darán 
en este invierno; acudieron durante el verano último 3.295 
oyentes, y este invierno asisten 4.632; en ellas se explican 
asignaturas de alemán y correspondencia comercial, de es
critura, de derecho práctico de vendedores, de taquigrafía» 
de escribir con máquina, de teneduría de libros, cálculo co
mercial, de cambios, geografía comercial, historia de los 
pueblos; inglés, francés, español, ruso é italiano. Se matricu
laron los alumnos siguientes: para alemán, 596; para estudio 
de ventas, 527; para escritura, 176; para taquigrafía, 293; 
para escribir con máquina, 125; para teneduría de libros, 435; 
para cuentas, 103; para cambios, 99; para geografía comer
cial, 12; para inglés, 410; para francés, 377; para español, 49; 
para ruso, 58, y para italiano, 10. De menos de diez y siete 
años se matricularon 881 alumnos; hasta diez y ocho años, 286; 
hasta veinte, 257; hasta veinticinco, 234; treinta, 59, y de 
treinta para arriba, 20, que forman el total de 1.737, ya cita
do. Además hay que contar unos 2.000 individuos que asis
tieron como oyentes. Estas Escuelas empiezan sus clases por 
la mañana, á las siete en verano y á los ocho en invierno, y 
terminan á las diez de la noche.

En casi todas las ciudades alemanas existen Cámaras de 
Comercio, menos en Berlín, que no se constituirá hasta la 
primavera próxima, habiendo hasta ahora hecho sus veces 
poco más ó menos una respetable Sociedad de antiguos co
merciantes (Aelteste der Kaufmannschaft), que, como las cita
das Cámaras de Comercio, protegen en cuanto pueden la en
señanza comercial, hasta el punto de haber solicitado del Mi
nistro de Comercio de Prusia que dicte una ley obligando en 
este Reino á todo jefe de banca ó comercio que tenga depen
dientes á sus órdenes á que deje á éstos algunas horas de li
bertad para que puedan asistir á Las Escuelas de perfecciona
miento que acabo de citar, y á las que hasta ahora era volun
taria la asistencia.

Hay que citar además otras Escuelas en que se da la edu
cación comercial á las jóvenes. En ellas se ingresa desde los 
trece hasta los diez y siete años después de haber sufrido un 
examen de estudios preparatorios. Consta de dos cursos de á 
dos semestres en dos años, y no pasan al segundo año las 
alumnas que no hayan aprobado el primero. Las que en el 
primer curso del segundo año no hayan obtenido buenas no
tas son expulsadas de la Escuela. Las clases terminan al me
dio día para dejar á las alumnas tiempo de dedicarse á los 
trabajos de sus casas. La misma Escuela vela por las alum
nas extranjeras, que las indica las casas en que pueden alo
jarse.

No es solamente en las Escuelas donde se desarrolla la 
enseñanza comercial en este país, pues por todos los medios, 
como antes digo, tratan estos comerciantes de inculcar en el 
ánimo del pueblo la necesidad de estudios científicos comer
ciales para que aumente el engrandecimiento del Imperio. 
Las conferencias, los Congresos, las publicaciones, todos es
tos medios los han puesto en práctica para conseguir su idea. 
Délas muchas publicaciones que existen, es la más impor
tante una que ve la luz desde 1877, que cuenta con colabora-, 
dores en toda Alemania, que aparece trimestralmente y que 
contiene los datos más interesantes sobre la enseñanza co
mercial en todó el mundo.

Un Congreso se reunió primero en Brunswick, otro des
pués en Eisenach el año 1896, y el más importante tuvo lu¿ar 
en Hanover el 1899. Como consecuencia de ellos, se crearon 
dos grandes Sociedades, á las que luego siguieron otras.

II

Sin carácter oficial, particular ó mixto.

De carácter oficial no existe ninguna Escuela de Comer
cio; pero todas ellas, cualquiera que sea Su clase, se hallan 
bajo las órdenes y vigilancia del Gobierno á cuyo Estado per
tenezcan. De particulares existen muy pocas, como se podrá 
ver en el cuadro estadístico que insertaré en la pregunta IV, 
pues, por ejemplo, de las 48 que existen en Sajonia (y poco 
más ó menos sucede en Prusia y en los otros Estados), sólo5 
tienen carácter privado, mientras que todas las demás de
penden de los Municipios, de las Cámaras de Comercio, de 
las Sociedades de fabricantes, de las Sociedades de tenderos, 
de las Corporaciones de comerciantes, de las Sociedades de 
Escuelas de Comercio, del Consorcio de las Escuelas de Co
mercio y de otras varias asociaciones que en este país exis
ten para desarrollar los intereses comerciales que les están 
encomendados. (Véase el cuadro que acompaña á la pregun
ta IV.)

I I I

Sus programas.

Las seis Escuelas de que antes he hablado que hay en Ber
lín, bajo los auspicios de la Aelteste der Kaufmannschaft, da1- 
rán en el semestre de invierno de 1901 los cursos siguien
tes, divididos en: I, clase inferior; II, bajo-media clase;
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til, clase media; IV, curso superior; las horas marcadas de 
las clases son por la noche y empiezan puntualmente; hay 
también cursos prácticos de tecnología sobre hierros y car
bones, con numerosas demostraciones y experimentos, los
viernes, de ocho á diez, en una sala de asamblea de la ¡ 
Bolsa.

1.a Escuela.

Lunes y jueyes. Martes y viernes.

H o r a s :  De siete á ocho.

Práctica de cuentas. Taquigrafía.
Escribir con máquina (estu- Teneduría de libros,

dio práctico). Escribir con máquina.

De ocho a diez.

Francés. I. Inglés, fe
Idem. II. Idem. II.
Idem. III. Idem. III.
Idem. IV. Idem. IV.
Idem, conversación. Teneduría de libros.
Ruso. I. Inglés, conversación (vier-
Ruso. II. nes).

» Economía comercial.

De ocho á nueve*

Cálculo comercial. I. Escribir con máquina.
Idem id. II. Escribir.
Idem id. III. Taquigrafía. I.
Idem id. IV, Teneduría de libros.
Práctica de cuentas. Partida doble. II.
Escribir con máquina (estu- Cambios y comercio,

dio práctico). »

Dé nueve á diez.

Alemán y comercio (corres- Procedimiento civil.
e pondencia). I. Taquigrafía. II.

Idem id. II. Partida doble. I.
Idem id. III. Escribir con máquina.
Idem id. IV. Geografía comercial.
Geografía comercial. »

2 .a Escuela.

¿unos y jueves. Martes y viernes.

H o r a s :  De siete á ocho.

Teneduría dé libros. I. I »
Taquigrafía. I* I » >

Dé ocho á diez.
r ; ' , ; ; i ;

Inglés. I. Francés. I.
Idem. II. Idem. II.
ídem. III. Idem. III.
Idem. IV. Idem. IV.
Teneduría de libros. Español. I.
inglés, conversación (lunes). Ruso. I.
Español, id. (jueves). Francés, conversación.

De ocho á nueve.

Cálculo comercial. I. Teneduría de libros
Idem id. II. ] Partida doble. L
Idem id. III. Idem id. II.
Idem id. IV. Taquigrafía. I.
Taquigrafía. I. »

De nueve á diez.

Alemán y comercio (corres- Derecho del cambio y co- 
pondencia). I. mercio. -

Idem id. II. Cálculo comercial.
Idem id. III. Escritura.
Idem id. IV. )>
Escritura. »
Taquigrafía. II. »

3 .a Escuela.

Lunes y jueves. Martes y viernes.

H o ra s: De ocho á diez.
Francés. I. Inglés. I.
Idem. II. Idem. It.
Idem. III. Idem. III.
Idem. IV. Idem. IV.
Italiano. I. , #
Elpdhóhll. »

De ocho á nueve

Escritura. Cálculo comercial, I.
Taquigrafía. I. Idem id. II.
Teneduría de libros. Idem id. III.
Partida doble. II. Idem id. IV.
Cambios y comercio. »

De nueve á diez.
Geografía comercial. I. Correspondencia alemana y
Taquigrafía. II. comercial. I.
Partida doble. I. Idem id. II.
Procedimiento civil. Idem id. III.

» Idem id. IV.
)) Práctica de cuentas.

4 .a Escuela. j

Lunes y jueves. Martes y viernes.

H o ra s  : De ocho á diez.
[nglés. I. Francés. I.
[dem. II. Idem. II.
[dem. III. Idem. III.
Escribir con máquina (estu- »

dio práctico, lunes). »

De ocho á nueve.
Cálculo comercial. I. Teneduría de libros. 1.
Idem id. II. Partida doble. II.
Idem id. III. Máquina de escribir.
Idem id. IV. »

De nueve á diez.
Correspondencia alemana y Partida doble. I.

comercial. I. Idem id. II.
Idem id. II. Escritura.
Idem id. III. Idem con máquina.
Idem id. IV. »

5 .a Escuela.

Lunes y  jueves. Martes y viernes.

H o r a s  : De ocho á diez.
Partida doble. I. (De siete á Francés. I.

ocho.) Idem. II.
Taquigrafía. I. (Idem id.) Idem. III.
Inglés. I. »

De ocho á nueve.
Escritura. I. Correspondencia alemana y
Partida doblé. II. comercial. I.
Teneduría de libros. Idem id. II.
Derecho de cambio y comer- Idem id. III.

ció. Idem id. IV.

De nueve á diez.
Partida doblé. I. Cálculo comercial. I.
Idem id. II. Idem id. II.*
Cálculo comercial. I. Idem id. III.
Procedimiento civil. Idem id. IV.

6 .a Escuela.

Lunes y jueves. s > Martes y viernes. -■

i  i , . = . /  H o r a s  ;  De ocho á diez. . ^

Frtóícés. I. : Inglés. I.
Ciencias sociales. (Lunes, de »

ocho á diez.) »

De ocho á nueve.
Teneduría de libros. I. Correspondencia alemana y
Partida doble. I. comercial. I .

» Idem id. II.

De nueve á diez.
Escritura. Contabilidad. I.
Cálculo comercial. Idem. II.
Derecho de comercio y cam- Procedimiento civil.

bio.       _ )).......

En cada uno de estos cursos se enseña en sus cuatro cla
ses lo siguiente:

1. Correspondencia alemana y comercial.
a) Fortalecer la enseñanza de la Escuela preparato

ria; práctica en lectura, en gramática, en cuen
tas y en dictado.

b) Correspondencia comercial, de billetes, de encar
gos, de avisos, de ofertas, de anuncios, recla
maciones, formularios y cuentas.

c) Correspondencia para exigir págode deudas, car
tas de información, cartas de tráfico con los 
banqueros, de recomendación, de crédito, á los 
agentes y viajantes, para buscar y perseguir 
acreedores, y formularios.

d) Curso superior de todo esto.
2. Geografía comercial.

Conocimiento natural y político de los países ; su 
economía, sus minas, su industria,,su comercio y 
sus relaciones (en el estudio de Europa van com
prendidas sus colonias).

3. Escritura.
Escritura alemana y latina; letras redondilla y bas

tardilla.
4. Escritura con máquina (sistema Stolze-Schrey).

Aprendizaje y práctica.
5. Caligrafía (Estenografía).

Manejo de la máquina; escribir de prisa al dictado.
6. Inglés, francés, español, italiano y ruso

Aprender la gramática; práctica y correspondencia; 
correspondencia comercial y lectura y conversa
ción.

7. Economía práctica del pueblo (dos horas por semana).
Producción y factores de ella; organización de la pro

ducción y del trabajo; organización de las relacio
nes del pueblo; valores, precios, dinero y crédito; 
economía política, y gastos y ahorros del pueblo.

8. Legislación social (dos horas á la semana).
Los seguros de los obreros, de enfermos, de acciden

tes, de inválidos y de ancianos; historia política so
cial; historia del comercio.

9. Práctica de despacho.
Síntesis de Correos y Telégrafos con sus formularios; 

estudio de mercancías, tráfico y almacenes; barcos 
de comercio y sus seguros; estudio de estableci
mientos bancarios: acuñación de monedas, falsifica
ción de papel moneda, de cheques, consignación de 
cambios, papel del Estado, acciones; papeletas de 
empeño, billetes hipotecarios, relaciones entre Ban
cos oficiales y Bancos autorizados.

10. Conocimiento civil para comerciantes (dos horas á la
semana).

Jueces, Tribunales superiores; supremo; procesos; 
presentación de pruebas; primera instancia; actas 
notariales; embargo; litigio por pobres; maneras 
de litigar.

11. Conocimiento de mercancías (dos horas á la semana)*
Hierro y carbón (muestras y práctica).

12. Cuentas comerciales (dos horas á la semana).
a) Escuela elemental; utilidad de cuentas y las cua

tro reglas; quebrados; sistema decimal; mone
das, medidas y pesos; diferencias de esto en el
extranjero.

b) Explicación superior de todo lo anterior; regla de
tres compuesta; contabilidad de Sociedades.

c) Interés y capital; descuento.
d) Elementos superiores de descuento y estatutos de

banca; valor del oro y . de la plata; arbitraje;
pagarés; cálculo de valores.

13. Contabilidad simple.
Prescripción judicial; teneduría de libros; contabili

dad de negocios; inventarios y balances.
14. Partida doble.

a) Prescripciones judiciales "sobre teneduría de li
bros; correspondencia comercial; balances.

b) Principios de contabilidad doble; práctica de ba
lances; contabilidad de Sociedades anónimas.

c) Ampliación de los estpdios en los dos anteriores
números.

15. Derecho de comercio y de, pagarés (dos horas á la se
mana). ■ :■  - r  .......

Firmas del comerciante; el comerciante completo; 
Sociedades; registro de comerciantes y libros de co
mercio; empleados de comercio; Agentes comisio
nistas; Agentes de Bolsa; empleados de comercio; 
relación de éstos con las Compañías de seguros de 
desgracias, accidentes y vejez; legislación de com
pras; viajantes; concursos; letras de cambio; diferen
tes especies de éstas; sellos de ellas; giros; protes
tos; devolución de letras; nulidad de ellas; letras 
falsas y extraviadas; acusación por una letra.

IV

Medios de subsistencia con que cuentan.

El presupuesto general del Imperio alemán no contiene 
crédito ninguno para subvencionar Escuelas de Comercio; 
pero los parciales de cada Estado tienen créditos destinados 
á ese fin, con los que ayudan al sostenimiento de las mismas, 
que en casi su -totalidad viven, como se verá más adelante, 
gracias á sus propios ingresos y á lo que perciben de los Mu
nicipios, da las Cámaras de Comercio y de las diversas Socie
dades que cito en el adjunto cuadro. .

Las Escuelas comerciales de Berlín no reciben ninguna 
subvención del Gobierno; pero están bajo la inspección direc
ta del Ministerio de Comercio, que, sin embargo, tiene asig
nada para las Escuelas de perfeccionamiento (Fortbildung 
Schulen) y para las de Artes, y Oficios: (Fachschulen) un cré
dito de 1.250.000 marcos al añof cantidad que ha renunciado 
la Sociedad Aelteste der Kaufmannschaft, admitiendo sola^ 
mente 4.877 marcos, que empleará, con la debida autorización 
del Ministro, en material para dichas Escuelas.. < *

No han separado dicho crédito, á fin de que el Ministro 
pueda emplearlo ó distribuirlo según lo exijan las necesida
des de una ú ofra de dichas Escuelas. . -. .

Las, de perfeccionamiento (Fortbildung Schulen) recauda
ron el año. pasado (cuestan por semestre 9 marcos dos horas 
de clase á la semana, y 13,50 por cuatro horas también á la 
semana, y por semestre) 45.000 marcos, y, como tuvieron de 
gasto 75.000, la diferencia la suplió la citada Sociedad.

En el resto de Prusia existen, entre otras, tres Escuelas 
privadas: una en Altona, otra en Coblenz y otra en Mag- 
deburg. Escuelas que se sostienen con sus propios recursos, en 
Breslau, Erfurt y Osnabruck. En Flensburg hay una que tie
ne 18.000 marcos de subvención del Estado, y las demás están 
sostenidas por los Municipios y Sociedades.

El presupuesto de Sajonia subvencionó las Escuelas de que 
se trata durante el año 1900-1901 con 40.000 marcos; pero 
gastó bastante más. En el cuadro que sigue se pueden estudiar 
los detalles de la contestación á la pregunta IV en lo que al 
Reino de Sajonia se refiere, excepto á lo tocante en especifica
ción de gastos, pues únicamente he podido saber que los pro-
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fesores que han explicado en las Escuelas que cito han cobra
do durante el año de 1899 la suma de 227.000 marcos con 
40 píenigs.

Además de las citadas en ese cuadro» existen cinco Escue
las privadas sostenidas por el Dr. Huberti y los Sres. Glaser

y Kuhn, en Leipzig; por el Sr* Klemich, en Dresde, y por el 
Sr- Bihn, en Zwickau. Éstas recaudan por matrículas (excepto 
las tres primeras, de las que no he podido obtener datos) 
25.215 marcos, yen total recaudaron 32 032 marcos; gastaron 
en profesores 10.344, y en total gastaron 30.658 marcos'.

INGRESOS

N O M B R E S QUIÉN LAS SOSTIENE Ordinarios.

Marcos.

Subvención
del

Municipio.
: Marcos.

‘ Matrículas, 

Marcos.

TOTAL

Marcos.

GASTOS

Marcos.

I. — Escuelas públicas.
La Corporación de comerciantes*. . . . . 2*065

4*087
6*227 14.910 27.291 27.291

La. Sociedad de fab mentes__ ____ _ 2*000 30.000 44.968 44.501
La Corporación de comerciantes.. . . . . i) »* 100.860 101.105 103.272
La Cámara de Comercio. » 8.000 100.000 109*500 132.553

11. — Escuelas de aprendices.

Escuela do Comercio1. * * * * * * * * * * La ..Sociedad de comerciantes. . . . . . . . . )> )> 10.969 11*052
8.480
3.375

10.472
1.606

10.045
4.720

16.738
589

2.469
852

7.904
5.037
2.329

9.463
Ideoi id ... — . . . . . . . . . . . . .  + . . .
Idem de id. y de Artes y Oficios. 
En se fianza de Comercio . .* . . . .  
Escu la de Comercio» * * * **«».».

La ídem de Escuelas de Comercio . . . . .
La ídem de íd. do íd. . . . . . . , . —  . . . . .
La Corporación de ídem de íd. . . . . . . . .

282
170
600
100
384
240

450
350
600
150

»

5.248
1.690
8.272

8.705
3.375

10.525
El Consorcio de comerciantes .......... 1.106 1.585

IripTn dft id . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . La Corporación de íd. ............... , , , , , , 7.161 8.905
Idem de id. * ... * >. * *»* • . . .  * *»». La Sociedad de Escuelas de Comercio. 

La ídem de comerciantes.... . . . . . . . . . .
300

))
3.405 4.720

Idem de i d . 696
210

14.816
375

16.226
Idem Je íd....... ••**** * *.. * *. *. El Consorcio de Escuelas de Comercio. » 588
Idem i le íd • . . . . La Sociedad de comerciantes........... . » » 2.205 2.157
Idem de perfeccionamiento. 
Idem de Comercio con sección 

de mujeres». . . .  * » ... . . .  <•....

La ídem de íd*............................. »

500
»
»

852

5.947
3.462
2.266
»

2.021

823

El Municipio........................................ 190
490

»

8.155
3.823
2.273
»

2.134
3.240
3.186
5.996

10.829
2.651

Idem do íd. con íd. de Id .. . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de libreros y de Comercio» 
Idem de Comercio. . . . . . . . . . . . .

El Consorcio de Escuelas de Comercio. 
La Sociedad de ídem íd .* .... ...............
La Corporación de comerciantes.. . . . . » ))
La Sociedad de libreros.. ............ » 150 2.189 

3 281 
3 283 
5 996 

11.291 
2.390 
))

Idem de íd .................... La ídem de comerciantes.......... 400 100
300
450
300
300

»
1.395

190
300

1.485
1.543
4.210

10.559
1.280

»
800

3.447
575

2.697

10.920
24.218

412
7.791
4.055
1.282
1.660
2.829
2.481
4.000
5.725

10.415
18.128

Idem de í d * * La ídem de Escuelas de Comercio... . . 535
Idem de íd ........ La ídem de íd. de íd.............................. »
Idem1 de íd . * •». *.. La ídem Industrial ............................ 240

160
»

Idem de íd.................. *.......... *. El Consorcio de Escuelas de Comercio. 
La Sociedad de ídem de íd. » • * .. . . . . .Idem de id > *......... .

Idem de íd ....... . La ídem de íd. de id........................ n 2.495 
4 162 
1.036 
4.137

11.829
28.331
1.274

11.578
5.135
1.926
2.084
4.070
3.811
4.604

2.495
3.921
1.149
3.532

11.829
24.926

942
12.347
5.076
1.926
2.014
K 077

Idem de íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Municipio.................. .......................
La Sociedad de Escuelas de Comercio. 
La ídem de íd. de íd. .........................

155
36

840
Idem de íd . _____________ ___
Idem de íd. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem de íd. con sección para mu

leros ............... ............. . La ídem de íd. de id. 909
»
362
750
280
194

Vi
Idem ile Comercio*..................... La Corporación de comerciantes.........

La Sociedad de Escuelas de Comercio.
La ídem de íd. de id... *................
La ídem de comerciantes....... .............

600
50

1.000
300
150

\\

Idem de id....... . .................... *.
Idem de íd.
De enseñanza de íd ......... ..........
Escuela de Comercio............ El Consorcio de ídem...................... , „
Idem de oficios de Comercio. . . . La Sociedad de ídem........ A .
Idem de Comercio......... .......... La Escuela del Municipio... 150

260
200

))

600
100

»
150

))

Idem superior de íd .......... . La Sociedad de comerciantes
o.u/ / 
3.555 
3.385Idem de Comercio..................... La Escuela de perfeccionamiento.. . .  .

Idem de íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Sociedad de comerciantes..............
La ídem de Cámaras de Comercio... - . 
La Sociedad de comerciantes.

Idem de íd ........... ............ )) o. «:OD 
i n  aík

O. ífcOO 
f i l Q

De enseñanza de íd. . . . . . . . . . . . 1.400 1.000
lU.fkLO 99 AK4 iu.oiyOI AQO¿*U. 4:01 ¿SI. 4ov

Tota?...... 16.345 25.922 436.077 KCfi  Q/IKDOO • t7lO DOO.O/1 ,

Según la estadística, resulta, pues, que en Sajorna, los 
Municipios dan á las Escuelas de Comercio una subvención 
de 25.922 marcos (32.402 pesetas); las Corporaciones, de 16.345 
marcos (20.431 pesetas), y el Estado cubre con 22 650 mar
eos (28,312 pesetas) el gasto total de las mismas, que se elevó 
á unos 600.000 marcos (750.000 pesetas) aproximadamente.

Las ciudades anseáticas tienen: en Lubeck, un Instituto 
práctico comercial que vive de sus propias entradas; en Ham- 
hurgo, una Academia de Comercio y una Escuela Real, am
bas particulares; y en Rremen, otra Escuela comercial, cuyo 
presupuesto no me ha sido posible conocer.

En Hesse existen: en Darmstadt, una Escuela de altos 
estudios técnicos, que recibe 143.000 marcos del Estado 
y  17.000 de la Municipalidad ; una Escuela de Comercio en 
Offenbach, bajo los auspicios de los fabricantes y comercian
tes, y que el Municipio la da el local, y otra Escuela Real en 
Mayence.

En Brunswick hay un Instituto de Comercio particular y 
una Escuela de Comercio subvencionada por el Estado, y á 
la que el Municipio la cede el local.

En Sajonia Coburgo-Gotha, ’W eimar-EisenachyAlten- 
burg existen: una Escuela de Comercio particular en Weiurar 
y  otra en Eisenach, á la que el Municipio ayuda con el local, 
luz y fuego; un Instituto de Comercio en Gotha, sostenido por 
la Corporación de negociantes de esa capital, y en Altenburg, 
una Escuela de Comercio, bajo los auspicios de la Cámara de 
Comercio, y el Municipio la da local, luz y fuego.

En Reuss existe una Escuela superior y Academia de Co
mercio particular en Gera, sin subvención, y es dueña del 
Edificio que ocupa.

En Wurtemberg existen : una Esenela de perfecciona
miento en Stuttgart, subvencionada ó medias por el Estado y 
el Municipio; en Ulm, una Escuela industrial de Comercio, 
subvencionada igual que la última; en Schwab-Hall, Reute 
lingen y Heilbronn existen tres subvencionadas en la misma 
íorma que las anteriores.

En Baviera existe una Escuela particular de perfeccio
namiento en Wurtzburg; en Furth, Kaiser!autern, Mark- 
breity  Landshut, Escuelas á las que el Municipio las da el 
local; en Augsburg, un Instituto superior de Gomercio con 
18 000 marcos de subvención que recibe del Municipio; en 
Munich, otra con 25.000 marcos de subvención también del 
Municipio; otra Escuela Real y otra comercial para mujeres; 
en Nuremberg, una Escuela comercial con 400 marcos de

subvención del Estado y 25.000 de la Municipalidad; en Wald- 
heim, una Escuela comercial que recibe del Estado 375 mar
cos, y de la Municipalidad 375 marcos, local, luz y fuego, y 
un Instituto de Comercio en Riesa que recibe del Estado 
500 marcos, y de la Municipalidad local, luz y fuego. En 
Badén, Anhalt y Alsacia Lorena existen Escuelas, respecti
vamente, en Carlsruhe, en Dessau y en Mulhouse y Stras- 
burg, de las que me ha sido imposible adquirir estos datos.

Y

L os resultados obtenidos hasta e l día.

Las distintas Sociedades que en Alemania existen — la 
principal de ellas cuenta con 100.000 socios — y las muchas 
revistas que se publican y conferencias que se dan han con
tribuido muy poderosamente á hacer conocer la enorme im
portancia que para el desarrollo y riqueza del país tiene el 
estudio del comercio, y la necesidad deque los jóvenes asis
tan á esas Escuelas, las que han dado por resultado primor
dial el que infinidad de esos estudiantes, por sus conocimien
tos y aficiones al comercio, estén divinamente instruidos 
para trabajar con facilidad y resultado práctico en ese im
portantísimo ramo, y sean buscados y preferidos á sus cole
gas de los demás países en todos los puntos comerciales del j 
mundo. ?

Ocasión h© tenido en el curso de los estudios que estoy 
haciendo, deseoso dé poder contestar lo mejor que mis mo- ¡ 
destos medios me permitan al encargo con que se me ha 
honrado, de leer varias cartas de jóvenes que han ido en 
busca de trabajo al extremo Oriente y a Sur América, en las 
que manifiestan á sus antiguos amos la expresión de su agra
decimiento por la enseñanza y educación que en las citadas 
Escuelas les habían dado, enseñanza y educación que allá en 
lejanas tierras les ha hecho conquistar el cariño y la confian
za de sus jefes, hasta el extremo de haberles asociado en va
rios casos á sus negocios.

En la NineteentK Ceniury da el grito de alarma sobre la 
preponderancia que ha adquirido el comercio alemán Mr. 0 . 
Gibbins en un artículo titulado: «Made in Gerniany and how 
to stop it». Én esa misma revista y en el año 1899, Mr. Lidney 
Low pedía la «transformación de las armas modernas en las 
Escuelas industriales». Y «la falta de una enseñanza comer
cial —decía Lord Rosebery en la inauguración de la Escuela 
de Golchester — es el motivo por que los extranjeros (se re

fería á los alemanes) nos están sustituyendo en muchos mer
cados». La obra de Mr. Edwin Willians Made in Germinan# 
(de la que se han tirado varias ediciones) lanza un grito pa
triótico diciendo que «la superioridad industrial de la Gran 
Bretaña, que hasta entonces era una verdad, en el porvenir 
sólo seria un mito» (aludía á Alemania).

En otros muchos discursos y revistas por el estilo que po* 
dría citar, no se han equivocado sus autores: la solidez de la 
enseñanza, la práctica de ésta y el orden en la educación, 
unido al espíritu estudioso y serio de este pueblo, ha dado 
un resultado que ha sido apreciado en todos y por todos los 
países. Prueba de ello es cuanto escribe el reputado profesor 
Mr. Georges Blondel en su interesante libro UEssor indus- 
iriel et commercial dupeuple allemand, y el discurso pronun
ciado por el explorador Mr. Stanley en el Lambeth comer-  
vative Club de Londres, en el que, entre otras cosas significa
tivas, dijo que «en Australia habían ganado los alemanes un 
400 por 100 en el comercio; en la Nueva-Zelanda, un 1.000 
por 100; en la Colonia del Cabo, un 250 por 100, y en el mismo 
Canadá, un 300 por 100.» Se puede añadir á estos datos, como 
complemento, que desde la creación del Imperio hasta el 
año 1895 ha aumentado el comercio alemán un 128 por. 109 
con los Estados Unidos; con la América Central y la del Sur, 
un 400 por 100; y con la Astralia, un 450 por 100.

Este pueblo, del que tan grandes soldados han salido y 
tantos sabios se han distinguido en todos las ramos del saber 
humano, ha comprendido la importancia capital que hoy día 
encierra el desarrollo del comercio con relación á la riqueza 
pública, y así los alemanes se dedican por igual y con el 
mismo orgullo á las carreras especiales que á las prácticas 
de que me ocupo. Abandonando, pues, suspicacias de siglos 
pasados, se ven jóvenes de las más acomodadas familias asis
tir á las Escuelas de Comercio y viajar luego por el extran
jero para perfeccionar con la práctica lo que antes apren
dieron teóricamente, deseosos de lograr, como han logrado 
con su honrado trabajo, la riqueza del país, y, con ella, como 
consecuencia directa, la suya propia.

Inútiles, pues, conociendo la estadística oficial de este 
Imperio, ponderar la importancia que ha ejercido en el en
grandecimiento de Alemania la enseñanza que nos ocupa; el 
Cónsul en Chemnitz de los Estados Unidos* el país práctico 
por excelencia, escribía á su Gobierno hace años que «la 
mejor manera de hacer negocio en el extranjero era la de 
enviar agentes inteligentes con buenos muestrarios y seguir 
el procedimiento délos alemanes, etcetc.)).

Con la enseñanza comercial aquí establecida se han obte
nido conocimientos muy prácticos y muy dignos de tenerse en 
cuenta: la actividad y precisión en la correspondencia comer- 
cial y en las transacciones; la base necesaria para soltarse á 
hablar los idiomas al poco tiempo de llegar á países extran
jeros; la formación de buenos commis-vogageurs y de inta
chables representantes; la facilidad de comprender las nece
sidades y gustos de los distintos pueblos para modificar, se
gún ellos, los artículos de venta; el conocimiento necesario 
de publicidad, como muestras, catálogos, prospectos, recla
mos, etc., etc.; la actividad para hacer conocer sus géneros y 
ofrecerlos antes de que el comprador haya pensado ni en ad
quirirlos ; la facilidad de hacer loa pedidos, de recibirlos 
con notable baratura y de entregarlos con toda comodidad al 
comprador, sin que éste se moleste en lo más mínimo, con
servando toda la confianza en el comercio.

Si estos resultados se han conseguido principalmente con 
la enseñanza que estoy estudiando, también ha contribuido á 
él las condiciones de este pueblo; aquí se hereda, digámoslo 
así, la idea de que el ciudadano tiene que trabajar para su 
patria y para sus obligaciones; se crea en la infancia el res'- 
peto á los superiores y semejantes y la subordinación; se es
tudian después las asignaturas; se perfeccionan luego en 
ellas y en el cumplimiento de su deber, y de este conjunto se 
forma el hombre que ayuda al engrandecimiento de la patria 
en la escala que lo ha alcanzado Alemania.

Creo dejar expuestos los resultados que se obtienen con 
las Escuelas de Comercio de los hombres; pero el obtenido 
por las dedicadas á mujeres es menos conocido en el extran
jero, pues sus resultados sólo se aprecian en el interior dól 
Imperio.

Las muchachas que salen de esas Escuelas hallan fácil 
colocación en los despachos de todos los ramos del comercio, 
de los almacenes, de las fábricas, etc., etc., donde llevan los 
libros y despachan la correspondencia con.brillantes resulta
dos, llegando á hacerse una carrera tan buena como repro
ductiva.

Muchos modestos comerciantes é industriales han encon
trado en esas muchachas — casándose con ellas — unas per
fectas esposas, y al mismo tiempo unas compañeras y auxilia
res valiosos para el desarrollo d¡e sus fortunas.

Berlín 18 de Enero de 1902. — El primer Secretario dé la 
Embajada de S. M., Julián M. del Arrogo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Rectificación.
 Habiéndose publicado con algunos errores materiales lafg 
preguntas 92,136 y 198 del programa para el primer ejerci
cio de las oposiciones á las plazas de Auxiliares de esta Di
rección, inserten la Gaceta del oía 6 del corriente mes, se 
reproducen á continuación debí lamen te rectificadas
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<92. Foros y subforos Estado actual de la legislación 
acerca de esta materia; principales cuestiones suscitadas so • 
bre 3a misma y forma en que deben resolverse.

136. De la extensión de la hipoteca. ¿Debe extenderse á 
garantir los intereses-del capital asegurado por ella? Crítica 
del art. 114 da la ley Hipotecaria.

198. Del Registro de ciudadanía. De la naturalización. Sú

origen histórico. Sus diversas clases. Efectos que produce i 
cada una y formalidades para obtenerlas.»

También se rectifica la pregunta 225 en el sentido de que 
el epígrafe que á continuación de la misma dice: «Bases de 
una organización acomodada á la índole d8 estos organis
mos», deba considerarse como última parte da dicha pregun
ta y no como epígrafe de las siguientes. |

Al propio tiempo se rectifica las palabras «juicio oral» 
del art. 8.° del reglamento para los ejercicios de oposición in
serto en la misma G a c e t a , por la s  de «ejercicio oral», q u e  es 
como deben leerse.

Madrid 6 de Diciembre de 1902, =K1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

AGTTV®

6 Diciembre 1902. 

P®»©ia®.

29 Noviembre 1902. 

Peseta». PASIY®

6 Diciembre 1902.

P6£$'&*e

29 Noviembre 1902

Plata • • . . • o. . . . , • « • . . . . . • . . . . . . . . . . .
Corresponsales en al extranjero...................

| Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1898.. 
s | j¿em comerciales............................ .

358 937.387*24 
493,071.372*41 
28.755.662k83 

700.000 000 
215 393 3:0 82 
119 834.209*61 
114-415.127*10

358.713,563 50 
497,342.288*28 
26 857 538 60 

700 000.000 
215 919 814*10 
118.638.047*31 
121.798.568*48

Capital del Ranee
Fondo de reserva c . a i . M o . . . ««©»«««* © * © * ® o &» » « ~v
Gananmas y pérdidas.... ( g S S S t a f o : ; 11 *.; 1 ¡ | I ; ¡ ¡
Billetes en circulación • »

150.000.000
20 000.000 
207 93 : 03*68 
1.269 852 01 

1.622 776.525

150.000^09
20.000 nm  
20.133 403*70 
1.143.528*19 

1.621.206.650
Préstamos y  créditos con garantía. Comerciales •«,..«

Cuentas corrientes... • . . . . . .  ...................
Cuentas corrientes, o ro ..................................................

561.627 880*45 
270.456*91 

27,704 791*83 
58 796.813 57 
53 756 009 51 
10 3 5.533*69 
41.755 825'92 
3.393.727*99 

568.612*89

9.098.717*33

5.297.642*12

565.661,0 5*47 
2¿9.153*50 

28.541.1 '1 69 
72.005.98603 
71.436.945*09 

»
28.059.964*09
1.999.357*40

476.741*88

9.641.713*83

6.533.577*12

ISestos á cobrar m  ©1 día., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .
©tros valores de cartera.................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior* .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.
©peraciones en el extranjero por cuenta del Ttsor© pú

blico. . . . . . . . . .  o . . . . .  ........... ............................... .
Anticipo al Tesoro público, h y  14 Julio 1891 
Bisnts inmuebles.. 1 . . . . . . . . .  L.

2.107.454*19 
12.270.000 
10.697.359* 56 

369.250.261 25 
5 024 410*40

1.037.472*16
150.000.000
11.278.276*76

2.165,728 66 
12.270.000 
10.876.370*52 

369.250.261*25 
5.173.265*24

690.435*22
150.000.000
11.239.419*92

Depósitos m  efectivo
Dividendos, intereses y otras obligaciones 4 pagar 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público
Reservas sobre la renta de Tabacos................... . .........
Reservas de contribuciones <,„, *,
Reservas de contribuciones, oro........... ... * . . . . . . . . . .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.,. . . . .  
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ............................................ . . . . . . . . . . .  e. . . . . .
Tesoro público: por pago de amortización é intereses 

d© Deuda amortizable al 5 por 100.
Tesoro público: pago d® intereses y amortización d#

i Obligaciones s/ Aduanas. ...............
S Diversas cuentas.......... .......... ............... -......................*

247,031*04
5.009,590*39

247.031*04 
3.619 5 *2 05

2.592.072 344 33 2,600.935.301*08 * 2.592.072,344*33 2.600,935 301*08

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES
Descuentas«•••••e©.©©©©©©©.©»!© ®«■**«.«ooct..<ütc«o(eo» 4 p&r lOl)
Cuentas de crédito.      4 por 10Q
Préstamos sobre efaetes públta®* . .  » •««*.«•. • • .,  4 pos 100

El Tinterventor, Emilio Rodero.» 1 °s^El Gobernador, A. Mellado. X—2556

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans- j 
misible núm. 508.651, expedido por este establecimiento en 18 
de Marzo del año actual á favor de D. Eduardo Serrano y Na  ̂ j 
varro, se anuncia al público por tercera y última vez para que ¡ 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 19 de Octubre prr xi- 
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio tn  j 
los periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oficial de ; 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vi- i 
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo j 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2548

i
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .  

Sección 2 .a—N egociado 3.° j
En cumplimiento de lo que previene ía Real orden de 1.° j 

de Agosto de 1865 y decreto de 20 d© Febrero de 1874, se anun- j 
cia el extravío de la carpeta-resguardo núm» 10.016, de con
versión de la inscripción intransferible del 3 por 100 diferi
do, núm, 3.731, emitida á favor de la capellanía fundada en 
la villa de Estremera por D. Manuel Montijano, ccn que Don 
Alejandro Ballesteros, como apoderado de D. José Montijano, 
presentó en 30 de Marzo de 1852 la referida inscripción; en 3a 
inteligencia que dicha carpeta-resguardo quedará nula, da 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, si no se pre
senta en estas oficinas dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid 4 de Diciembre de 1902. =V.° B .°=£l Director ge 
neral, Monares. — El Subdirector segundo, Julián ReigrAfcra.

X—2526

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección  general de Correos y Telégrafos.
Sección de T e légra fos.—P ersonal.

R elación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 6 
del actual, para los destinos que se expresan, en virtud de la 
propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 4 de 
Noviembre último, publicada en la G a c e t a  de 19 de Octubre 
último.
D. Federico López y Ballesteros, Celador de Soria.
D. Luis Moreno y García, ídem de Guadalajara.
D. Ramón Torres y Talavera, ídem de Lérida.
D. Aurelio Rubio y Vidal, ídem de Zaragoza.
D. José María Martínez y Díaz, Ordenanza de segunda 

dase, estación de Villagarcía, sección de Pcntévjdr*.
D. Victoriano Montardifc y Castro, Ordenanza de tercera 

clase, estación de Esterri, sección de Lérida.
Madrid 7 de Diciembre 1902.=E1 Director general, F, La- 

viña.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .  i

A los efectos del art. 10 del reglamento do 11 de Agosto 1 
da 1901, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Profesor numerario de la cátedra de Teoría é Histo
ria de las Bellas Artes, vacante en la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado de esta Corte, ha quedado nom
brado en la siguiente forma:

Presidente, Exemo. Sr. D. Emilio Nieto, Académico de la 
Real de San Fernando.

Vocales: D. Juan Catalina García, Catedrático de Numis
mática y Epigrafía y Arqueología de la Facultad de Filosofía 
de Madrid; D. Andrés Ovejero y Bustamante, Catedrático de 
Teoría de la Literatura y de las Artes en la misma Facultad; 
D. Vicente Sampérez y Romea, Profesor da Teoría de la Ar
quitectura da la Escuela de Madrid; D. José Esteban Lozano, 
Prtfesor de Grabado en hueco, de la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado; D. Leopoldo Soler y Pérez, Profe
sor de Teoría é historia de las Bellas Artes de la Escuela de 
Artes é Industrias de Barcelona; D. Angel Barcia y Pavón, 
del Cuerpo de Archiveros y persona de reconocida compe
tencia.

Vocales suplentes: D. Manuel Sales y Ferré, Catedrático 
de Sociología en la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid; 
D. Manuel Aníbal Alvares, Profesor de Estudios de la Compo
sición de edificios da la Escuela de Arquitectura de Madrid; 
D. Augusto Fcnt, Profesor de Dibujos de conjuntes de igual 
establecimiento de Barcelona; D. José Parada y Santín, Pro
fesor de Anatomía artística de la Escuela de Pintura, Escul
tura y Grabado; D. Alejo Vera, Profesor de Colorido y Com
posición en la propia Escuela, y D. José Ramón Mélida, per
sona de reconocida competencia.

Madrid 2 de Diciembre de 1902. =E1 Subsecretario. F. Re- 
quejo.

R ectificación.

En el párrafo primero del anuncio publicado en la Gace
t a  de 5 del actual, referente á las oposiciones de Profesores de 
Caligrafía de varios Institutos generales y técnicos, se han 
cometido varias omisiones, por lo que se reproduce el referi
do párrafo:

«1.a Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Pro
fesor de Caligrafía da los Institutos generales y técnicos de 
S*n Isidro de esta Corte, y en los provinciales de Alava, Al
bacete, Avila, Baeza, Baleares, Cabra, Cádiz, Castellón, Co- 
ruña, Figueras, Gerona, Gijón, Guadalajara, Guipúzcoa, La 
Laguna (Cunarías), León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense,

Oviedo, Palencia, Reus, Santander, Sevilla, Soria, Teruel, 
Toledo, Vizcaya y Zaragoza, ha sido nombrado por Real or
den de 5 de Noviembre el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Agustín Sarda y Llavería.
Vocales: D. Antonio González Garbín, D. Francisco Maura 

Montaner Elias Martín, D. Rufino Blanco y Sánchez, D. José 
Surroca y Grau, D. Antonio Picra y B&lloster.

Suplentes: D. Mariano Muñoz Rivero, D. José Esteban Lo
zano, D. José María López, D. Alejandro de Tudela, D. Ma
nuel Tamayo, D. José María Pontes.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

COMERCIO

Estado de los precios medios que Jim obtenido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Madrid durante el pasado mes de No
viembre, regún los datos facilitados & este Centro por la Junta 
Sindical.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .........  73*529
Idem amortizable al 5 por 100...........................   94*110
Idem id. id. (carpetas provisionales)......................  94*043
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100...........  102*184
Idem id. id al 4 por 100..   ........   100*202

Madrid 5 de Diciembre de 1902. =  El Director general, 
Bivona.

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

D. Miguel Díaz Alvarez, Presidente de la Sociedad de 
Electricidad de Chamberí, ha denunciado ante esta Junta, á 
los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el hurto de los valores siguientes:

Quinientas obligaciones de la Sociedad de Electricidad de 
Chamberí, números 10.001 á 10.500, con cupón núm. 7; y 

Doscientas obligaciones de la misma Sociedad, números 
11.201 á 11.400, con cupón núm. 8; todas correspondientes á 
la emisión de 1.700.000 pesetas en 3.400 obligaciones, con fe
cha 31 de Mayo de 1902.

Madrid 5 de Diciembre d® 1902.=Ei Presidente de la So
ciedad de Electridad de Chamberí, Miguel Díaz.= El Secreta
rio, Juan Pardo.=V.° B,°=E1 Vicepresidente, Francisco Ja
vier Astis. X—2546
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  3º  del Real decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

tftfmer
do

orden.
NOMBRES

FICHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADi
Día. Me». Año. Día. Mes. Año.

174
175 
175
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185 
185 
387 
188 
18»
190
191
192
193
194
195 
198
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275

8
8
8
8
8
8
8
8

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

A b ril. ............ . 1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
18*2 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
3892 
1895 
1895 
1885 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
3895 
1885 
1895 
1895 
1895 

. 1885 
1895 
1885 
1895 
18P5 
1895 
1895 
1895 

. 1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
3895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
Ib 95 
1895 
1895 
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Derecho propio. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
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Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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A bril.. . . . . . . A bril................

A lirado RflflnvTR Roi91 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Abril, A bril...............
A b ril.. . . . . . . . Abril...............
A b ril......... A b ril..............
A bril,............. A bril.............. .
A b ril,............. A bril................
A b ril.. . . . . . . . A bril............

C* une Un Terátis . ,. . . . A b ril.. . . . . . . . A bril................
JoiQ-iP1 ftnftiirftvift KfiippftF ««««.« A bril........ A bril................
A Ipía R* hana 1" un it ps . . . . . . . . . . . . . . .  .......................... .. A bril................ Abril ..............
M*nnel López González * - * ................. ................ ............ A bril.............. A bril...............
fiartaa WlorpR Llano . . . . . . . . . .  . . . . . . . . A bril................ Abril................

A b ril........... A bril................
Rafael Jurista Fernández . ........ ........ .............. . Abril............... A bril...............
Vicente Catalán A.mores» , .......... ......................... A b r il,.............. A b ril. ...............
Con atan ti nn Molina García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abril............ Abril................

A bril............... A b r il . ,............
V ícen te Villamor R í v w s « • * . . . . . . . .  * ••••*••* ,••••«•» A bril................ A bril................
M ti el M "’quft Martín ..•« (t 11

11
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16

A bril.________ A bril................
Ba 1 eco Barmra Incógnito........ ............... .. ••••«• Abril . ............ A b r il,..............
D oclec no T&r a V i c e n t e . . . . . . . . . . .  ............................ Marro.. Marzo. . ..........

Marzo...............Juan Mee a J an.................... .. M arzo..............
José García GGiano........... ....................................... Mar ¿o............... Marzo...............
Luis Muñoz Esteve.................... ........................... Marzo.............. Marzo...............
Antpnio Martínez Campoy *.................. Marzo...............

Marzo............
Marzo...............

Juan Orta Gaitán................................. .................................. Marzo...............
Antonio Berruezo Pon ce .................... . Marzo............... Marzo............. »
Marcelino Arbós García............... •.......................... Marzo............... Marzo.. 6. . . . . .
Fermín Mena Blózquez .................. ..................................... Marzo............ M arzo.............
Santiago López Martín.................... ............ ........... ............. Marzo.............. Marzo...............
Cesáreo Sotomayor Tenorio ................ . Marzo.............. Marzo...............
Enrique Guijarro López................................... ........... . M arzo... . . . . . . Marzo.. . . . . . . .
Miguel Cabrera Calero........................................................... Marzo............... Marzo..............
Simeón Pulido Carrero........................................................... M arzo.............. Marzo...............
Eduardo Izquierdo Pérez....................................................... Marzo......... ..... Marzo...............
Tomás CoJI y Molí ................................................................... Marzo... . . . . . . Marzo............. .

Marzo. » . ..........Florián Coloma Bou................................. ............... .. Marzo.
Rafael Fíol Llovera................................. ................................. Marzo............ Marzo...............

Marzo.Bartolomé Fiol Bauza............................................................. Marzo.. „
Teodoro Juve Martín...................................................•......... M a rzo ..,,.. .. Marzo.............
Víctor Marinero Martín.......................................................... Marzo.. . . . . . . Marzo.. . . . . .  .
Pedro Natalias B ríndala.. ................................................... Marzo................ M arzo..............
Juan del Campo Diez........ ..................................................... Marzo............. . Marzo...............
Julián Soladana López................................................... ..... M arzo... . . . . . Marzo . .  ..........
Claudio Domingo García ...................................................... Marzo......... .. Marzo.. •.. • •
Gervasio Hurtado Pardo............................. .......................... Marzo... . . . . . . Marzo...............

MarzoCasto Oliva Ofc*ro..................................................................... Marzo......... ..
Andrés López Rojas................................................................. Marzo— ........

Marzo................
Marzo • . . . .

Manuel Pitarch Rollo ............................................................ Marzo • •
Lorenzo Cabado Salvador............... ...................................... Marzo.. . . . . . . . Marzo.. . . . . . . .

Marzo .Vicente González Sácz............................................................. M arzo... . . . . . .
Antonio Almarcha Montalbán.......... .................................. Marzo,. . . . . . . . Marzo.............
Fernando González Manrique............................................... Marzo . . . . . . . . Marzo •
Antonio Carrasquilla Ambrosio.............. ............................ Marzo Marzo . . • •
Manuel Sánchez G alán.......................................... ............... Marzo . . . . . . . . Marzo
José Sánchez Muñiz................................................................. Marzo. . . . . . .

Marzo . . . . . . . .
Marzo

José de los Reyes Escarcena.................................................. Marzo
José Ronco Ram os.......... ...................................................... Marzo . . . . . . . . Marzo
José Roca Estévez.................................................................. Marzo. . . . . . . . Marzo
Sebastián Muiño V eira .......... ............................................. Marzo.............. Marzo •
Antonio Fernández Otero....................................................... Marzo. . . . . . . Marzo
Cipriano Peláez L&madrid...................................................... Marzo.............. Marzo
Patricio Tortajada Huertas................................................... Marzo.......... Marzo
Julián Barranco Pérez................................................. . Marzo. . . . . . . . Marzo
Bernardo Otero Rodríguez...................................................... Marzo Mr-rzo
Isidoro Mario R incón............................................ ............... Marzo.............. Marzo
Joaquín Castillo Hernández.................................................. Marzo . . . . . . . . Marzo
Rafael Gonzá^z Márquez........... . . . . .  . Marzo............... Marzo
Juan Jiménez Bárrales............................................................ Marzo. •.. * ., . Marzo
Francisco San Juan López............................ Marzo . .  . . . . . Marzo
Desiderio Lizcano González.................................. Marzo.............. Marzo
Cesáreo Díaz Maeso................................................... Marzo . . . Marzo
Fructuoso Díaz V ega................................. .. Marzo . _____

M arzo........  •.
Marzo

Baldomero Rodríguez Bermejo ............................. .. , MarzoMiguel Lacosta Bascos.,....................................................... Marzo • •. • Marzo
Manuel Coscojuela Lacambra,................ .............. . Marzo . .  . Marzo
Isidoro Sagura Sánchez............................... .................... Marzo . . M arzo
Vicente Moros García................. ........................................... Marzo Marzo
José Muñoz Pérez .................................... ............................. Marzo Marzo . . . .  . . .  

MarzoFrancisco Senén Borrás.......... ............................................... Marzo
Ildefonso Palazón M orejón........ ............................................ Marzo . . Marzo
Enrique Uiled Soto A b a des ............. ........................... .. Marzo . . . .  . . . Marzo
Juan Gago Rodríguez............... .............................. . Marzo . Marzo
Antonio Santos Pérez.............. .......................................  . . . Marzo , , , Marzo .
Mariano Sanz García............................................................. Marzo.. . Marzo
Pantaleón San Martín V ílic it .............................................. Marzo. ............ Marzo . •.
Juan Galán Reboride........... . . . . Marzo ............ . Marzo
Antonio Duran del O tero..................................................... Marzo. . . . . . . . Marzo . • . . . .
José Agustín Guijarro L ó p e z . . . . . . . ........ .. . Marzo ............ . Marzo .
Joaquín Martín Martínez............ ............................. Marzo. . . . . . . . Marzo
Manuel Abajo Castrillo........................................... ... Marzo . . . . . . . Marzo . . . .  •
Eugenio Gascón D ecirte ........... ........................... Marzo . . . . . . . . Marzo •
Domingo Cacho Guerrero............ .............................  „ Marzo.............. M a r z o ............
Raimundo García Calzada . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . Marzo ............. M arzo. ..........
Andrés Martínez B usto.......... . . . . . . . . Marzo........ . , Marzo . •
Eufrasio Díaz Herrera.......... ................................. Marzo............. Marzo
José Insúa Díaz....................................... . .............  . Marzo Marzo . . . .
JuJio Acebedo Esoiñeira.......... . . ............... ............ M arzo............ Marzo..............

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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MINISTERIO DE MARIA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Dirección d e  H id r o g r a f ía ,

GRUPO 172.—25 DE NOVIEMBRE DE 1902,
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

España.
Distrito do Rosas.—Almadraba.

Núm, 878,1902.—El día 18 de Noviembre de 1902 ha ter
minado la faena de levar y llevar á tierra los efectos de la al
madraba «Cañellas Mayores», del distrito de Rosas.

Carta núm. 876 de la sección III.
SENO MEJICANO

Tejas.—Cambio temporal en el distintivo de la luz 
de la punta Isabel.

(Notice to Mariners, núm. 129. Light Monte Board. 
Washington, 1902.)

Núm. 879,1902.—Desde el día 24 de Noviembre de 1903 
será modificada la luz de un destello blanco cada minuto que 
luce en la punta Isabel, de tal modo, que cada séptimo inter- 
valo entre los destellos sea de una duración de 2 minutos. No 
se le hará ninguna otra variación.
£  Se avisará cuando la luz tome su funcionamiento normal.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 36.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.
Isla  del Principe E duardo.— Bahía Hillsborough.—« 
-  Fondeo de una boya & la  entrada de puerto de Char- 

lottetow n.
(Notice to Marinen, núm. 95/319. Qtawa, 1902.)

Núm. 880,1902.—La boya plana pintada de negro, fon
deada afuera de Spithead, al lado W. de la entrada del puer
to de Charlottetcwn, se encuentra actualmente en 9 metros 
de agua á 1 */A cables al S. 75° E. de la posición que le asig
nan algunas certas y en las demoras siguientes: el faro de la 
punta Blockhouse á 2 */l0 millas al N. 24° W.: el faro de la isla 
St. Peters á 3 % millas al S. 53° W.

Carta núm. 589 de la sección IX.
ISLAS BRITÁNICAS

I n g l a t e r r a  ( c o s t a  8 . )
N ew h aven .— Instalación de señal de niebla y  de luz 

de accesso al puerto.
(Avie aux Navigateurs, núm. 375/2.523. París, 1902.)

Núm. 881, 1902. — La bocina de niebla del puerto da 
Newhaven, colocada al pie del faro del rompeolas, y que da 
un sonido cada 30 segundos, debe de instalarse desde el día 
20 de Noviembre de 1902 sobre la galería del faro, á 15 metros 
próximamente sobre el nivel de la pleamar, 
ü  El semáforo del camino de hierro, en cuyo peñol se hacen 
las señales para la entrada y salida del puerto, y que actual
mente está instalado en el extremo N. del muelle W., será, 
en la fecha antedicha, instalado en la parte E. del puerto á 
14,3 metros sobre el nivel de la pleamar; las señales para la 
entrada y salida siguen siendo las mismas que había antes.

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 24.
OCÉANO PACIFICO DEL NORTE

Estados Unidos.
California.—Cambio de distintivo en la  señal de niebla 

del faro de la punta Argüello.
(Notice to Marinen, núm. 128. Light Honse Board 

Wáshington, 1902.)
Núm. 882, 1902.—Desde el 17 de Noviembre de 1902 próxi

mamente, la sirena de niebla de aire comprimido que actual
mente está instalada en el faro de la punta Argüello, se reem
plazará por un silbato de aire comprimido, que dará los mis
mos sonidos que la sirena.

Cuaderno de faros, núm. 85 B, pág. 34.
El Director de Hidrografía, E steban  A lm eda .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
¥  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección  gen eral de O bras públicas.
la . virtud de Jo depuesto por Real ordea do 30 de Noviera* 

bre último» y cumplid o» todos ios requisitos que previene el 
E ea l decreto de 8 de Enero de 1896* esta Dirección general ha 
señalado el día 17 del próximo mes de Enero, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de Paente de la Vtnera á la de Meruelo á la playa 
de Noja, provincia de Santander» cuyo presupuesto de con
trata es de 43,6 1317 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria* Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público» el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, -en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.200 pesetas 
in metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•etc asign do por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Diciembre de 1902. =  E l Director general, 
A . Aura.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras do la carretera 
de Puente de la Venara á la de Merue’o á la playa de Noja, 
provincia de Santander, se compromete á tomar A su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Réal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 17 del próximo mes de Enero, á las trece, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Galíznno á Viilavarde de Pontones, provincia de Sant n* 
der, cuyo presupuesto de contrata es de 125 556 82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Enero próxi 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que' ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 6 300 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo é n tre la s  mismas.

Madrid 2 de Diciembre de 1902. =  El Director general, 
A. Aura.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Diciembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Galizsno á Villaverde de Pontones, provincia de S a r t i n 
dar, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrar, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) -—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Eeal decreto de 8 d¿ Enero de 18v6, esta Dirección general ha 
señalado el día 17 del próximo mes de Enero, á las trece, 
para la adjudicación en pública sub&sta de las obras de cons
trucción de Jas avenid s del Puente de Treto, en la carietera 
de Murit das á Bilbao, provincia de Santander» cuyo presu
puesto de contrata es de 75.093*91 pesetas.

La subasta se celebrará en lo¿ términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimienio 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil d la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado ce respon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, des e el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Ene a próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 1& Península, en loa 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de £ *00 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciónm  vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito oel modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m hinas.

Madrid 4  de Diciembre da 1902. =  El Director general, 
A. Aura.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de con ! facción 
de las avetadas del puenta de Treto, en la carretera da Murie- 
das á Bilbao, provincia de'Santander, se comprometa á tomar 
ásu  cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la <jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

ADMINISTRACION PROVINCIA

Gobierno civil de la provincia de Pon teved ra.

N egociado 2 .° -—R eem p lazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Pérez Rodríguez, del Ayuntamiento de Tomiño, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y sé halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de éi tengan noticia se sirvau participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de su otro hijo Vicente una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Diciembre de 1902.=E 1 Gobernador, in 
terino, F . Casado Andrianí.

Señas que se citan.

Edad treinta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna. 6193—M

C om isión p ro v in cia l «fie C órd ob a.
Habiéndose cometido error en el anuncio publicado en la 

G a c e t a  oficial n ú m .  321, corresponcienta al día 17 de No
viembre último, convocando á subasta pública para enajenar 
la cata núm. 18, calle de Alfc nso X III, propia de esta Corpo
ración, pues se fija que la misma tiene de dotación media 
p ija  da agua, cuando la que disfruta es p a ja  y media, se rec
tifica en tal sentido dicho anuncio para conocimiento de los 
l íc í ta d o re  q y sin que por e s t o s e  a l te re  el precio tipo de la su
basta.

Córdoba 4 de Dicieinb.-e de 1902.= P o r acuerdo de la Co
misión provincial, el Vicepresidente, Francisco Rivera.

Comisión f*a*ovinc al «le Valfladelid.
R e ctifica c ió n .

En el anuncio publicado en la Gaceta dtl 17 de Ju lio  de 
este año, núm. 198, se padeció una equivocac ón al decir que 
el depósito á que se refería fué constituido por D. Pedro Mu
ñoz el 2ü üe Ju lio  de 1899, en vez de haber dicho: «por D. Pe
dro Miñón el 21 de Ju lio *.

Valladolid 3 de Diciembre de 1902.=E1 Vicepresidente de 
la Coiúisióíi, Miguel Marcos. 6215—M

üélegación  d< Efla«icnda de fia provincia  
de Castellón.

D. José Carrillo de Albornoz, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Castellón.

Hago saber que no habiendo sido entregado por el ex R e
caudador de Contribuciones de la primera zona de Segorbe, 
D. Victoriano Alméla, el talón resguardo de la Caja de Depó
sitos, á pesar del requerimiento que al efecto se le hizo por el 
instructor del expediente de apremio, que lo 8S el arrendata
rio de las contribuciones de esta provincia, segúa así lo par
ticipa dicha entidad á Ja Tesorería en oficio fecha 13 de No
viembre último; de conformidad á lo preceptuado en el ar
tículo 48 del reglamento del» referida C«ja de Depósitos, que
da anulada la carta de prgo de uno coritspondiente á cinco 
títulos de la D .udaxm ortizab'e al 4 por '00, que par* garan
tía  del mencionado cargo de Recaudador constituyó el señor 
Almela en fecha 13 de Febrero de 1893 señalada con el núme
ro 184.354 de entrada y 49.195 de reg’etao.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido el 
presente en Castellón á 2 de Diciembre de 1902.=José Carrillo 
de Albornoz. 6218—M
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Da c< nformidad á lo prevenido en el art. 2.° del Real de 
ereto de 18 de Julio de 190L, se anuncia la oposición á una 
pensión de 4.500 pesetas para ampliar los estudios en el ex
tranjero, á la cual podrán optar los que, habiendo sido alum
nos de la Facultad de Derecho de esta Escuela, acrediten ha
ber obtenido calificación de Sobresaliente en el grado de Doc
tor y el premio extraordinario d*l Doctorado ó de la Licencia
tura en el curso de 1901 á 902 ó en el anterior.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en la Se
cretaría general de esta Uoiversidad, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen 1 s indicadas circunstancias, en el 
plaro improrrogable de ocho días, contados desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

La que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Oviedo 4 de Diciembre de 1902.=:E1 Rector, Julio de Aram- 

buro. 6221—M

Ilireeeión de las M inas de azogue  
de Alunadéia.

A las dcce de la mañana del día 26 del mes actual tendrá 
lugar, ante 3a Juata de subastas y en el despacho de esta Di
rección y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda

de las provincias de Ciudad Real, Má’aga y Bilbao, la prjme 
ra licitación pública para contratar el suministro de hierro 
fundido y piezas forjadas para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al ano de 1903, bajo los precios fijos 
y demás condiciones que se bailaran de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en las citadas De
legaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si la hubiese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará a cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 722 pesetas 45 céntimos en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de 
las subastas simultáneas.

La fianza consistirá en el 0̂ por ¿Ll importe del rema
te én metálico ó su equivalente en papíl Sel Estado admisi
ble s^gún las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 14.449 pe- 
íetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta,

Almadén 4 de Diciembre de 19ü2.=Eusebio de Oy'srzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re"-* 
lación presupuesto que se a ompaña para contratar ei sumi
nistro de hierro fundido y piezas forjadas para el servicio de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1903, se 
compromete á cumplirlas y é realizar el mismo a los precios 
determinados al kilogramo de cada clase de efectos en la ad
junta relación, y para los toneados y cepillados el que ex
presa la condición 3.a (y en csso de que se haga b»j* ŝ  agre
gará) con la baja de ..... (expresado por letra) por ciento del 
importe de todo lo que por este contrato le corresponda per
cibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha v firma, expresado por 
letra.) " 206 -S
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Ayuntamiento constitucional de Villaodrid.
Tramitado por eak Ayuntamiento el oportuno expediente : 

á instancia de Josefa Señor Oorbeiras, Tecina del pueblo da 
Botodemogos, en este término municipal* para acreditar la > 
ausencia en ignorado paradero hace más do dkz anos de su » 
marido Antonio Díaz Quintana, la expresada Corporación, en  ̂
vista de lo que resultar del indicado expediente* acordó haber i 
motivos suficientes para declarar la ausencia del citado indi- i 
viduo en las condiciones que la ley de ^Reemplazo dtternn-  ̂
na, y conforme también á lo ordenado en el art. 69 del regia- ^
mentó para la ejecución de la misma. I

Lo que se hace público á medio del presente edicto p̂ara (
que las personas ó Gorpt i ' es. que tengan conciei.inK.BXo  ̂
del paradero del meneioi do ente se sirvan comunm i o . 
4 esta Alcaldía á loa fines F "t nos, á cuyo efecto se inserta 
la filiación del expresado indi*-dúo con relación á la época |

de Villaodrid 20 de Septiembre do 19Q2.=El Al.eai.de* José j 
Lombardía. .. ¡

Señas de Antonio Diaz Quintana
Edad cuando se ausentó cuarenta y dos años, estatura \ 

corta* pelo oscuro, ojos claros, n a r iz  afilada* barba C**J 
dalgada, color sano* y sin, señas particulares. 62*9—M

Alcaldía constitucional de Vaiencia.
En el expediente que se instruye m  la Tenencia de Alca!- i 

día del distrito de! Centrad© esta capital* á instancia del ¡ 
mozo Fernando Agustín Esteban* para acreditar la ausencia 
é ignorado parecer© por más de diez años de su padre Fer
nando Agustín Montesinos, se ha acordado hacerlo publico 
en ii Bole t ín nHcial de ista provincia á Jos efectos prescritos 
en «1 art. 69 del reglMmnto dictado para la ejecución de la ; 
vigente ley de Reemplazo, á cuyo Jiu se insertan a continua* 
eión las señas personales y particulares del̂  referido Feman
do Agustín Montesinos, y que se contraen á la época en que > 
ge ausentó de esta ciudad, que lo era el mes de Mayo del  ̂
año 1893.,

Señas que se citan.
Edad cuarenta y tres años, estatura baja, ojos azules, na

riz y beca regulares, barba poblada sin. afeitar, color rubio; 
vestía blusa y pantalón azul de algodón, alpargatas y gorra 
negra.

Valencia, 27 de Octubre de 1902.= E i Alcalde.
6230—M j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Lino Carlos, segundo Teniente del regimiento 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que se le instruye al soldado del mismo Casto Juz
gado Guerrero por falta de concentración á filas.

Por la presente re q u is ito r ia  llamo, cito y emplazo al sol
dado Casto Juzgado Guerrero, natural de C&sarrubios del 
Monte, provincia de Tolsdo, hijo de Francisco y Gregoria, de 
«atado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son h s  siguientes: pelo castaño, 
c¿jas al pelo, color bueno, frente regular, n&riz ídem, boca 
ídem, barba poca, su estatura un metro 620 milímetros, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel del Príncipe de Asturias de esta ciudad, á mi dis
posición, á responder de ios cargos que la resulten en el ex
pediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la 
falta d« concentración á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que h a y a  lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso da ser habido sa le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado fcn dilíg» acia da este día.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Noviembre de 1902.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Leño.

6186—M
ALCUDIA

D. Francisco Serra Daimelo, Alférez de fragata graduado 
de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, 
Ayudante de Marina del distrito y Fiscal instructor del ex
pediente que se instruye con motivo de la aparición de una 
lancha en las covasas de Capdepera.

Hace saber que el día 2 de los corrientes apareció en las 
expresadas covasas una lancha pintada de color aplomado 
claro, llevando á popa dos tablas pintadas de negro, en las 
que se lee una inscripción que dice: «Justín Marie, Marseille»; 
tiene seis chamuceras de madera, y son sus dimensiones: 
cuatro metros de eslora, un metro con 35 centímetros de man
ga y 50 centímetros de puntal.

Insertado el presente edicto en la Gaceta d e  Mad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, y á contar desde la fecha de 
su publicación, podrán en el plazo de tres meses, con arreglo 
ai art. 205 de la instrucción de 4 de Junio de 1873, presen
tarse los que se crean con derecho á su propiedad para hacer 
kg  oportunas reclcmaciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento al art. 202 de la expresada instrucción.

Alcudia 27 de Noviembre de 1902.=Francisco Serra.=Por 
su mandato, Luis Capó, Secretario. 6161—M

BARCELONA
D. Guillermo Cavestany Sánchez Silva, segundo Teniente 

del batallón Cazadores d-i Figueras, núm. 6, y Juez instruc
tor del interrogatorio que en el expediente que se sigue por 
desaparición dal soldado Jofé Dalraau Ríbó, d«l batallón ex
pedicionario á Filipinas, E:í:n. 12, ha de ser evacuado en 
Santiago Joligora G avim , argento que fa é  del expresado 
batallón.

Por el presente e d ic to  c ita , l la m a  y  emplaza al referido 
Santiago Joligora Gavíria, cuy©  d o m ic i l io  se ignora, pare 
que en el término de di z d ía s , co n ta d o s  desde  la publicación 
«le este e d ic to  en  los p e r ió d ic o s  o fic ía le s , comparezca á decía- 
%ar en este Juzgado militar* qu e  tim e su residencia en el

cuartel Sv» P» ruando de la #Bar«©V>net&, de esta ciudad; * 
pues i-sí !o trifilo r< cordado cu* diligencia de este día.

Dad vi ou BüdüJona ¿ 24 de Noviembre de 1902.=Guillermo ¡ 
OMeBtanj. 6 1 6 2 -M

CARTAGENA.
D Jo»é Lápea Bu> *, s s k w Io Tas Unta dal regimiento la -  

lancería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado Marcelino Castillo Plazaola, que sirvió j
en el Ejército da Filipinas y desapareció en aquel Archipie- |

lagpór k  presóte requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar- I 
calmo Castillo Piazaola, hijo de Eustasio y  Estefanía, natu- I 
ral do I p r o v i n c i a  de Alava, de veinticinco años da j 
edad, car pintar©, su estatura un metro 6 ¿4 milímetros, cu- | 
yas señas personales son las siguientes: pelo  ̂castaño, cejas * 
al pelo, ojos garzos, nariz regalar, barba naciente, boca re- ¡ 
guiar, color bueno, frente espaciosa, aíre marcial» producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde el de la publicación de esta 
r e q u is ito r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín- oficial de la 
provincia de A lava, comparezca en este Juzgado ó manifieste 
su residencia actual; en inteligencia da que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

^Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como mili
tar s y de policía judicial, y muy especialmente á los seño- 
r Je es, Oficiales é individuos de tropa que pertenecieron al 
séptimo batallón expedicionario á Filipinas, manifiesten 
cu nt sepan sobre el paradero del referido Marcelino Casti
llo Plazaoia. r

Dada en Cartagena á 21 de Noviembre de 1902.=Jose Ló
pez Baca. =Por su mandato, ©1 sargento Secretario, Rodolfo 
Guillén. 6164—M

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Francisco García Cardona, Capitán del regimiento In- 

fantería de O tumba, núm. 49, Juez instructor del expedíante 
seguido al soldado de licencia ilimitada del mismo Antonio 

¡ García Bensv&nt per faltar á la concentración ordenada por 
; el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Benavent, natural de Llosa de Ranes (Valencia), de veinti
cinco años de edad, soltero, de oficio barbero, siendo sus se
ñas personales: nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción clara, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de ésta en la Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en 

: el cuartel de San Francisco de esta plaza; bajo apercibimien- 
j to que de no hacerlo así será considerado rebelde, parándole 

el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 

requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al cuartel mencionado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Castellón de la Plana 25 de Noviembre de 1902.=Franeis- 
I co García. 6187—M

GETAFE

D. Francisco Acosta Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Getafe, núm. 16, y Juez instructor del expediente 

I seguido contra el soldado sustituto José Máximo Box por ha- 
¡ ber faltado á concentración para su destino á Cuerpo.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sol-,
I dado sustituto José Máximo Box, natural de Ceuta, provin- 
| cia de Cádiz, hijo de padre desconocido y de Isabel, de estado 
¡ soltero, de edad de treinta y cinco años, de oficio barbero, y 
i cuyas ñ&s personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
I al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, boca regular,
1 barba escasa, frente regular, aire libre, producción fácil, de 
1 estatura un metro 611 milímetros, para que en el preciso tér- 
1 mino d8 treinta días, contados desde la publicación de esta 

requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y las de Avila y Málaga, comparezca en esta 
plaza, y en el local que ocupan las oficinas de la zona de re
clutamiento de Getafe, para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G .), exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad da preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición.

Dada en Getafe á 25 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Acosta.= Por su mandado, el sargento Secretario, José Mesía.

6186—M
MADRID

D Francisco Marcos Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del interrogatorio dimanante del expediente que se sigue 
en la plaza de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabo li
cenciado Mariano García Laguna, que fué del noveno bata
llón expedicionario para Filipinas, para que en el término 
da quines días, á contar de la publicación de este edicto, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial eu ei cuartel ds los Docks, con el fin de prestar decla
ración; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 27 de Noviembre de 1902.=Francisco Marcos.
6172—M

D. Antonio Torreblanca y Martín Serrano, segundo Te
niente dei regí mié ato Infantería de Covadonga, núm. 40, y 
Juez instructor de i expediente de deserción que se instruye 
al soldado natural de Salinas (Caenea) Zenón Martínez For- 
mentín.

Por la prese ate requisitoria cita, llama y emplaza á dicho 
soldado, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azu
les, color sano, frente espaciosa, señas particulares un pelado 
en la cabeza, para que en el término de diez días, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel 
de los Dock* de esta Gorte; pues así lo tengo aeordmdo en dili
gencia de este día; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía.

Asimismo suplíc ; á las Autoridades su busca y captura y

á su detención y remisión con á e?te Jr^-sdo.
Dada en Madrid á 1.° de Diciembro d8 1902.=E I(Jiv ins

tructor, Antonio Torreblanca. 6175 J

D. Francisco Marcos Rodríguez, primer Teniente Juez 
instructor del regimiento ds Covadonga, i¿ú 4.0,
y del expediente que por la falta grave de primera deserción 
se le sigue al solaado del mismo ¿osé Galindo González^

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo ü  ¡siúci&do 
mencionado José Galind© González, para que en el término 
de quince oías, á eont&r de la publicación de este «dicto, 
comparezca en este Juzgado nñlu&r, que tienet su r e s i *ueía 
oficial en el cuartel d.@ los Docks con el fin de terminar ol 
expediente que por dicha causa so 1© sigue; teniendo «adi
do que de no verificarlo en ©1 plazo fijado se le declara « en 
rebeldía; pues así lo tengo acordado en diligencia deest« día.

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 1902. =Fr*prisco 
Marcos. 6188—M

MONFORTE

D. José Padre Rodríguez* Capitán d@ la zona de ré-aluta- 
mienfco de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del explóten
te de deserción que se instruye al recluta Ramiro Armesto 
Yarela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ?1 ex
presado individuo, hijo de Ramón y de Josefa, natu i de 
Rebordaos, Ayuntamiento de S&vifiao, de oficio joi * oro» 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo ct ño,
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, boca regular dor
bueno, frente regular, aire marcial, producción buen? , ©n- 
do su estatura un metro 570 milímetros, para que en *er •
mino de treinta días, contados desde la publicación o * ^sta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o/íi l d® 
esta provincia, comparezca en e.» lccai que ocupa i& oh a de 
la zona militar de esta plaza, á mi disposición, para r on-
der á los cargos que le resultan; baj * apercibimiento o que
si no comparece en el plazo fijado será dscl&r&d© rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez» en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, remitiéndolo, caso de ser habido, al lo 
cal que ocupa la oficina d© esta zona.

Dada en Monforte á 26 de Noviembre de 1902.=José Padre.
6171—M

PATERNA
D. Antonio Torras Marvá, primar Teniente del regimiento 

Infantería de Guadalaj&ra, núm. ¿0, y Juez instructor d«l ex
pediente instruido contra el soldado de este Cuerpo Juan Ra
mos Tena por el delito de falta de incorporación á filas.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan 
Ramos Tena, para que en el lérmíno de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e Ma d r id , se 
presente en el cuartel de Infantería de Paterna (Valencia), á 
fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como militares» 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso al mencionado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.

Paterna 17 de Noviembre de 1902.=El primer Ten ente, 
Juez instructor, Antonio Torres Marvá. 6180—M

VIGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe

ría y Juez permanente dé la Capitanía general de Galicia.
Por el presente cito y emplazo al testigo Domingo Farreí- 

ro, hijo de padre desconocido y de Florentina, natural de 
Carballedo, provincia de Lugo, y avecindado en Madrid, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique este edicto, comparezca á declarar en este 
Juzgado, calle del Príncipe, núm. 59, segundo, con lo cual 
contribuirá á favorecer la administración de justicia; debien
do, los que tengan conocimiento de esté aviso, hacerlo llegar 
á su noticia.

Dado en Yigo á 26 de Noviembre de 190?.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Carlos Rubido. 6194—M

J uzgados de primera instancia.

ALMERIA
D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Cayetano Ventaja, vecino de Tabernas, vendedor 
de libros, de treinta y tres años de edad, casado, pelo rubio, 
sin bigote ni barba, y viste americana negra, sin chaleco, 
sombrero claro, con blusa, pantalón negro y alpargatas» para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga
do, del susodicho procesado.

Almería 26 de Noviembre de 1902. =  Nicolás Com pany.= 
El actuario, Ignacio Pino. J—7879

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Esteban Martínez, vecino de Linares, de veinticua
tro años de edad, de profesión camarero, alto, moreno, del
gado, nariz larga, peinándose á lo fi¿meneo, teniendo casi 
calvo el lado izquierdo de la cabeza y usa traje de lana ne
gro, ó sea pantalón y americana, y alpargatas, camisa blanca 
con botones negros en la pechera, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para c[ue dentro del término de diez días» 
contados desde la publicación de la presente en el Boleitn ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  d e M adrid , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
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A1 r^romc tiempo ru«gc y encargo á todas las Autor.ida» 

des e t°s de lá políeír jn iieial de la Nación procedan á 
la bi; .-en, captura y Conducción, á disposición de este Juaga
do, , do.

'} , R* 48 i N - ' - ’yhre de 1902.;=Nieo!fs Company.=:
El a Tg n & p, n/ 4 J—7880

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de partido*

p..: , iprzmnt*- 'h ^ o y emplazo si procesado Juan
San I-?-'dalia BnBeV", v 1 Aloraina, y cuyo actual para
dero ;-e ignora, par? qu* < n *1 termino da diez días compa
rezca en esta Juzg? do*a r^p^nder da los cargos que le resul
tan no la causa que c/n G -i1 mismo instruyo por el delito de 
est&U,

T é % vez encango á todas las Autoridades y dependientes 
de h  ^Heía judicial procedan á su prisión y conducción á la 
cár^« ’ ' e * r*' ' ;spcsición.>

D o en Adora á 22 ,U N vim bre tle 1902.=Ju&n Antonio
Delg.v.ku=Po? mandado de- Se B,, Carlos Moreno.

J—7876

X) Tuan A^tou'o n ^g ; ¿o y Martín,- "Juez da instrucción 
de ©rvc partido.

P *■ fi presente £ t-idis las Autoridades y depen-
cLeo - Jo »n pu lía i ¡oafifi ‘ procedan á la busca y rescate 
delj* ,'*ni« crsyí s r n -* - - x }) s^strán, qu* fuó Imitado al
v?4 d 1 1ij Alm^gír J *• 1 O  Nlei Góruiz y h <Y<k-, sea pues-
tc á te **’ s <’ór», '*'< j * í í p^rsoir m o poder se 
Irfik - - are (A «ft 7 í kV ío 1 í? su legíti
ma 1 '‘ S-i-^Ón

t> -n i -üo™ ¿ 70 v  N- '/lernbre de 1902.—Juan Antonio 
D-' ;c ' * ,=P'.p k  '•!■» *1 * 0, 8., Carlos Moreno.

Sena s.
üu jumento pelo aperdigonado, cerrado, de buena alzada, 

sin hierro y con un&~eie*tHz' en la rodilla de la mano iz» 
qukivU. J—•'7877

ASTÜDILLO
ag n o L a Heródia, Juez de instrucción de este

P & j  l t * '  A <S?/ i u l . / W .

. r a p v  1 fie *quisfiorla, y como comprendido en d  nú- 
j « .  83o de la rsy de Enjuiciamiento criminal, se 

cu*., b  i o, $ ^uiptézc. ai procesado Miguel Escudero, cuyo 
d cm i. i ,, si como su aeU ** w A dero se ignoran, es gitano, 
üOjun« oe /u our 8 e i LcinU .¿ños de edad, de estatura regu
lar, <w t g ob  "♦ v..-je claro á cuadros, sombrero de
al.*  ̂ i. - a. k. 4 ir s.< il«, ''gatas negras viejas; le acompa
ña ju . gu,vLa A^;garita Qaliona, de veintitrés á
v îüw us  ̂ «nos, b j s  gruesa, bastante morena, y con la 
div.* <j \i \jl.u.jO <jb ua.r casado, a íiu de que en el término de diez 
días *cn* ucbdj el en :ívjc  tenga lagar la inserción de 
ési* en .a ^acista b i  Mabííid y Boletines oficiales de las pro- 
Y u  ‘i o v , Pai y YsLi» oLd, m presente en la
csh¿j* , * » p«8fádn poza iu.^orla saber el auto de procesa-
mL-ui i tv p ! j  k xixt ^¿o uv  ̂ TásAio en causa «que bajo 
e! n „  ̂LÍ8 te « uo .e ía l ü m por lesiones y recibirle de
cía ^  n  ¿h lagatoría; bajo apercibimiento que de no presen
te rsí r j A'rUrado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
bi*K i son arreglo á la ley.  ̂ ••

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes da la policía jucüt3\*i p"rcedan á la busca, captura 
y prisión del Manuel Escuda i roaduciéndole á la cárcel de 
este metido á mi dispf, ¡ '

Dads en Astuaillo i b N bre de 1902.=Eagenio 
Lueña.=Por mandad b   ̂ i : co Antolín.

J—7878
BASZA

D. ¿Antonio de Uñarte y Alarcón, Juez de instrucción de 
Baeza y su. partido.

P«'r "s presente raq do»  ̂ ruego y encargo i  todas las 
Auto» 4 * 1 a y agentes j»- **o na judicial de la Nación pro
cedí1'-? a b  basca y oeup-ei í <<0 dos marranas ó cerdas, cu» 
y as 86ÍJ. s se expr^sai n a c 'r<nuación, y las cuales fueron 
robsK** > .i su dueño José M-tría Guijarro Moral, vecino de Vi- 
ll&rgordo, en la noche del 30 de Octubre último, da un corral 
donuo tm b , con otros da la misma especie, aquellos semo
viente*. y caso de ser habidos sean puestos á disposición de 
este Jazvado eon la persouu ó personas en cuyo poder se en- 
cuencr-:.-: A no justifican su i adquisición; así lo ten
go maná/, do a a el sumario co-n^spon diente.

Dada ».n B^eza á 21 a*¡ Noviembre de 1902.=Antonio de 
Uriar‘¿e.=Por su mandado. Francisco García.

S eles  l e  las cerdas.
La uní. es cerduda é )«  p^os largos negros, da unas tres 

cuaetts de alta, dos años de » dad y unas seis arrobas de peso, 
sin señal alguna en las orejas ni en al cuerpo.

La otra es negra, de cuatro años de edad y unas ocho arro
bas-de peso, y raza de buena altura, que tiene un bulto en el 
jamón izquierdo á consecuencia de una herida que tuvo.

J—7881

BARCELONA—ATAR A ZANAS
D. Augurio Carbalio García, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria sa cita ŷ  llama á Vicente 

Lluesma y Molina, vecino que fuá de esta ciudad, y cuyo ac
tual domicilio y paradero s.e ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desda la publicación de la presen
ta en el Boletín oficial de esta provincia, Gaceta de Mádbid 
y Mario oficial de Avise* de Barcelona, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Sa
lón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia dictada 
por el extinguido Juzgado del distrito de San Beltrán en cau
sa que contra el mismo se siguió por el de|ito da contraban
do? bajo @1 núm. 695, correspondiente al año 1880; bajo Aper
cibimiento que de no comparecer le pararán los perjuicios 
que en derecho haya Jugar. 1  ̂ ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás Individuos que constituyen la policía judicial proce- 
dan á la busca y captura del referido Vicente-Lluesma Moli
na, poniéndolo m  su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1902.=Auguric 
Oarb&ilo García.=Por mandado da S. S., José Vicente Borrás; 
habilitado. J—^882

BARCELONA—PARQUE]
D. Segundo Fernández Argüelles, Juís de instrucción de 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presentí, que s@ expide «n méritos de Ji

causa criminal sobre robo frustrado contra José Ros Arbole- 
d&, natural, y vecino da Barcelona, de vciuticu^tro años de 
edad, ^soltero, jo?'na!e.yv{ cuyo domicilio figu^, en la calle 
Constitución, núm. 20, tienda (Sa?is), y cuyo actual paradero 
se ignora, se e fe , lia.m.¿ y vmphsa al mismo, á fin de que 
dentro dei término ti'; s, á contar desde In inserción
de esta  ̂requisitoria >‘u L Gaceta de M.adbid, comparezca 
ante dicho Juzgado yare m p-áctíca dtí una diligencia, da 
justicia; apercibido di que si deja da verificarle sirirdeciar®.- 
do rsbslde.

Al propio tiempo, <r ?' - f ? ' de S. M. el Bey D. Al fon- 
so XIII (Q. D. G .)( ni »go ? . nct rgo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes <b L. volleí ju licial procedan á Ja busca, 
captura y conducción &nte esto Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Bar celo na íí 24 do N^vlsmbre de 1902. =Begundo 
Fernández Argü ■lleg.=:El Escribano, Alejandro Slmsrro.

J—7883
BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Pedro Ssmora Ai -g- i.és, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad í>, B vrcelona.

En virtud de Jspreá-LÚ?, qaa ss expide en méritos de car
ta orden de la ¡drr ‘ ?v N bu , dimanante de la, causa cu mí pe. 1
sobre tentativ^yd? ha- > f N 1 ü«i Roig T^rie s, h jo de
Juan y Gertr^ \V} A/ , u ' ..u  ̂ natural ib. F ;uW G-er-
trudis. (Ibiza), h h , , - i f ,é n  sta ciudad, aalbi Arco
del Teatro, 1L I »» » ^ ¿ ero y de proL¿ion carpin
tero, y cuyo a < tu i N  m :giu xa, se cita. L . na y em
plaza &1 Biismi,  ̂ fio  ̂ u i , <o tit 1 término Je die^dias, 
á contar desdw a . ^ ,o t o r quisitoría r.n la G a c e ta  
dá Madrid, eompu-cvz -i-. %«rno Juzgado pAr*?/ *«■* practica
de una dillgeneK, u y  ̂ ? , ^  r 'orno as quq si d /ja de ve
rificarlo será L-ub f-d** t ^

Al propio ""m ; », A e le S. M. el Rey ÍQ. D. G.)» 
ruego y^nea.g * / 5 c 1 ,G i l  c3, fu ¡rz*” ¿ ubúm y agestes

la policio ja ú aA  ;; ~; i 1 . A, busca, ptiur-** y conduc
ción ante estt T* ! %Á a ’ -1 precisado k*»iano Roig 
Torres,

Dada en Barcelona % 27 de Noviembre de 1902.=Pedro 8a- 
mora.=El-Escribano, Eugenio Sarmiento. J—7889

BECERREA j

D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción del partido 
de Becerrea.

Por la presente K H\wh y emplaza á Manuel Antonio 
López Alvares, '•b P /Ao, de este partido judicial, sol
tero, labrador, d t ; v/m1 ■ j  dos años de edad, y del que no 
constan más Skñ&;* ^ 'b  > o-‘es, para que dentro del término 
de diez días ccíTf* i -z f ¿sL Juzgado; bajo apercibimiento 
de ser declarado rí.b/.kie y pstirañe el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo va* so y -'ncargo á las Autoridades civi
les y militares y á en ,L j vaíIuos de la policía judicial proce
dan á la. busca y rtsqAacri dM expresado sujeto, poniéndolo, 
caso'.da ser habido, ¿ ¿¿.a .asj^sieíón en la cárcel da este par
tido.

Dada en Bucen V. ú 7 de Noviembre de 1902.—Agustín 
Vida.=José Scier. J—7884

BENABARRE
D. Miguel Federico Mena y -Ramo, Juez de instrucción del 

partido de Banabarre.
Por 3a presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, Julio Lad»g& Rubarte se instruye su
mario por delito de humo le almendras contra León de Gra- 
oia Expósito, --A ce v . %e L s m OnIvo Abad y otro, en el que 
se ha acordado «-xr. Ju fi p ‘ibers.t-3, perla que, en nombre de
S. M. el Rey D W  v> XÍII (Q D. G.), ruego y encargo á
las expresaI¿s i í 1 t4 'ates procedan á la busca y
captura de los mi] 1 gofse express, poniéndolos en su
caso, con Jas e’c ■ m /-M entís, á disposición de este 
Juzgado en las c v5 J-̂ s »»os pululo.

Y para qu 3 * i *- i i udiencia de este Tri
bunal á rerpontl / * m '-*i * ae contra los mismos re
sultan en d» b i mu > t, s . c e el término de diez días, 
contados desde h r  ^  de e ■> quisitoria en los perió
dicos oficiales; ’ bit v que o Terificarlo serán decla
rados rebeldes j  jí> “ ; n pnjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Be interesa m  requisitoria la busca y captura de León 
de Gracia Expósito y m  cónyuge Josefa Calvo Abad, el pri
mero da treinta y ocho anos, hijo de padres desconocidos, na
tural de Zaragoza, vecino de Vin&roz (Castellón de la Plana), 
de oficio cerrajero, con instrucción, y la segunda de treinta ! 
y dos años, hija de Justo y Josefa, natural de Bolea (Huesca), 
y vecina de Vínaroz, sin instrucción.

Dada en Banabarre á 27 de Noviembre de 1902.=M. Fede
rico Mena.=Por bu msnd&do, Julio Ladaga. J—7885

BILBAO
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, ejerciente de 

instrucción de Bilbao y su partido.
¡ Por la presente cito, llamo y emplazo á Sergio Ubierna 

Alonso, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, natu
ral de Quintana, de profesión carpintero, vecino de esta villa, 
y cuyo actual paradero re ignora,*1 para que dentro de nueve 
días, contados desde el siguiente ai de la inserción de esta re
quisitoria m  la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juz
gado instructor ó m constituya en la cárcel del partido con 
el fin de responde? á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el misino y otros me hallo instruyendo sobre sus
tracción da una cadena y varias' monedas á Doñi Rosario 
Acha; bajo apercibimiealo m  etro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía juaiemi procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár» 
cel, como comprendido en 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 28 de Noviembre de 19Q2.=Agustín 
Muñoz Trugeda.=Ante mí, Antonio Sancho. J—7886

BRIVIES0A
I I P. Ciriaeo Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Briviesoa y bu partido.

Por la presentóse cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados t o d s  la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provinia de Logroño,

Iá ún sujeto que representa unos veinticuatro años y ^s del
gado, muy negroide estatura más bien baja que alta, cara 
limpia, que á mediados del actual calzaba bota negra buena

; J de punta larga, y usaba indisflntamení'e boina azul y garra 
ciara o.e yUsti; jsujv.ta con b .íonciís y sobr«vi£ers amarilis 
da p?*sta transparente, y v-í>s'cí«, traje de americana negro y  
bueno, al parecer de p^So, y Lj h azuí, típUt!cc¿o de tamsño 
regu.br nuevoe-uad ;os qaa también llevaba
guanti'u AuiAii^oy ae pu.fi y un pí.quetúo -su l^s manos en
vuelto en um-nfio, pr:fu> ''o \ (o chulo, y que andaba
con el puso » por 0 a te o esa ciase, cuyo sujeto
fue visto en i¡ s l± * ’ -j "fi i7 i -casive de lys corrientes 
en la carretera de Mr 1 : fi A F ^ n ^  oa' Santaolalia, de Bu- 
reba, ^C^stil r ̂ ou  ̂ Pro o n ut, a fin do qiifc dentro de di
cho término <:' f>*  ̂” m̂¿< ¿ i uisncia, da yate Juzga-
do, sito^en 4.1 m O . .  vmsi.ótürÍ4 ie -7 á prestar
declaración fcn 1 outu- Nj que instruyo por sustracción de 
un fardo de tfcj *.uo  ̂ de .••y, i-ación uei í-¿rroe^?ríi de esta refe
rida dudad.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes do policía judicial que procedan á la ¿ei;eiiüión de 
dicho sujeto y conducción á i¿& eárcol de este partido á dis
posición de est* Juígado.

Dada m  Briviesca á 26 de Noviembre de 1902 =  Ciriaeo 
Manzanares y Molina.^Por su mandado, Jcsó L. Angulo.

J—7887
BURGOS

D. Frur.cLcü P-jUnco, Juez da instrucción de esta ciudad 
ü& Bafgos y su partido.

Por la p reg u e  -^ '.isicai Ja os cíj,  ̂ v i: na a O siano Ba- 
cacia Tos^a, uod cay. s & »aí«s cío*  acias y
paradero se íg Aa/Mi, j o ae fu en cq! día
l.° üel «n. ¿je. ¡j '■* '<i Ü.A. C'.o.i l J ut}*,. u) 1 1 '* i o y Sa
rracín, pueblo a i M*u a n rc iCi'iii j j i o ’-'d ■» íu k> 0 0̂  ̂ des
pués de iubwí* iido »iou r.- do pu1 i Guardia c^vil, como pre
sun to autor do üu roba cu metido i  ̂ -jrthv*on Je dicho 
pueblo, en unión do José Urbano lioolu u*t pu^ q ai dentro 
del término de diez oías, a contar desde *av lasarción déla  
presenta en la G a c e t¿  d e  M adrid  y  yoletin oHcmú de esta 
provincia y la jo  Z.m g^za, eo aparezca en este Juagado, sito 
en ia planta byyi Ari [\ a zw g-i Justicia, al objeto de-recibir
le declaración 'mu.gato» i«, en la causa que contra el mismo y 
el citado José Urbano Rabiado me h&ho instruyendo sobre 
robo; bajo apercibimiento en osro caso do declararle rebelde 
y pararle el perjuicio á que huO’era lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo % tudas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de policía judicial, procedan á 
la busca y captura y segura conducción de dicho procesado 
á la cárcel de esta capisai y á disposición de este Juzgado.

_Dada en Burgos a V8 di Noviembre de 1902.-- Francisco 
Polanco.=Por su manaado, Cayetano Sanz. J—7888

CALLOSA DE ENSá^RRIÁ
D. José Pérez Oomp&ñy, Jutiz uunlcipal de 6sta villa y 

regente del de Instrucción de est^ p íjmoLo, por ausencia? con 
licencia, del Sr, J a-, z p i , rno^rij.

Por 1». prestí#te ^iquioinu id ,e v o> «>Lv:a i. José
Mayor Biuuqasar  ̂  ̂ j  viem j -L .f ia . » t ; u oaravie-
ro se ignora, p^^qo.'. 'nv-*o -fi - i. -o 'o . Ji.'ce uíop, 
contados dosJo i" r i\ui a / a v.o ^ c -̂ ’eí >.»• unbi'Ci-

; ción d@ ÍA *,*■'■>'****> i CU' ^  o A U " )  TA . s  '■ ADR D, 
comparezca cu i.r ue ' - Pp  t.u $ j  d, J» }i \
este Juzgado, en /írtud do h^b <rrse >:o..uado ta piib_oii pro
visional del refonio procesado por uo heber comparecida á la 
celebración del juicio oral de la causa contra el mismo sobre 
disparo; bajo apercibimiento que da no verificarlo en indica
do término se le declarará en rebeldía, parándole d  perjuicio 
que proceda con s^rreglo v fe j.

Al propio tiempo mugo ú íodr > la: Autor1” iad^s, así civi
les como miiitareií y G•finas tea »*e L. po'níu judicial,
procedan é, la biloca y cap? j i « r í^ k  » >r c 's  R-?, ponién
dolo, caso de ser habido, á u^p^o*Civ»u v , bto Jj zg&do en las 
cárceles de este vartifio his seguridades convenientes.

Dada eu Cal ios-a da Ens^rná á 28 fie Noviemb de 1902.= 
José Pérez.=Por maridado de B. 8 .. Vieentej

J—7890

COGOLLU.uO
D. Antonio Hernández de Santamaría, Juiz de iostruc- 

ción da este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Justo Miguel Birberanz, vecino do Andújar, hoy 
en ignorado paradero, para que dentro de ¿os di z fiías si
guientes al da la pubfie r:ón fis la presente m  l\ G aceta de 
M a d r id  y Boletines of*"i i  íí/.:tr\- pryvind. i y J*11-r J», Jaén, 
comparezca an'c '«.K Id *tV' * fi pifisva? dech.r 'C*ó 5 indaga
toria y  responde? di los CHvrox que coifira ól t ' 1 tan m  el 
sumario que se le sigu© por Jo&ionés; up 'r^ibia; que de no 
comparecer será deebaraco re.bal-Vi y L perjuicio
consiguiente.

Al propio tiempo ruege y erer ú t* - 1  ̂1 b fi, irl.A- 
des, así civiles com s u:1' t > r v r ^ y , .iptu-
ra, y caso de tex r^bid: }'- y  i  1 pcF ’fido ,*n la 
cárcel d© este T^rtiao.

Dada en Cogo^u “o á 28 de Noviembre de 1902.=Antonio 
H. de Bantam ir i --Por ¿,u mandado, Angel Núñcz.

J—7891
CÓRDOBA #

En el juzgado de primera instancia de Córdoba y par mi 
Escribanía se ha presentado demanda por el Procurador de 
este Colegio, D. Antonio Caballero y Rede!, m  nombre y re
presentación de los Sres. Doña Hortensia Delehaus y Com- 
bres y de su hijo D. Artemón Sanas y Ddchaus, propietarios, 
mayores de edad y de esta vecindad, á juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra los dueños, poseedores, heredaros de 
éstos ó interesados por cualquier coucepto en les censos, car
gas y gravámenes que después sa expresarán y aparasen en 
el Registro de la propiedad, sobre las fincas qus can expre
sión de las cargas que á cada una. afectan y que se intenta 
cancelar, á continuación sa expresan:

Hacienda al sitio del Calado, sita eu el pago de Santa. Ma
ría de Trassierra, de este término, de cabida de cuatrocientas 
noventa y cuatro faneges, once celemines y tres cuartillos d® 
tierra, equivalentes á trescientas diez y ocho áreas, noventa 
y cuatro centiáreas y cuarenta y una miliáreas, sobre la eu^I 
pesa una toma de razón de la escritura otorgada cm esta ciu
dad el 19 de Marzo de 1768 ante D. Francisco José da Mora y 
Mesa, por la cual B, Bartolomé Martín Bermejo acepto el 
arrendamiento que eu él h&bim recaído por vida, por falleci
miento de su padre Andrés Martin, de un molino de pan m o
ler y otras posesiones en @1 término d® Santa María de Tras- 
sierra en favor del Monasterio de San Jerónimo, y se obligó 
al pago de cuatro mil trescientos cincuenta y seis reales y 
ocho maravedís en varios efectos y plazos por resto de la rea-» 
ta que debía hasta fia da Diciembre de 1767, y además de 
veinticuatro fanegas de trigo y m h  arrobas de avellanas en 
cada año de los eoprkmfss, i  cuya seguridad hipotecó, cutre
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otras -Sacas. una viña qm  ie llaman, la Cuartilla» que to m a  
parte de Va hacienda dei Salado.

Otrn toma de razón, fecha 30 de Enero de 1718» de la esfcri* 
tura 'otorgada en esta ciudad el 10 del mismo mes y año ante 
IX Pedro de Fuentes, por la c u 4 Bartolomé Martin Bermejo 
y Antonio Nieto» fiador mancomunado» recibieron en aíren* 
Sarniento del Duque de Argots unas casas» nna^huerta y 
Cuatro hazas en la lilla  de Trassierra, por seis a hoy» desde 
San Miguel del 78, en precio de trescientos noventa reales 
anuales., á cuya seguridad el dicho Bartolomé Martín hipote
có, entre otras fincas» un lagar nombrado de la Chai tilla» 
térm ino de dicha aldea. '* .

O tra toma de razón de la escritura otorgada en esta capi
tal el 2 de \gosto de 1792 ante D. Francisco Molina Fernán
dez de la Vega» por la cual José González Cañero Tindío a 
J u a n  López» entre otras fincas» dos hazas» la una nombrada 
Cañuda de los Corrales» j  la otra de Val deembudos» coala  
Siixta parte de un. capital de vela tiréis mil cuatrocientos rea
jes que sibre todos sus bienes impuso Lorenzo González Camero» padre del vendedor» sin expresar á favor de quién. # 

Otra tema de razón da Ja escritura otorgada en esta mis
ma capital el 11 de Abril de 1327 anta el Escribano Baltasar 
del C atibo , por la cual Andrés López de Cácsres vendió á 
Luis Gómez de Ortega cinco pedazos da viña en el término de 
Trassierra, que tres de ellos son en el Barranquillo, y un 
huerto dentro de dicha villa, en precio de trescientos duca
dos que qlindaron situados por capital de censo» entre otras 
fincan, Mübre dichas viñas y huerto.

Una inscripción del testimonio txpedido el 31 de Mayo de 1819 por el Notario de esta capital D. José Sánchez Guerra, 
según «d cual, por fallecimiento de Doña María del Carmen 
López Rivas se adjudicó á su hijo D. José Cantuel López, 
como su único heredero» entre otras fincas, la hacienda nom
brado del Salado, con sus hazas agregadas, quedando dicha 
finca hipotecada en favor de Deña Encarnación Cantuel y 
Sánchez para responder de las dos mil quinientas pesetas que 
le legó en metálico la finada para el día que contrajera legí
timo matrimonio, con cuyo gravamen le fuó adjudicado el heredero su señor padre, expresándose que se hallaba además 
gravado con un censo de dos mil reales di principal y seten
ta da réditos anuos en favor de la capellanía que en el altar 
de San Antonio de la Catedral fundó Dionisio Astorga; y la 
h a n  de Valdeembudos, que forma parte de ella, con la obli
gación de pagar anualmente una misa rezada aplicada por el 
alma de Juan Cabanilla, cuya limosna comiste en seis reales 
de vellón, que sacado su capital á razón de un tres por cien
to» importa éste doscientos**

Otra inscripción de la escritura otorgada en esta misma 
capital el 16 de Marzo de 1880 ante el Notario D. Manuel Barranco, por la cual Doña María Josefa Jover y Paroldo ven
dió á D. José Cantuel y López cuatro hazas nombradas Cas
tañar de Dávila, Virgen del Rosario, Viñas de Rojas y Llano de Arjona, incorporándolas á la hacienda llamada del Sala
do, expresándote en dicha escritura que se hallaban grava
das con un censo de noventa y nueve reales en favor del con
vento de Religiosas de la Concepción, otro de quince reales 
en favor de la fábrica de la iglesia parroquial de Trassierra, 
otro de ochocientos treinta y tres reales y doce maravedises 
de capital en favor del mayorazgo fundado por D. Juan de 
Góngora sobre los bienes del Hospital de San Jacinto de esta 
ciudad» y otro de mil cien reales de capital y treinta y tres de 
réditos anuos en favor del Crédito público.

Otra inscripción de la escritura otorgada en Cádiz el 21 de 
Diciembre de 1892 ante D. Ricardo de Pro y Gamiz, por la 
cual D. Antonio Gómez Cano vendió al limo. Sr. D. Angel 
Martínez Alvares, entre otros, el censo de mil cíen reales de 
capital y treinta y tres de réditos anuos, que estaba impuesto 
en favor del Crédito público sobre la haza de tierra llamada 
Llamo de Arjona, que forma parte de la hacienda del Salado.

Otras dos inscripciones de la escritura otorgada en Sevi
lla el 8 de Septiembre de 1866 ante D. Nicolás Moliní, por la 
cual D. José González de Berra do, en concepto de curador ad liten del menor D. Francisco Gua jardo y Torres, díó en per
muta á su padre, D. Francisco Javier Guajardo y Fajardo, 
varias fincas, entre ellas, dos hazas de monte, una al sitio del 
Salado, y la otra al pago de Valdeembudos, en la que fué villa 
de Santa María de Trassierra, gravadas» en unión de otras, 
con un capital de censo de mil trescientos cuatro reales se
senta y seis céntimos en favor de la capellanía que, en la ca
pilla de San Bartolomé de la Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad, fundó D. Juan de Góngora y H&ro.

Otea inscripción de la escritura otorgada en 30 de No
viembre de 1866 ante si Notario de Córdoba D. Antonio Gar
cía de Mesa, por la cual D. Rafael Padilla y Parejo constitu
yó hipoteca voluntaria sobre la haza de monte, al sitio del 
Salado, por cuatrocientos setenta y cinco reales de capital, 
en que fuó dado á censo reservativo en catorce reales y vein
ticinco céntimos de réditos anuos, y sobre la también de 
monte bajo, al sitio de Valdeembudos, por ochocientos ochen
ta  y cinco reales de capital, en que también fué dada á censo 
reservativo, con veintiséis reales cincuenta y cinco céntimos 
de réditos, por cuyas cantidades quedaron responsables hasta 
la extinción del referido censo.

Otra toma de razón de la escritura otorgada el 5 de Sep
tiembre de 1664 ante Fernando Núñez, por la cual D. Carlos 
Guajardo y Fajardo, á virtud de pleito por los Beneficiados 
de la parroquial de San Pedro, reconoció á favor de la misma 
una memoria perpetua, üe mil maravedís de renta.» que tstaba 
situada, entre otras fincas, sobre un guindal en Valdeembu
dos, término de Santa María de Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba el 
7 de Noviembre de 1642 ante Nicolás Damas, por la cual, al 
imponer el convento de Santa María de Gracia un gravamen, 
que después se canceló, refirió poseer, entre sus bienes, dos 
censos de ciento cuarenta y cinco mil maravedís de principal 
•contra bienes de D. Rodrigo Cañaveral, entre los que está 
comprendida un haza de tierra llamada del Herrero de Pal
ma, al pago del Trampal, término de Santa María de Tras- 
sierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 25 de Enero de 1675 ante Francisco de la Peña, por la cual, 
al imponer Esteban Jaldón cierto gravamen que aparase re 
dimido, sobre varias fincas de su nropiedad, y entre ellas una 
huerta, encinar, viña y chaparral, pago de la Caballera, té r
mino de Trassierra., refirió pesar sobre esta finca y Jas demás 
un censo de mil doscientos ducados en favor de D. Diego Sán
chez Estaquero.Otra toma de razón, de la escritura otorgada en Córdoba m. 18 de Enero de 1724 ante Francisco Martínez Amoraga, por la cual D.JNicolás Vázquez de la Torre vendió á Andrés Martín Bermejo varias fincas en Trassiera» y al saneamiento de 
dicha venta hipotecó» entre otras fincas, un lagar en el pago 
de Valdezorrilla, gravado, en unión con las demás fincas, con un censo di setecientos setenta reales de principal en favor de la capellanía que en el convento de la Encarnación fundó 
Pedro Sánchez Estaquero» haciéndose constar, al registrarse % {Pf^síeíóm de este censo, que sobre dicha finca y otras más § 
m bailaban impuestos dos capitales de censo de cuatrocientos 1

f ducados» ambos en favor del mayorazgo de D, José Estaquero, 
i y otro de quince ducados de renta en favor del convento de
# Santa Marta. , n ,
* Otra toma de m ó n  da la escritura otorgada en Córdoba 
i el 25 de Febrero de 1773 ante D. Antonio C&l&trava, por la 
| cual D. Nicolás Vázquez de la Torro adjudicó á su hijo D. Vi- 
{ cante un lagar en el término de'Trassierra, llamado Cerro del \ Oro» con condición de mantenerlo durante su vida, costeán\ dolé el entierro, y dando i  los demás herederos las legítimas
• que les correspondiesen; y á su seguridad hipotecó el D. Vi- 
í conté Vázquez referido, lagar» el cual se hallaba gravado con 
I un censo de veintitrés reales anuos en favor de la capellanía 
1 que fundó Pedro Sánchez Espinosa, y otro de cien ducados de ¡ principal en favor del Rector de la iglesia parroquial de Santo 
| Domingo de Silos de esta ciudad.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 26 de CXtobre de 1802 ante D. Lorenzo Muñoz» por la cual 
D. Manuel Vázquez de la Torre y Melchor González se obliga
ron á pagar á la Abadesa y Religiosas de Santa Clara de esta 
ciudad dos mil doscientos treinta y dos reales diez^y seis ma
ravedís, que el dicho D. Manual les era en deber» á cuya se
guridad hipotecó el lagar llama do de Don Víctor, en término 
de Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en esta c iu 
dad el 3 de Septiembre de 1805 ante D. José del Castillo y 
Mesa» por Ja que D. Manuel Vázquez de la Torre se confesó 
deudor de D, Rafael Cobos por treinta y un mil ciento diez 
reales que le había prestado», á cuy a seguridad hipotecó el 
lugar llamado Cerro del Oro ó Víctor Vázquez, término de 
Trassierra.

Otra toma d" razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 13 de Díc emb e k l  mismo año ante D. Francisco Molina, 
por la. cual D. Manuel Vázquez de la Torre vendió á D. Ra
fael Cobos Góm.ü el legar nombrado Cerro del Oro ó Víctor 
Vázquez» término de Trassierra, con un haza que está á su 
linde» en la cantidad de cincuenta y cinco mil reales, que
dando quince mil cuatrocientos en poder del comprador para 
hacer frente á las responsabilidades de dicha finca, que son: 
á las resultas del empleo del A dministrador de rentas que 
ejercía D. Francisco de Paula Peadón; á un embargo por la 

| cantidad de seis mil quinientos reales á petición de los here- 
f deros de D. Fernando de la Vega; á cierto crédito de dos mil 
¡ cuatrocientos reales á D. Alfonso de Fuentes, y á un censo de I cinco mil cuatrocientos reales, cuyos réditos al 3 por 100 se ¡ pagaban á los Sres. Diputados de las Obras Pías de la C&te- l dral de esta ciudad.
| Otra toma de razón de la escritura otorgada el 19 de Junio 
1 de 1804 ante D. Rafael Fernández de Cañete, por la cual, al 
| imponer D. Manuel Vázquez de la Torre cierto gravamen que 
j aparece cancelado sobre el lagar Cerro del Oro ó Víctor Váz- 
| quez, refirió hallarse gravado con una hipoteca &1 s&ne&mien- 
I to de la renta que de varias fincas hizo á Andrés Martín Ber- 
| mejo, y un censo de mil doscientos noventa y cinco y medio 
I reales, sin decir á favor de quién.
í Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 

el 27 de Julio de 1848 ante D. Mariano Barroso, por la cual 
D. Diego Fernández Cubero vendió á Francisco Moyano Pérez 
un haza de fanega y media de tierra al pego del lagar de la 
Encomienda, termino de Santa María de Trassierra, gravada 
con un censo de treinta y siete reales treiata y tres marave
dís en favor de la iglesia de dicha villa de Trassierra.

Otra toma de razón de un certificado expedido por D. José 
Breñola, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de esta capital, 
en 18 de Agosto de 1852, del que resulta que en juicio de con
ciliación celebrado en 17 del mismo por D. José Moñino con
tra D. José de Flores j  m  esposa Doña Dolores Urbano, se 
obligaron éstos á satisfacer en el término de un año á aquél 
mil ochocientos reales, obligando para su seguridad la mitad- 
de los bienes dote del patronato real de kgos fundado por 
Doña Juana del Rosal y Torquemada. de que era poeedor el 
D. José de Flores, al cual correspondían, entre otras fincas, 
dos hazas al sitio de la Cuesta del Garbanzuslo, la nombrada 
Peralta, otras dos al sitio de Barranquillo, tres en la Cañada 
de las Viñas, otra en ei mismo pago» otra al pago Llano de 
Arjona y otra nombrada Castañar, en la §ldea de Santa Ma
ría de Trassierra.

Otra toma de razón del testimonio de división y adjudica
ción de los bienes relictos por fallecimienta de D. Joaquín 
Fernández de Córdoba, del que resulta que á su hijo D. Jo a
quín se le adjudicó, entre o tres bienes, el capital de censo de 
ochocientos treinta y tres reales y doce maravedís antes men
cionado, impuesto á favor del mayorazgo fundado por Don 
Juan de Góngora sobre bienes del H >spital de 8an Jacinto da 
esta ciudaX entre los que está comprendida la haza de tierra 
al sitio del Salado y otra al pago de Valdeembudo ó Valdes- 
pino, término de Santa María de Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada el 15 de Mar
zo de 1821 ante D. Ju&n d© Dics Rojas, por la cual el Hospital 
de San Jacinto de esta ciudad cedió en pego á D. Juan de 
Rivas diez hazas de tierra en término de Santa María de Tras- 
sierra, siendo una de ellas la del sitio del Salado y otra la 
del pago de Valdespino, las cuales se hallaban gravadas con 
un censo de noventa y nueve reales de réditos en favor del 
Convento de la Concepción; otra de quine© reales en favor del 
Vicario de la aldea de Trassierra, y otra án treinta y tres rea
les en favor del Crédito público, d© las cuales antes se ha h e 
cho mención.

Otra toma de razón de la escritura otorgada el 16 de Agos
to de 1792 ante D. Francisco Molina, por la cual Juan Martín 
Bermejo y hermanos vendieren á Antonio González varias 
hazas, siendo una de ellas en !& Cañada de las Viñas, poblada 
de monte bajo y algunos pinos, llamada hoy de la Lombrera, 
cuya finca declararon hallarse gravada con un censo de mil 
setecientos cincuenta reales en f&vor del convento y Religio
sas del Espíritu Santo de esta ciudad.

La sexta parte de] capital de censo de veintiséis mil cua
trocientos reales que sobre todos £us bienes impuso Lorenzo 
González Cañero, y cuya sexta parte pesa ¡sobre la hacienda 
nombrada del Salado; un haza de tierra si pago de la Caba
llera ó San Sebastián, y la nombrada Alcornocal de Víctor.

Sobre la haza de tierra al pego de la Caballera ó San Se
bastián, y la nombrada de San Jerónimo, pesa también la | 
obligación de pago contraída por D. José da Flores y su espo- s 
sa Doña Dolores Urbano en favor de D. José Moñino per can
tidad de mil doscientos reales, de que anteriormente se ha 
hecho mención.

V otra toma de razón de la escritura otorgada m  Córdoba 
el 26 de Febrero de 1852 ante D. Mariano H sm ro , por la cual 
D. José Hurtado Vélez y otro vendkron á D. Antonio Molina 
Hurtado siete hazas de tierra, situadas en término de Santa 
María de Trassierra, de las que una de ellas es al sitio del Sa
lado, rebajándose de su precio mil sesenta y seis reales con 
veintidós maravedises con que están gravadas dichas fincas 
de dos memorias que se pagan de diez y seis reales anuos j 
cada una, la una á la fábrica de la parroquia de Santa María ~ 
de Trassierra y la otra al convento de Madre de Dios de esta 
ciudad

Las hazas ó pedazos sobre los que aparecen impuestos los

gravámenes antes relacionados, forman todos parte de la ha
cienda al sitio del Salado.

Sobre la hacienda al sitio de los Meaderos y las Charcas, 
al pago de Santa María de Trassierra, compuesta de noventa 
y ocho fanegas, cuatro celemines y dos cuartillos de tierra, 
equivalentes á sesenta y tres hectáreas, treinta y cinco áreas 
y ochenta y cinco centiáreas con ochenta y siete miiiáreas, 
pesan las cargas siguientes, según aparece da los libros del 
Registro de la propiedad:

Una inscripción de la escritura otorgada en Córdoba el 11 
de Septiembre de 1867 ante D. Joaquín Rey Heredia, por la 
cual, al vender D. Rafael Méndez Gómez y sus hijos á D. José 
Cantuel Raigón una haza de tierra llamada Orgaz, se expre
sa que se halla gravada con ciento ochenta y seis reales no
venta y tres céntimos de capital, cuarta parte del estipendio 
de una memoria de siete reales cincuenta céntimos anuos» 
impuesta sobre dicha haza por Miguel Diéguez y consorte en 
favor de la iglesia parroquial de la aldea de Santa María de 
Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 3 de Octubre de 1768 ante D. Francisco José de Moya, por 
la cual el Prior de este Obispado, en nombre de los herederos 
de D. Andrés Ortiz Bermejo, vendió á Juan Perea varias fin
cas en el término de Santa María de Trassierra, siendo una 
de ellas la haza nombrada Viña del Vicario, del pago ce Par- 
tocaballo, en precio todas ellas de seis mil doscientos cin
cuenta reales, cuyas fincas, con la haza de la Cañada del 
Fresno, se hallan gravadas con una memoria perpetua de 
quince y medio reales anuales en favor de la Iglesia parro
quial de Santa María de Trassierra, cuyo gravamen afecta 
también á la haza nombrada de los Maderos.

Otra toma de razón de la es< ritu ra otorgada en Córdoba 
á 2 de Agosto de 1892 ante D. Francisco Molina Fernández» 
por la cual José González Cañero vendió á Juan López varías 
fincas en el término de Santa María de Trassierra» entre ellas 
las nombradas La Olla, la haza de los Tiros, la nombrada del 
Muerto y la que llaman de la Calera, expresándose que se ha
llaban afectas á la sexta parte de un capital de veintiséis mil 
cuatrocientos reales que sobre todos sus bienes impuso Lo
renzo González Cañero, padre del vendedor, sin decir en favor 
de quién; cuyo gravamen afecta también á la huerta de la 
Pera y Camino viejo.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 20 de Diciembre de 1799 ante D. Antonio Muñoz de Cárde
nas, por la cual, al constituir Andrés Díaz y Manuela Gonzá
lez cierta hipoteca, fiándolos D, Diego Custodio Fernández» 
expresaron que sobre diez y siete hazas, parte de las fincas 
hipotecadas, pesaban los siguientes gravámenes: veintiséis 
mil cuatrocientos dos reales diez y ocho maravedís de capi
tal en favor del vínculo que fundó el Licenciado Matías de 
P&niagua; un censo de doscientos ducados en favor de Ja fá
brica parroquial de San Juan; una memoria perpetua de 
trein ta reales anuos en favor de la fábrica parroquial de 
Trassierra; otro de seis mil seiscientos diez y siete reales 
veintidós maravedís en favor de la Cofradía del Santísimo 
Sacramento de la parroquia de Santa María; otro de mil se
tecientos setenta reales en favor de la capellanía fandada en 
la parroquia de San Pedro por Gonzalo de Sancha; otro de 
dos mil doscientos sesenta y tres redes en favor de la que en 
la parroquia de la Magdalena fundó Andrés Ortiz Soto, y 
una hipoteca á responder á las Escuelas gratuitas de esta 
ciudad, del precio en que D. Diego Custodio le había compra
do diez mil pinos y mil quinientos cuarenta y cinco álamos 
de la hacienda del Rosal, entre cuyas hazas están compren
didas las nombradas del Muerto» La Calera y la Huerta de la 
Pera y Camino viejo, término de Trassierra.

Otra toma de razón de un certificado expedido por el Te
niente Alcalde de esta capital en 18 de Agosto de 1852, del 
que resulta que en juicio de conciliación celebrado por Don 
José Moñino contra D. José de Flores y su esposa Doña Dolo
res Urbano, se obligaron éstos á pagar á aquél» en término de 
un año mil doscientos reales, y en garantía obligaron la m i
tad de ilos bienes, dote del patronato raal de kgos fundado 
por D. Juan del Rosal y Torquemada, de que es poseedor el 
D. José de Flores, y al cual correspondían, entre otras fin
cas, las hazas de la Calera, Huerta de la Pera y Camino vie
jo, término de Trassierra.

Otra toma da razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 26 de Febrero de 1852 ante D. Mariano Barroso, por la cual 
D. José Hurtado Vélez y otros vendieron á D. Antonio Moli
na Hurtado @1 haza nombrada de las Maderas, término de 
Trassiera, con otras seis, rebajando de su precio mil sesenta 
y seis reales veintidós maravedís, de dos capitales de censo 
con que están gravadas dichas fincas, de dos memorias que 
se pagan de diez y seis reales anuos cada una, la una á la 
fábrica de la parroquial de Santa María de Trassierra, y la 
otra al convento de Madre de Dic-s de esta ciudad.

Una inscripción, fecha 19 de Noviembre de 1878, de la que 
resulta que al comprar D. José Cantuel y López la haza de 
tierra nombrada de la Calera, se expresó hallarse gravada 
con dos censos impuestos sobre una heredad de trece suertes 
da tierra y cinco casas nombradas Muriílo en repetida villa; 
uno de mil quinientos reales en favor del convento de la Con
cepción de esta ciudad, y otro de veintiocho reales anuales en 
favor de los Religiosos Mercenarios d© ella; otro censo de dos 
mil quinientos reales de principal en favor de la fábrica de la 
parroquia de San Juan de les Caballeros; una memoria de 
treinta reales anuos en favor de la iglesia de dicha villa y un 
capital de ciento cincuenta y cinco reales veintiséis céntimos, 
de los quinientos de una memoria impuesta por Miguel Dié
guez y consorte sobre dicha haza de la Cabra y otras dos 
nombradas la Orgaz y la de la Entrada en favor de la iglesia 
de la aldea de Trassierra.

Las hazas ó pedazos sobre los que aparecen impuestos los 
gravámenes relacionados, forman parte de la rtterida h a 
cienda al sitio de los Maderos y las Charcas.

Sobre la hacienda al sitio de las Corcheras, Alberquillas 
y Ballestón, en el pago de Santa María de Trassierra, de ca 
bida de onca fanegas, cinco celemines y dos cuartillos de tie
rra, equivalentes á siete hectáreas, treinta y siete áreas, c in 
cuenta y tres centiáreas y cuarenta miiiáreas, con pinos y 
montes, pesan las siguientes cargas, según aparece en los 
libros del Registro de la propiedad:

Una toma de razón del testimonio de división y adjudica
ción de los bienes relictos por fallecimiento de D. Joaquín 
Fernández de Córdoba, Duque de A modóvar del Río, del que 
resulta que á su hijo D. Joaquín Fernández de Córdoba y Pu
lido le fuó adjudicado, entre otros bienes, un capital de cen
so de ochocientos treinta y tres reales, doce maravedises, á 
favor del mayorazgo fundado por D. Juan de Góngora, so
bre bienes del Hospital de San Jacinto de esta ciudad, entre 
los que está comprendida la haza del Ballestón, término de 
Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura ante D. Juan de Dios 
Roja» fecha 15 de Marzo de 1821, por la cual el Hospital de 
San Jacinto cedió en pago á D. Juan de Rivas diez hazas de 
tierra en término de Trassierra, entre las cuales se encuentra 
el haza del Ballestón, cuyas fincas se hallaban gravadas con



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1902 853

un censo de noventa y nueve reales de réditos en favor del 
convento de Religiosas de )& Ooncepcióo; otro de quince rea
les de réditos en favor deí Visario de la aldea ele Trassierra, y 
otro de treinta y tres realas en favor del Crédito público.

Sobre la viña nombrada la Vieja, al pago de V&ldespinos, 
con seres algo destruida, de cabida de tres fanegas, equiva
lentes á una hectárea, treinta y ocho áreas y sesenta y seis 
centiáreas, pesan, segúa resulta del Registro de la propiedad, 
las cargas siguientes: p

Uaa toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 28 de Junio de 1770 ante D. Andrés de Baena, por la cual 
Pedro González Sn*z tomé dos mil reales de principal de cen
so al redimir de la testamentaría de D. Juan Alcobs?, y se 
obligó á pagar por sus réditos en cada año sesenta reales en 
los días de San Juan y Navidad, el cual situó y cargó sobre 
todos sus bienes, y especialmente, entre otros, sobre esta 
finca.

S^bre la haza nombrada Valdespino, compuesta de cinco 
fanegas y seis celemines de tierra, equivalentes á tres hectá* 
reas, treinta y seis áreas y sesenta y seis centiáreas, pesan en 
el Registro de la propiedad las siguientes cargas:

Una toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 28 de Junio de 1770 anta D. Andrés de Baena, por la cual 
Pedro González Sáenz tomó dos mil reales de principal de 
censo de la testamentaría de D. Juan de Alcoba, pagando se
senta reales de réditos *n cada *ño, en lo*3 días d* San Juan 
y Navidad, situándolo sobre todos sus bienes, y entre otros, 
sobre el haza de Valdespinos, al pago de su nombre.

Sobre un haza ai pago de Santa María de Trassierra, com
puesta de las siguientes: un haza nombrada del Barranqui- 
11o, da cabida de doce fanegas de tierra, equivalentes á siete 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y cincuenta y cuatro cen
tiáreas; otra haza en la cañada de Valdeembudos, de c&bida 
de una fanega, de monte b&j®, equivalente á sesenta y un 
áreas y veintiuna centiáreas; otra haza en dicho pago y en el 
de ía fuente de la Víbora, de cabida de seis fanegas de tierra 
de tercera clase, equivalentes á tres hectáreas, sesenta y sie
te áreas y veintisiete centiáreas; y otra haza en el referido 
pago y sitio llamado Cañada de ios Corrales, de cabida de dos 
fanegas de tierra de tercera clase, equivalentes á una hectá
rea, veintidós áreas y cuarenta y dos centiáreas, pesan en el 
Registro de la propiedad las siguientes cargas:

Una inscripción, señalada con el número primero de la 
escritura de partición otorgada en Madrid anfceD. Claudio 
Sanz Barf.a el 10 de Junio de 1868, según la cual, por falleci
miento de D. Nicolás Osorio, se adjudicó á su hijo D. José 
Osorio, Duque de Sexto y otros títulos, entre otros bienes, 
una haza de tierra al pago de Santa María de Trassierra, 
compuesta de siate suertes, entre las que se encuentran las 
cuatro antes expresadas, gravados dichos bienes con las obli
gaciones qu® se impusieron los herederos del difunto en los 
supuestos y declaraciones que constan en dicha partición, y 
son: un censo de mil ducados de plata doble, ó sean veinte- 
mil setecientos seis reales de principal y seiscientos veintiún 
reales diez y ocho céntimos de réditos, impuesto sobre parte 
de un cortijo llamado del J&rdón y otras fincas del caudal de 
la casa, á favor de la capellanía fundada en la iglesia de San 
Lorenzo de esta ciudad por D. Juan Gaitán de Lara.

Sobre un huerto cerrado, que formó parte de la hacienda 
de Murillo, al pago de las Charcas, con seis celemines de ca
bida, equivalentes á treinta áreas y sesenta y una centiáreas, 
con treinta y una estacas de olivos, pesa en el Registro de la 
propiedad lo siguiente:

Una toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 2 de Agosto de 1792 ante D. Francisco Molina Fernández, 
por la cual José González .Cañero vendió á Juan López varias 
fincas en el término de Trassierra, entre las que figura un 
huerto junto á la casa de la hacienda de Murillo, gravadas 
todas ellas con la sexta parte de un capital de veintiséis mil 
cuatrocientos reales que sobre todos sus bienes impuso Lo 
renzo González, padre del vQndedor, sin expresar á favor de 
quién.

Sobra el huerto nombrado de los Nogales, en Trassierra, 
de cabida de cuatro celemines y medio de tierra, equivalen
tes á veintidós áreas y noventa y seis centiáreas, con tres no
gales, treinta y nueve olivos y algunos cimeros en la linde; 
pero según resulta del Registro de la propiedad, una memo
ria perpetua de dos libras da cera, que anualmente se habían 
de dar el Jueves Santo á la fábrica de la parroquia da San 
Andrés para alumbrar el monumento, impuesta por D. Jeró
nimo Ramírez Jalón al dotar con dicha finca, entre otras, el 
patronato de legos instituido por su testamento, otorgado 
el 3 de Julio de 1686.

Sobre el huerto nombrado Antón Cabrera, qua en lo anti
guo fueron dos, con cabida de seis celemines de tierra, equi
valentes á treinta áreas y sesenta y una centiáreas, término 
de Trassierra, aparecen en el Registro de la propiedad las 
cargas siguientes:

Una toma de razón de la escritura otorgada en 29 de Mayo 
de 1827 ante D. Fernando de Vega, por la cual D. Justo Na- 
pomuceno Coscollano, en representación del Cabildo de la 
Catedral; el Prior del Monasterio de San Jerónimo y ei Guar
dián del de San Francisco, patronos del Hospital de la Purí- 
sima Concepción, fundación del Sr. Antonio Cabrera, ven
dieron á D. Juan Calatr&va unas casas, número trece, en la 
calle de Córdoba de la misma villa, en precio da ochocientos 
reales, de los cuales entregó en el acto doscientos, quedando 
aplazados los seiscientos restantos.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 12 de Abril de 1847 ante D. Antonio Barroso, por la cual 
Doña Ana María González permutó con Doña María del Car
men López el huerto nombrado de Antón Cabrera por dos pe
dazos de tierra en la aldea de Trassisrra, quedando hipote
cadas las citadas fincas al saneamiento de la permuta.

Sobre la haza al pago de la Cruz de la Vereda, término de 
Trassierra, con cabida de dos fanegas de tierra, equivalentes 
á una hectárea, veintidós áreas y cuarenta y cinco centiáreas, 
con monte bajo, chaparros y pinos, pesa lo siguiente en el 
Registro de la propiedad:

Una toma de razón del testimonio de adjudicación de bie* 
nes por fallecimiento de D. Joaquín Fernández de Córdova, 
Duque de Almodóvar del Río, del que resulta que á su hijo 
D. Joaquín Fernández de Córdova y Pulido le fué adjudicado, 
entre otros bienes, un capital de censo de ochocientos treinta 
y tres reales doce maravedís, impuesto á favor del mayoraz
go fundado por D. Juan Góngora sobre bienes del Hospital 
de San Jacinto de esta ciudad, entre los que está comprenni- 
da esta haza.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en 15 de Mar
zo de 1821 ante D. Juan de Dios Rojas, por la que el Hospital 
de San Jacinto cedió en pago á D. Juan de Rivas diez hazas 
de tierra, término de Trassierra, entre las que está compren 
dida la que nos ocupa, gravadas con un censo de noventa y 
nueve reales de réditos en favor del Convento de la Concep
ción; otro de quince reales de réditos en favor del Vicario de 
la aldea de Trassierra, y otro de treinta y reales á favor del 
Crédito público.

Sobre la haza al pago de la Fuente de la Vívora, de cabida

de veintinueve fanegas cinco y medio celemines, equivalen
tes á diez y ocho hectáreas, tres áreas y cincuenta centi
áreas, aparecen en ei Registro de la propiedad las cargas si- 
guientes:

Una toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
ante D. Gabriel Ortíz de los Ríos, por la cual Doña Inés Por
tillo de Mesa dio á censo noventa ducados de principal y tres 
ducados de réditos al año á favor de D. Luís Sanz B&biano, 
vecino de Trassiera, sobre varias fincas, y entre ellas la que 
antes se ha mencionado.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 24 de Agosto de 1693, por la cual Lorenzo Mateos de Rive
ra situó sobre sus bienes un censo de trescientos ducados de 
principal á favor de Sebastián de León, y señaladamente, 
entre otros bienes, sobre la haza al pago de la fuente de la 
Víbora, término de Trassierra.

Otra toma de razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 7 de Enero de 1790 ante D. Francisco Molina, por la cual 
el Presbítero D. Diego Brillante, como poseedor de la cape
llanía Jundada en la parroquia de San Pedro de esta ciudad 
por Doña Inés de Aguiíar, vendió á D. Diego Caballero va
rias hazas, y á Juan González una al pago de la fuente de la 
Víbora en doscientos cincuenta realce, coyo precio impuso á 
censo sobre la misma.

Otra toma de razón del certificado expedido por D. José 
Breñosa, Teniente Alcalde de esta capital, del que resulta 
que en juicio de conciliación celebrado el 17 de Agosto 
de 1852, D. José de Flores y su esposa Dona Dolores Urbano 
se ©Migaron á satisfacer á D. José Menino, en ei término de 
un año, mil doscientos reales, obligando á su seguridad la 
mitad de los bienes dote del patronato real de legos, fundado 
por Doña Juana del Rosal, al cual correspondía, entre otras 
fincas, el haza de la fuente de la Víbora, término de Tras- 
sierra.

Sobre la haza al pago del Caño Escar&bita, que en lo an
tiguo fueron dos, nombradas de la Cirujana y Estaquero» 
con diez fanegas de cabida, equivalentes á seis hectáreas, 
doce áreas y veintitrés centiáreas, con algunos pinos, apare
cen en el Registro de la propiedad las cargas siguientes:

Una toma de r&zón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 24 de Agosto de 1693 ante D. Francisco de Valderr&ma, 
por la cual Lorenzo Mateos de Rivera situó sobre sus bienes 
un censo de trescientos ducados de principal en favor de Se
bastián de Ltóü, comprendiéndose, entre ellos, una viña en 
el Caño Escurabita, término de Trassierra, con cuatrocien
tos y doce y medio redes de renta cada un año, sin decir á 
favor de quién.

Otra toma da razón de la escritura otorgada en Córdoba 
el 20 de Diciembre de 1799 ante D. Antonio Muñoz Cárdenas, 
por la cual, al constituir Antonio Díaz y Manuela González 
una hipoteca, fiándolos D. Diego Custodio Fernández, expre
saron que sobre diez y siete hazas, entre las cuales está com
prendida la del Caño Escarabita, parte de las fincas hipote
cadas, propias del D. Diego Custodio, pesaban los graváme
nes siguientes: veintiséis mil cuatrocientos dos reales y diez 
y ocho maravedís de capital en favor del vínculo que fundó 
el Licenciado Matías de Paniagua; un censo de doscientos 
ducados en favor de la fábrica parroquial de San Juan; una 
memoria perpetua de treinta reales anuos en favor de la fá
brica parroquial de Trassierra; otro de seis mil seiscientos 
diez y siete reales veintidós maravedís en favor de la Cofra
día del Santísimo Sacramento en la parroquia de Santa Ma
rina; otro de mil setecientos setenta reales en favor de la ca
pellanía que en la iglesia de San Pedro fundó Gonzalo de 
Concha; otro de dos mil doscientos sesenta y tres reales en 
favor de la que en la parroquial de la Magdalena fundó An
drés Ortiz Soto, y una hipoteca á responder á las Escuelas 
gratuitas de esta ciudad del precio en que D. Diego Custodio 
le había comprado diez mil pinos y mil quinientos cuarenta 
y cinco álamos de la hacienda del Rosal.

Sobre la casa destinada á bodega de vinagre en ia  aldea 
de Trassierra, con una superficie de trescientos sesenta y seis 
metros ochenta y ocho decímítros cuadrados, pesa, según ®1 
Registro de la propiedad, una toma de razón de la escritura 
otorgada en Córdoba el 2 de Agosto de 1792, ante D. Fran
cisco Molina, por la cual José González Cañero vendió á Juan 
López varias finéis en término de Trassierra, y entre ellas 
una casa bodega, sin número, nombrada de Murillo, gravada 
con un censo de mi! quinientos reales de principal, á favor 
del convento de Religiosas de Nuestra Señora de la Concep
ción de esta ciudad, y en unión de las demás, con la sexta 
parte de un capital de veintiséis mil cuatrocientos reales que 
sobre todos sus hienas impuso Lorenzo González, padre del 
vendedor, sin decir en favor de quién.

Sobre uaa casa en la calle de Tassierra, en la aldea de este 
nombre, con una superficie de quinientos treinta y dos me
tros, y cincuenta y cuatro decímetros cuadrados, pesa, según 
resulta del Registro de la propiedad, una hipoteca constitui
da por Rafael Prieto, en garantía de la obligación que con
trajo por escritura de 18 de Junio de 1836, de satisfacer á la 
justicia de la aldea de Trassierra, en dos plazos, cuatrocien
tos reales, en que resultó á su favor el abasto y derechos de 
vino, vinagre y aceite de ella en referido año; y otra hipoteca 
constituida por Rafael Prieto, vecino de Trassierra, en ga
rantía del pago y cumplimiento de todas las obligaciones 
contraídas en la escritura otorgada en 27 de Septiembre 
de 1841, tomando en arriendo de Doña Josefa Trevilla la 
huerta de Pino y haza de las Pizarras, por tiempo de tres 
años, y renta fija de doscientos cincuenta reales cada uno, 
pagados en dos plazos, por G&rnestolendas y San Miguel.

Sobre un haza de tierra, nombrada de la Entrada, pobla
da de pinos, monte bajo y algunos chaparros, compuesta de 
dos fanegas, un celemín y un cuartillo de tierra, equivalen
tes á una hectárea y ochenta y una centiáreas, pesan, según 
aparece en el Registro de la propiedad, las siguientes:

Una toma de razón, fecha 23 de Diciembre de 1799, de la 
escritura otorgada en esta ciudad el 20 del mismo, ante Don 
Antonio Muñoz de Cárdenas, por la cual, al constituir An
drés Díaz y Manuela González cierta hipoteca, fiándolos Don 

| Diego Custodio, expresaron que sobre diez y siete hazas, parte 
: de las fincas hipotecadas, pesaban ios gravámenes siguientes: 

"Veintiséis mil cuatrocientos dos reales y diez y ocho marave
dís de principal, en favor del vínculo que fundó el Licencia
do Matías Paniagua: un censo de doscientos ducados en favor 
de la fábrica parroquial de San Juan; una memoria perpetua 
de treinta reales anuos en favor de la iglesia parroquial de 
Trassierra; otro censo de seis mil seiscientos diez y siete rea
les y veintidós maravedís en favor de la cofradía del Santí
simo de la parroquia de Santa Marina; otro de mil setecien
tos sstenta reales en favor de la capellanía que en la parro
quia de San Pedro fundó Gonzalo de Concha; otro de dos mil 
doscientos sesenta y tres reales en favor de la fundada por 
Andrés Ortiz de Soto en la parroquia de la Magdalena; y una 
hipoteca á responder á las Escuelas gratuitas de esta ciudad, 
del precio en que D. Diego Custodio le había comprado diez 
mil pinos y mil quinientos cuarenta y cinco álaiqos de la ha
cienda del Rosal. En la venta de trece suertes de tierra que 
D. José González Cañero hizo á fator de Juan López, declaró

estar impuestos sobre ellas un censo da mil quinientos reales 
en livor del convento de la Concepción, otro de dos mil qui
nientos en favor de la íibrica parroquial de San Ju*n, y la 
sexta parte del capital de veintiséis reales que sobre todos sus 
bienes impuso Lorenzo González Cañero, entre cuyas suertes 
están comprendidas ia Entrada y la Grande.

Otra toma de razón del testimonio de partición de los bie
nes relictos por fallecimiento de Doña María Fernández Or
tiz, del que resulta haberse adjudicado á su viudo D. Fran
cisco Ortiz González un haza de pin«r de diez y siete fanegas 
y cinco celemines, término de Trassierra, gravada con una 
memoria de quinientos reales de capital y siete reales con 
cincuenta céntimos de réditos, para una misa anual en la pa
rroquia de Trassierra.

Una memoria de misas de treinta y una pesetas decapita! 
y sesenta y dos y medio céntimas.

Sobre la haza de tierra conocida por la Grande, poblada de 
pinos, chaparros, alcornoques y monte bajo, situada en el 
pago del arroyo de la Viej*, término de Trassierra, pesan, se
gún aparece del Registro de la propiedad, las siguientes 
cargas.

Una toma de razón de la escritura otorgada en esta ciudad 
dad el 20 de Diciembre de 1799, por la cual, al constituir An
drés Di z y Manuela González cierta hipoteca, fiándolos Don 
Diego Custodio, expresaron que, sobre diez y siete hazas, 
parte de las fincas hipotecadas, propitdid del D. Diego, pesa
ban veintiséis mil cuatrocieutos dos reales y diez y ocho ma
ravedís de principal en favor del vínculo fundado por ei Li
cenciado Matías de Paniagua; un censo de doscientos duca
dos en favor de la fábrica parroquial de San Juan; una me
moria perpetua de treinta reales anuos en favor de la parro
quia de Trassierra; otro censo de seis mil seiscientos diez y 
siete reales veintidós maravedís en favor de la cofradía del 
Santísimo de la parroquia de Santa Marina; otro de mil sete
cientos setenta reales en favor de la capellanía fandada en la 
parroquia de San Pedro por Gonzalo de Concha; otro de dos 
mil doscientos sesenta y tres reales en favor de la fundada 
por Andrés Ortíz en la parroquia de la Magdalena, y una hi
poteca á responder, á las Escuelas gratuitas de esta ciudad, 
del precio en que D. Diego Custodio había comprado diez mil 
pinos y mil quinientos cuarenta y cinco álamos de la hacien
da del Rosal. Al vender D. José González Cañero trece suertes 
de tierra á D. Juan López, declaró pesar sobre ellas un censo 
de mil quinientos reales en favor del convento de la Concep
ción; otro de dos mil quinientos en favor de la fábrica parro
quial de San Juan, y la sexta parte del capital de veintiséis 
mil reales que sobre todos sus bienes impuso Lorenzo Gonzá
lez Cañero, entre cuyas suertes eslán comprendidas las nom
bradas la Entrada y la Grande.

Una memoria de quinientos reales de capital y siete reales 
con cincuenta céntimos de réditos, para una misa anual, 
cumplidera en la parroquia de Trasierra, que pesa sobre un 
haza de pinos de diez y siete fanegas y cinco celemines, tér
mino de Trassierra, y parte de la memoria de misas que ha 
de cumplirse en la iglesia parroquial de Santa María de Tras- 
sierra, importante noventa y tres pesetas setenta y cinco 
céntimos, y sus réditos anuales una peseta ochenta y siete y 
medio céntimos, impuesta sobre la haza nombranda la 
Grande.

En virtud de la presentación de dicha demanda se ha dic
tado por expresado Juzgado de esta ciudad providencia con 
fecha 5 del actual, mandando se emplace á los que se consi
deren poseedores, como herederos ó beneficiados por los que 
establecieron las hipotecas, censos, memorias y demás gra
vámenes que afectan á las fincas que se han expresado, por 
ignorarse ya quienes sean y sus nombres y domicilios, y á 
Doña Encarnación Cantuel y Sánchez, acreedora por las dos 
mil quinientas pesetas impuestas sobre el Salado, y cuyo do
micilio también se ignora, para que en el término improrro
gable de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezcan en dichos autos 
para contestar dicha demanda, personándose en forma.

Y para llevar á efecto dicho emplazamiento, con el aperci
bimiento de que si no se personan los interesados en el tér
mino señalado les parará el perjuicio que haya lugar, y para 
su publicación en los periódicos oficiales y sitios públicos de 
esta ciudad, expido la presente cédula de emplazamiento en 
Córdoba á 25 de Noviembre de i902.=Licenciado J. Antonio 
Montero. X—2549

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y 
administrativas y agentes de la policía judicial, y en ei mío 
les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de una ye
gua torda, parida, con una muía, tiene el hierro de D. Carlos 
Barcia en el anca derecha, cerrada, con la talla, y otra, cas
taña oscura, calzada del pie derecho, más de la marca, hie
rro, una brida en el anca derecha, y en la espaldilla el núme
ro 60, que fueron sustraídas á D. José B&rea Linares del cor
tijo de Sanchuelo, en este término, la madrugada del 11 de 
Agosto último, y caso de ser habidas las pongan á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su adquisición.

Dado en Córdoba á 12 de Septiembre de 1902. =  Alejandro 
Rodríguez Silva.=El actuario, Teodomiro Fernández.

J—7892

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se cita, llama j f  emplaza á Antonio Fer
nández Salazar, de veinticuatro años de edad, casado, desbra
vador, natural y vecino de esta ciudad, en la calle Martín de 
Roa, núm. 6, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el BoUtin oñcial de esta provincia y  G a ce ta  
be  M adrid, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo por hurto de 
caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y capturado 
dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 27 de Noviembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva. =E1 actuario, Teodomiro Fernández.

J—7893

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Jaez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la policía judicial, y en el
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mío lss ruego y encargo, pro sedan á la busca de dos capas 
una aq paño verdoso oscuro, con vueltas de pruebe la prime 
ra, é ter  grana, y la segunda verde, y oti a de paño color 
p&s? ^on el primer embozo color grno y fii irgnado azul,
tamo en de pe luche, que fuar..n a  .trMJLs ei.tr" nueva y dí|S"
de I- coche del 19 de Oitobc & t "* del doü icirio cte D ti 
José J.irratero y Serrano en te plaza de Pan Miguel \ h  ' ^ U  

cine % y á la detención Jet Autor ó autores d* dicín rustría 
c ión .  poniendo unos y otros» caso de ficr h* bhLs, á mi ü's^o 
» ích  o con lita seguridades convenientes,

D > io en Córdob* P ¿8 te Noviembre do 1902.=? Ale he 
B o j i te,uez.=El actuario, Teodomiro Fernandez» J—7891

FON8AGRADA
i£ Sr. D. Josa Morando ira Rico, Juez de instrucción de

®sta vi te y su partido de F» j ssgnida
E i te >Auaa sequila cu e-h Jugado sobre krion s ocnsie* 

jürL h i Camilo Fr'pilj 1'icrt.t, mfco y Pedro F*ru*nd*z y Fer
nán . iIíuüe y snstr icoión de c srp a D. Manuel Minño 
Ĉ w* t In MrrfciV, Ayuntamiento de Baleira, contra Manuel
3Jft , j  Y 1\iF tei Garete y Antonio María f^reira Garría,
de \ iKló, y tétente y dus»il is, hijos legítimos de Agnriía 
y lli , huí oficio conocido, n turales y vétenos de MtiudreL 
jws, * X]iíh^ilIo Ayunt un imito tte TBakirn, dictó auto con
Reí '7 te i n? coi i’iínfi'H, teerimndo » ondulo el sumario, y
jím, liiJii ñiiiptevi r á los proc, safios Pertirn García, para
qiiv * I pleito ilo dee días comparezcan ante la Auüerote
p i ' i iei de Lug < a haca uao de su derecha y se hn h^g*
ss? • ¡u ’ pû 'dí-n iiornbr «r teniujmkr y Ate y 'dio quo Irs vs-
p ie  < y d. ílnula respectivamente en lo Sup * irrite ]• pur*
M f o cacti m Its ai. ignoran de turno,

r , i mi) los jv hite es ajnp icindos Manuel Mteria J ¡Y y A il
ion i tem  Partera Gwrcia h «ncimtran arfen al mentó en íg
neo ' i paDitero, y tialteid ¿a teíimrd tete T'tes rebted^s, 
Bu ‘ a i o Je ib pre k te , que ¡e» iBSPT*feite ea Id te \.cwtá de M> *
jdjhíi. r\ ¿ >i o a i i  de Ja j. e n l u c í  i ¿ r m - q\ i k r «  t K v >  h

, ' n i, ooQplu’uuniMilo en furma,
i nHHVrmPt dd Noviembre de 1902,=El r canario, P. P., 

IriT vJn Ynn^z J—79*74

El Sr. D. Jocé Morandeira Rico, Juez de iustrucción de la 
wilbi J¡ Fmjsagrr.üH y su partido, en k  causa seguida m. este 
Jim ,>i!m sjhra bisiones á Manuel y Faustino Fernández ín- 
cé,.% ¡tíj eori'i'a Gervasio l^rnandez y Fernán Uz y otros, da 

i >n,í añütí d« edfitd, hijo d« Manuel y de Josefa, soltero, 
Bí ' j íj,*1:iirO y vecino deP^reirúa, término municipal de 
esí 1 JaJHarj, dídó auto con hebM í l  de los corrientes, 
dec , ‘ h 1 j ^on^R'^o el í r mar i o y mandando emplazar al pro- 
res.̂ n i G’:r?r-sio bí mánd^z y Fernández, para que en el phzo 
dy J / -o-yp f zcu, ante la Audiencia provincial de Lugo á 
¿h • uso di su derecho y so le haga saber que puede nom- 
br-.r A rogé de y Procurador que le "defienda y represente ras
peen cmií jntiá en la Superioridad; pues en otro caso se le de- 
s ig im ti de turno.

Y como ül referido iiijuícíado Fernández y Fernández se 
@n r -íutra aefcualmente en ignorado paradero, y hallándose 
adtc-ás declarado rebelde, se extiende la presente, que se in- 
ss6i Â j'á m  la Gaceta d i Madbid y Boletín oficial de la pro- 
t :ví" k, para que le sirva de citación y emplazamiento en 
íuima.

F.."isagrada 29 de Noviembre de 1902. =E ! actuario, P. S.,
EA *' 3 Yáñez. J—7975

D Jnsé Morandeira Rico, Juez-de instrucción de la villa y 
par A do de Fon sagrada,

Pm Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
L^ls Monasterio Fernández y José Antonio Yáñez Rnne&ño, 
qufí se bailan en ignorado paradero, naturales da Madrid y 
Í ^ ¡ ; ;  respectivamente, habiendo estado avecindados en esta 
último punto hasta hace un mes próximamente que se ausen* 
taro'íi; el primero de diez y ocho años j  el segundo de diez y 
siete, de oficio jornaleros, soltaros é hijos, el Luis, de Manuel 
y GdTvv-dva, y el José Antonio, de José ŷ Amalia, para <jue I 
compadezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, ¡ 
é íin Je amplía? sus indagatorias en el sumarlo que contra i 
los ;iiisn)G3*y otro se instruya por robo de dinero de los cepi- | 
líos de Ja iglesia de Msira, termino municipal de igual nom- ! 
¿re. y íie este partido; baja apercibimiento que de no verificar- | 
lo M-rán declarados rebeldes y Rs parará el perjuicio que haya j 
li/g-r, c .mo comprendidos en los números 1.° y 3.° del ar- í 
tícírio 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. j

Dada en Fonsagrada á 29 da Noviembre de 1902.=José ¡ 
Morandaira Hico.=Por su mandado, Eduardo Yáñez. ,

J—7895 ¡
GERONA ¡

D. Rómulo Vill&hermosa y Borao, Juez d@ primera ins- | 
tan cía de la ciudad de Gerona y su partido. |

Par 1& presente se cita, llama y emplaza á D. Paci&no 1 
Amigue!, de Villafranca del Panadés; al Director ó Represen- | 
tante del Banco de Y&lls y de S&badeil; al del Banco de Prés- g 
tamos y Depósitos, y al del Hispano Americano en Barceio- 1 
m ;  á D. Antonio Freixa, D. Ramón Feu; al Gerente d© Garri- | 
ga Nogués Sobrinos; á D. Pablo Gil y al Gerente de Hijqs de 8 
Maguí Y¿»lis, de Barcelona; á D. Rafael Janer, de Montblanch; 9 
á D. Guillermo Petaos; al Gerente d© Ronda y Compañía; al I 
de la Sociedad Catalana general de Crédito, y al de Batlió y i 
B&tlió, de Barcelona; á D. Ramón Blasco, de Sevilla; á Don S 
Juan Bofill, D. Buenaventura Barrios; al Gerente de C. Cas- | 
tro y Oh. Rosendfeld y á D. Alberto Fontana, de Barcelona; á i 
J, Kallmes, de Hamburgo; á D. Tomás Lorón, de Zaragoza; á I 
D, Santos Marqueta, de Tarazona; á D. Félix Pereda, de Ma- i 
drid; á D. Juan P^rpiñá, de Barcelona; á D. José Paivó, Don 8 
Pablo Termes Ferrer y Waldemar Werringo, de la misma g 
ciudad; á Cyriaque Yehil y Compañía, d® Strasburgo; al Ge
rente da Hijo de Juan Ferrer, de Pueblo Nuevo; á Teresa 
Teíxidó de Comalada, de Bages (Francia), y á D. Emilio Nu- 
viola, de Barcelona, cuyos domicilios no son conocidos, en 
concepto de acreedores de D. Martirian Marie y Collell, ban
quero, vecino de la villa da Bañólas, para que en el día §0 de 
Diciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, nú
mero 15, á celebrar junta general para tratar de la espera que 
aquél ha solicitado, previniéndose á dichos acreedores que 
deban presentarse en la junta con el título de su crédito res
pectivo; bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella; pues 
así lo tengo acordado á solicitud del deudor en providencia 
de esta misma fecha.

Dado en Gerona á 29 de Noviembre de 1902.= Rómulo Vi- 
llahermosa.=Ante mí, Joaquín Luís de Torrent.

456—P
MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez municipal suplente del distrito del Congreso 
d« esta Corte, en funciones de propietario, m  la demanda de 
juicio verbal entablada por D. José María Cordón, en concep-

r Li *\ ht Mu D D TVdvn u* <xo v^rilo y legítimo
1  ̂ pn A tA J m > ih r-i H *i " n nb: F-s ñau Haz, contra
| B» Autoi lo Y 1 ni i, j,ioi si  ̂ nú d á su ves di'
; ni 's t ' r^ñ B G 'lo ,'1 M.b,f f Ita Je pago del 
j ti 1 i 1 n!  ̂ 11 *3 ' t t *' i a 1 1 *■* B  a i '1 rt ¡sa :saúme-
*  ̂ ‘ í A ,, ! - a Añ*  ̂ AJÍ y - ’t J ú * Noviembre
| d. 1f»00 fj 1 ’ í- t h '» r  ̂ 'An h ; í">5 , me^suoles, ha
h 1 M lo ■ ifi de As dem&uda-
 ̂ r rr, t i f  h'1 h dor líh dio H t ^  ̂ fin que el día 24
| Wo \\ j  li is 1 D  ̂ L” k r ̂ -íti .'el misoo comparez-
P «\ íi en 1 r í 1 .♦  ̂ 0 -* t Jiuy do huo f 7' íi pftlls del León,

nune1’ 10  ̂ 42.  ̂ ^ a 9  ̂t îo j dM «•xprí-s&do
j r u ; l  'j i» ' o í u  ’ tv i 4 ** ' ‘or* por sí ó por
I git ihu & po u iñs í /  eu < Id' ) m :r *  ̂ HccFrá el
de^lm u* tañ ; i A Y ui ii;  ̂r1

Y | tuu oii ut er ’ióv a  r f o o . vV  de Avists, expido 
prc f̂-r h firou- ou d -*d  ̂ n i Di iembr^ de 1902.= i 

Y,° B J ' J. r\ os = ' r lí F 'uaíu X—2514 j
m o r í  i v  n r -r r r .o s  i

D. AnfiOüiO MDnmi Ksriirr j  E^iaar, Juez do primera \
í inííÉauca do ¿iii.^ tío Rubkiuo. í
I Ptr el presente edicto h«go sabar que en virtud de instan- |
i eia r̂ -r M qao luí. Uagisaador iutQTino de la pro- I

piedad de n ítido D. Dio cus v n^rnanHez de Rutena des- 
ue el úic 10 He O <uble d- 1895 fio,, f i 26 de Msyo último, 
en que ^u> oor b̂ De sido o-^»br Ja^z d** instrucción de 
AkiüUñ i, ooheo i .«un dn í¿V‘d. - Hv la lianza que tenía• 
tu'itMü’, tu m iiFo 1.1si urvt-n ' wl respondiente expe- 

b.outí* i 1̂ que ^  »rjri  ̂« fiv á t'dos n interesa-
tíu qu» tuga»;» «o uKutci t on ;cñtradij?ho
Dr. ñ g’^radoi ». pu a t Juzgarlo «n iórmiB.0 d©
un mus, y u1  ̂xpi ^ f  ̂ or* s- mhn que se maert&rá en
la G xoí i a íw ^\v\xú > fhlaí* &j\‘ ield% la provincia, por 
sfgtíu h vi'Y Uti al-»* ».u i o * i^do por el art. 211 
H d reghjx*. uto  ̂  ̂  ̂ pû .a-d 'u M ja iey Hipotecaria.

Dí ik f j  Hofh de Rübi-Joo ó 27 U<j Novieaíbre de 1902.=
A, ídigiju s'v. pinu.=-Ei c-uí i oda gobierno, Licenciado
Luis Arands. J—7997

ROA
D. M. mol Airoso, Ju’z r : de esta villa d@

Rea 3/ s i parí5 Y .
Pu C’Yi á R r ,T H*.ruáindo González, veci- ¡

no qu'í L khlo «í, Yillr-t ’ í y >r e actualidad se hadta en !
Bilbao ii-’ujrándvsc Ms más circunstancias, para que el
día 16 íu h% , r,i h o .01 o 1j U mañana, se pre
sente auk A S k lo f finrl A Audiencia de Burgas, 
desiga jd p'»ra d^i  ̂ > las os da! juicio oral y í
público m 1% ?ñ'c rr . i ’ l r : i  Pénz Esteban sobre
desacato  ̂ h Aut ri J; H; íp^;c quu d j nr hacerlo in- ¡
curri”á «m la de 5 Y59 pie.. '-.3 que . 1% .blaca el húme
ro 5.° del rrt. 175 d * lo í   ̂ lo Euu 9 u n ie rtU. c LaiuaL

Dado Roa á 2 Diaiembr^ m  19o2.=Manuol Arroyo.= I 
Por tu mandado, L&ur ur J—7985 I

RONDA |
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción de Ronda.
Por la presente requisitoria se llama al procesado por i 

hurto Antonio Carmonk Jiménoz, casado con Dolores Cortés, f 
natural r5-» O u ^ s  Altas, vecino de úálaga, habitante @n la I 
euUtí Hj k  p»** . 3 jí. o, F 4  ̂"R o y d  J
sm f i - t i ■  * * ía •» ae¿trc á cer
mmo de o tz di o x 1 » s» í * ou de ést 4 1 a
Gaceta y BcUiiv u ‘*} or/u t p,, i ojt* p?rezca ante la 3
Audi uclr ¿o »vi i"7 H Mi ' r; r °cn p.imera, toda vez ¡ 
que por 'gnor 4u ro >h ludido ser citado á ju i- |
cío o*al en la ^induh aaisi ,r ¿ v L g r 3 sobre hurto; pre- j 
viniénaose ai Oarmoim que g@ no comparecer dentro de di- i 
eho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio | 
qua haya lugar. ¡

Por tanto, en nombre de S. M. si Rey D. Alfonso XIII I 
(Q. D G.), encargo á todas las Autoridades y agentes de la ¡ 
policía judicial procedan á la busca, captura, prisión y con-  ̂
ducción- del Antonio Oarmona Jiménez á las cárceles de Má- ¡ 
laga, á disposición d@ dicho Tribunal superior, que así lo I 
tiene acordado. " i

Dada en la ciudad de Sonda á 27 de Noviembre de-1902.== ¡ 
Fernando Moreno. =  Por su mandado, Manuel Morales del I 
Yaíle. J—7865 f

. SA.N FELÍÜ DE LLOBREGA.T I
En virtud de lo dispute- por el Br. D. Dionisio Hernán- | 

dez y Salvia, Juez de pririsri instancia de esta villa y su I 
partido, en providencia dictaik en el expediente sobre reclu- | 
sión definitiva en el manicomio de Sen Baudilio de Llobregat. | 
de les alienados Baudilio Mfssana Yemdrell, Jaime Marcet ¡ 
Margignat, Manuel García Bueno, Manuel Llimargas Grau, | 
Gertrudis Baixeras Botes, Carmen Frígola Donadeu, Dolores ¡ 
Sala Fabres, Rosa Barbesa Ay guada y Rosa Ayllón Recio; por ¡ 
el presente se emplaza y llama á los parientes de dichos alie- ¡ 
nados, para que dentro del término de un mes, contado des- ¡ 
de el día que se inserte este adicto en la Gaceta be Mabeib, 1 | 
comparezcan á personarse m  dicho expediente, al objeto da 1 ' 
deducir las reclamaciones que en derecho estimen conveníen- S ! 
tes respecto á la reclusión definitiva de los expresados alie- | ; 
nados; con prevención do que si no comparecen les parará el \ . 
perjuicio que en derecho haya lugar. ¡ ‘

San Feiíu de Llobregat 22 de Noviembre de 1902.=E1 Es- I 
cribano, Antonio Toll Padris. J—7831 | J

En virtud de lo dispuesto per el Sr. D. Dionisio Hernán- ¡ 
dez y Salvia, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, m  providencia dictada m  el expediente sobre reclu- } 
sión definitiva m  el Manicomio de San Baudilio d© Llobregat \ 
de los alienados Antonia Fenes Porredón, Mercedes Lafargüe ] 
Páreles, Teresa Pi Bo&da, Josefa Aradas Dalmau, Dolores 
Pascual Julia, Francisco Juvé Oainats, Miguel Gamprubí ¡ { 
Yalls, Juan Capdevila B&ldú, Jaime Maciá Fornells, Juan 
Pujols Colillas, Yakntín Sarvitja Puig y Jaime Brugulat Yi- ¡ 
dal, por @1 presente se emplaza y llama á los parientes de di- 1 
chos alienados, para que dentro del término de un mes, con
tado desde el día que s® inserte este edicto en la Gaceta be 
Mabbid, comparezcan á personarse en dicho expediente, al 
3bjeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen 
convenientes respecto á la reclusión definitiva de los expresa
dos alienados; con prevención de qua si no comparecen les 
parará el pezjuicio que en derecho haya lugar.

San Feliú de Llobregat 26 de Noviembre de 1902.=E1 Es- 
eribano, Antonio Toll Padrís. J—7832

SÁNLUCAR IA  MA.YORj
D. Rafael Medina Hutt?, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente hago ¿aber como en este Juzgado,

y por a?-te al actuario, pende causa por robo con escalo en la 
casa at&rs¿z*rj& llamad* del Vinculo, de D. Manuel ikl 0©ñíso 
Lossa, en YiUaiuieva del Árisc&L que tuvo principio en el 
año próximo pasado en el Juzgad© municipal de dicha viila 
en 18 de Octubre, y por pro vid* neia iki est.ê dí* se cita, Dama 
y emplaza á D. Manuel y Lossa, e<.nocido t&mHé.n por
los apellides de Lossa y Fut-nmayor, vecino da la ciudad da 
Sevilla, calle del G?rfi'\ x.úm. 24, soltero, cesante y mayor de 
edad, con instrucc-ón; á van muj?T couccída por Pepa la 
Tossola y á la }h ín^da Remedios Romero, ambas vecinas de 
la ciudad de caLe He }?- B̂ .Iud, "iúfu 7, cuyas demás

l circunstanciam de ks úb eonnt^n, para que en el
; término de dkz días pt-róDUfU* este Juzgado á prestar

declaración en dicha o* ^ ; pf * Ybicios que ds yo com.ptirecer 
| les parará «d perjuicio que atya lugar.
5 Y para ncitoriedfd d 5 , c. -A , '  ̂ /íyí ûob y llegue á eo~
f noeimisnto d-'? los j r - p 1 * y otros de igual 
I tenor en la ciudad r ** S* • iú . r ' w ^, á 20 de N viembr®
* de I902.=Rafael =  F* ta in José González v
! Sánchez. J—7866 "
| SAN SEBASTIAN
| D. Luis Gómaz de Árieehe y Lar ios, Jusz de primera fns-
i tancia de esia ciudad y su pañi 10.

Hago s&ber que eji *os .*‘ ir  .? 'u ,nl cuantía promovi
dos por el Procur -dor D. Fibx Y*.»'^co, a nombre de D. Rteíael 
Heriz, contra D. ¥ic* 'Lie óu*'*? \ y a , 2, por sí y corno repre
sentante legal da sus hij -n D- ? ;q, ERÓ» a y D. Vicen
te, en reclamación íe 5 579 ; .. y féiu-íioos, m h% dis
tado una Simtanm:*, -ciq, 3 c-r c o- z -1'.u .d i y pi*ste dispositiva 
son del tenor s-guhnto:

«•"entenci^.— la si u h'vl un  ̂ a Dab^stmn, á 2 da Di
ciembre de 1902, rl Sr. D. L jvs xfi'm'z 03 Arteche y Lados, 
Juez de primerr. K\ «a. "oü y su partido; vistos
los presentes ?,rRor d j j« u», u  ̂ a au ív.j de mayor cuantía, 
seguidos por D. RaLfn Ho îz y u.-jü ropietario y vecino 
de esta espita!, u-pmr'-sn d •> uui« . r oúrkior D. Félix Ye-» 
lasco, y ikLndkb1 por d LunuM «  ̂ m A o>rto Sotos, contra 
D. Vicente Cas -• Hu irez, p. r si  ̂ o ¡xnc ya jr4 y hgai repre
sentante de D*;ñ * R’obiñ y n. Vuv ita Coso y Mier, herederos 
de su finada m'-^re D„>ña Eu-u. - y Fernández, y contra 
cualesquiera otros que oou.HHu-un uu'^sores de la finada 
referida, los culos mo h - o oír;o v- a  *,_> ^  pleito, que se 
ha seguido ©n su reĥ irú*», 00 usutídad;

Fallo que dEbo y i;-4' - ir,o  ̂ D Vicento O? so y
Suárez, por sí y como p‘-ore y íeyreseníeute de l**s me"» 
ñores Doña Eloína y D Yie^.o,» ■'*-«¡o y ^ier, herederos de su 
difunta m©dr« EEmio, .1»;  ̂ r., y á los que 3®
consideren suc^soras d'í 1 la.*/o» r- uie^, áqne paguen á 
D. Rafael H^rís y Curra jo tu ' i • --i-? 5.572 pesetas con 14
céntimos, más ios ínter *-3 1 us , e cacha sama desde la 
fecha de! emp.k/ ’ rsuieur̂ . i r¡y :.ví;,rio txmb'én á los rlem.au- 
dados el pago de i;." Jas hsa r»-« pleito.

Así por esta í v f-o uu .'L i rá á les demandados 
en la forma que uiwie u arr. da ¡a ley de Enjuicia- 

. miento civil, lo pionunci u r: -*ad .• y £.mo.=Luis Gómez de 
Arteche.

Publicación «—Leída y publicada ha sido la precédante 
sentencia por el Br. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy.

San Sebastián 2 de Diciembre de 1902.==Liceneiado José 
*fam  de Paternina.»

Y para que íc^* < 1 ^ dual Cjia julado r@- 
oelde D. Vi '»h ¡ a  ̂ ^x/ t i s q  n r m. San
Sebastián á 2 d*> , o j02=Luis Gón 1 de Arte-
che.=Por su ma” Jtu<; L* \i - J u  ̂ Mana de Paternina,

X—2550
3ANTAFE

D. José Poreel y Solar, Juez de !n$trü(5aió.a cíe esta ciudad 
y su partido.

En virtud d#l pre ô* f - AS o í , raerte rá en el Bole
tín oficial de esta pn vluv * ¿ a vá d u id , cito, llamo
y emplazo a] testigo " Vc G ’ ' , 'eciro de Granada, y
cuy© paradero se ígm.? \ * o m' i >* rezca ante la Au-
diemeia provincial da Gr^^a* £ <«ia 31 del actual, y hora de 
las once y media de ju ^ v • q.  ̂ tend-á lugar la cele
bración del juicio 01 al y oúV- , lo ^n causa que se si
guió en esta Juzgad'* ¿Mu Ib ^  ' v 3 M nos contra Antonio 
Gálvez Gutiérrez; pre^íLíérH- 5 ¡ - < s4 comparece le para
rá el perjuicio á que bí *> ¿ r t o ó Tacho."

Dado en Santafé á L° di de !902 =José Por-
cel.=Por mandado de S. 3 , ' O ::z.

J—7986

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicenta de Castro y Matos, Juez ds instrucción de eRa 

ciudad y su partido.
Por la presente írqu1 Ihma y ^mpkza á

D. Antonio Prieto P^í  ̂ o u  sr® eza y v< ciudad,
de trsinta años, nr , c * 3 * - vg« de este tura alta,
complexión regi3*r, p»* , \ «■ n y bigote color cas
taño oscuro, bssrba , í^u^z/y boca regulfe-res,
^jos pardos, color t^gc ei . c n ~ partñ u)ar al exterior, 
ignorándose su actual parauc^ q its ^n el término de
treinta días, contados desde ’r r b ^ d e  esta requisito
ria en la Gaceta de Mád^ u *=»» en este Juzgado,
con objeto de notifií  ̂ te < ñón del sumario
que contra él se insfr ' •  ̂  ̂ r s cantulad, perte
neciente al comisiona i  ̂ c 5 F J, »é O toll y Mar
co, y además citarle v or — -p-rciDia© que dejando de 
presentirse se te deri are p " h 1 curándole el perjuicio 
consiguiente con ar <' ^

Al propio tiempo á 4 ratoridadea civiles y
militares y agentes d 9 1 % 2̂  ¡ 1 1 procedan, á la cap
tura y conducción á 1 cftt^ ̂  t* w?tido del expresado
D. Antonio Brito Perdomo.

Y para su fijación en los estrp'ifs dal Juzgado y publica
ción en la G a c e t a  be Mabbid. a> / Hn oficial de estfe provincia 
y Diario de Avisos da está lorJtedd, se libra la presente- en la 
ciudad de Santa Cruz de Tenerife 3 5 da Noviembre de 1902. 
Vicente de Castro. =Por marteu 9o d* S. S., Luís ds Miranda.

J—7868
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción do Santander y su partido, ©n. 
providencia dictada en cumplimiento de caita orden de la 
Audiencia de Santander para citar al juicio oral del 5 del 
próximo Diciembre en es usa por hurto de aacos contra Leo
poldo Sierra V&ldecilla, tiene acordado que se eita en forma 
legal al sujeto que luego se dirá, para que ©1 día 5 del próxi
mo Diciembre, á las diez, compare-zea aote 3a Audiencia pro-, 
vincial de Santander á presta? declaración en el juicio eral 
de dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sin justa causa que se lo impida incurrirá m  una multa da 5 
á 50 pesetas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1902 855
D. Gregorio Castam-ren, Alameda, núm. 24.
Y par?? que l&citac'ón tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Ssntsn der á 28 de Noviembre de 1902.= E i Secreta 
rio, Jq&ús Escobio. J—7869

TOTANA
D. Julio Lópsz de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presante edicto, que se publicará en la Ga

c e ta  de M adrid y Boletines oficiales de las provincias da Mur
cia y Barcelona, se cita á los testigos Dolores, la Viuda, y su 
hermano Paco, aquélla casada con un lapidario, que en el 
mes de Enero de 1893 tenían en Maz&rrón una casa de lenoci - 
nío, marchándose de allí á la ciudad de La Unión y de ébta á 
la de Barcelona, en donde se dice se hallan en uno de los ca
fés cantantes de la misma, y cujas demás circunstancias y 
actual paradero de ambos se ignora, para que dentro del 
término de diez días se presenten en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Constitución, á prest&r declaración en la causa 
número 4 de dicho año, que instruyo contra Andrés de Haro 
Jerez, alias Carretero, y Miguel Méndez Cuadrado, alias Mo
lina, vecinos de indicado pueblo, sobre asesinato de Juan 
Contreras Carrillo, alias C&salista, ocurrido en prenombrada 
villa de Mazarrón el día 16 de Enero de repetido año 1893, en 
hora de las veinte y treinta minutos; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Tot&na á 3 de Diciembre de 1902.=Julio L. de 
Pando.=K1 actuario, Pedro Gil. J—7998

VALLADOLID—PLAZA

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la plaza de Valiadolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Joaquín Albarrán Hernández, alias Teoderín, na
tural de Cabezas del Villar, hijo de Manuel y de Fernanda, 
vecino de Madrid, calle de San Bernardo, 64, segundo dere
cha, da diez y ocho años, soltero, y de ocupación jornalero, y 
á Angel Jiménez y Jiménez, de diez y siete años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de José y de Baldomera, natural de Narro 
del Puerto, vecino de Madrid, Toledo 4, apodado Corona, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante este 
Juzgado á fin de notificarles el auto de conclusión del suma
rio y de su prisión provisional, decretada con esta fecha en el 
sumario que se les sigue por el delito de estafa; apercibiéndo
les que de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiemp » ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados y á su conducción á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en V&lladolid á 26 de Noviembre de 1902.=José Gar- 
cía .=E l actuario, Celestino Suárez. J— 7835

VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmassda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Plácido del Valle, cuyas señas y deifiás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en la causa que contra el mismo y 
otros se sigue en este Juzgido por homicidio y lesiones; bsjo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Plácido del Valle Aranzaleta, Félix Asensio y Raimundo Gar
cía, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de eate par
tido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 27 de Noviembre de 1902.=  Jacobo 
Giráldez. =  Ante mí, Isidro Luis de Asúa.

Señas y circunstancias.
Plácido del Valle, soltero, jornalero, de veintidós años, 

natural de Los Arcos (Navarra), hijo de Rufino y Eugenia; 
vestía pantalón y chaleco de pana nuevo á cuadros pequeños, 
blusa negra, camisa de lana ó algodón á cuadros con rayas 
negras, boina azul, calzado de botas, y un tapabocas negro á 
dos caras á cuadros grandes; alto, descolorido, sin b&iba.

Félix Asensio, soltero, jornalero, de veintitrés años, natu
ral de Tárnar (Burgos), de estatura regular, poco bigote ne
gro, pelo y ojos castaños; viste pantalón, chaleco, blusa, ca
misa, boina azul.

Raimundo García, soltero, jornalero, de veinticuatro años, 
natural de Espeja de Soria, estatura baja, algo fuerte; viste 
pantalón y chaleco de pana, remontado el primero en tela 
azul, chaqueta azul oscuro, boina azul; sin barba y buen 
color. J—7993

ZARAG OZA-SAN  PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Leandro 

Fernández, hijo de Juan Leandro y Antonia, natural de Lor- 
ca, de diez y ocho años de edad, soltero, vendedor ambulan
te, domiciliado en Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le. parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1902.=Gervasio Cruces.=  
El Escribano, Justo Emperador.

Señas del procesado.
Estatura un metro 58 centímetros, bien constituido, de 

pelo negro, barbilampiño, ojos pardos, nariz algo ancha, lo 
mismo que la boca, vestido con traje completo de pantalón, 
americana y chaleco de paño color lagarto, á cuadritos, bo
tas de becerro de color, sombrero negro de ala, eamka azul I 
con cuello vuelto blanco y corbata de nudo blanca. *

J—7873 ¿

Jungaos mimieípales.

MANZANARES
En este Juzgado municipal ss cursan diligencias prelimi

nares de juicio de faltas contra D. Julián Casil to Arribas y su 
mayoral Antonio Maeso y Muñoz, vecinos, según noticias, de 
Tragacete, provincia de Cuenca, uor haber atravesado la vía 
de la línea de Alcázar á Ciudad E*al en el kilómetro 186, la 
ganadería lanar del primero, custodiada por el último, el día 
29 de Octubre últime; y dirigido exhorto al Juzgado munici
pal de Tragacete para la citación de los mismos, se ha m&ni 
festado que ignorando el paradero y domicilio da aquéllcs, 
se ha acordado cumpliendo con lo prevenido en el srt. 178 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se citen por medio da 
cédula, que se insertará en el Boletín o&cial de la provincia de 
Cuenca y en la G a c e ta  de M adrid, para que comparezcan el 
día 16 del actual, á i as once as la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sita calle de! Doctor, núm 9, con las pruebas 
de descargo qua tuviesen, y que su incomparccencia les pa
rará perjuicio.

Y para que á dichos denunciados les sirva de citación en 
forma, libro la presente, que firmo en Manzanares á 3 de Di
ciembre de 1902.=El Secretario, José Fernández Pacheco 
Sánchez. J—7999

N O T I C I A S  
O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l ip in a s .

O bligaciones.
Emisión l e  1891,

Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 
de estas obligaciones, tendrá lugar el día 15 del próximo mes 
de Diciembre el 46.° sorteo trimestral de las mismas, á las 
once de la mañana, en el salón de sesiones de la Sociedai, 
site» en la Rambla de Estudios, núm. 1, principal.

Las 11.160 obligaciones de esta emisión por amortizar, se 
dividirán, par& d  acto del sorteo, en 1.116 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 26 bolas en representación de las 26 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla d© 
amortización inserta al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
las, se expondrán ai público las 1.116 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e ta  de M adrid  y en otros 
periódicos los números da las obligaciones á las que haya co
rrespondido la amortización, y dejará expuestas al público, 
para su comprobación, las bolas qua salgan eñ el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde el día 2 d@ 
Enero próximo.

Barcelona 29 de Noviembre do 1902. =E1 Secretario gene
ral, Carlos García Far'ia. X —2554

O bligaciones.

Emisión de 1902.

Según se previene en la basa 4.a de la escritura de emisión 
de estas obligaciones, tendrá lugar el día 15 del próximo mes 
de Diciembre el tercer sorteo trimestral de las obligaciones de 
la emisión de 1902 en el salón d® sesiones de la Sociedad, sito 

| en la Rambla de Estudios, núm. 1} principal, celebrándose el 
acto á continuación del sorteo de obligaciones de la Compa
ñía d© la emisión de 1891. 

j Las 13.780 obligaciones de la emisión de 1902 per amorti- 
¡ zar, se dividirán, para el acto del sorteo, en 1.378 lotes de 10 
I obligaciones cada uno, represent&dos por igual número de 
j bolas, extrayéndose dal globo 11 bolas en representación de 
• las 11 decenas que se amortizan, conforme ss índica en la ta- 
[ bla de amortización inserta al dorso de cada titule. 
j Antes de introducirlas en el globo destinado á contener

las, se expondrán al público las 1.378 bolas sorteables.
El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con- 

seje?© de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará m  la G a c e ta  de M adrid  y otros 
periódicos los números de las obligaciones k h s  qua haya co- 
rrespondido la amortización, y dejará expuestas al público, 
para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde el día 2 
de Enero próximo.

Barcelona 29 de Noviembre de 1902. =  El Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X —2555

S u e ia  ivsa3  d e l  B a n e o  d e  g J s já ñ a  
esa &>an S e b a s t iá n .

Habiendo sufrido extravío un extracto de inscripción n ú 
mero 1.410, representativo de tres acciones del Banco cY Es
paña, números 129 959 á 961, á favor de D. José Amonio 
Aguirra y Auzmendi, importante pesetas nominales 1.500, se 
anuncia al público por primera v» z para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de esto pri
mer anuncio ea los periódicos oficiales G a c e ta  de M a rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los & ícu
los 6.° y 28 del reglamento vigente del Banca; adviri «ido 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tere; o se 
expedirá el correspondiente duplicado, considerando air Ydo 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda respe? .ahi- 
lid&d.

San Sebast áu 29 de Noviembre de 1902.= E i Secretario,. 
Felipe Arneáo. X —2553

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito, fxpe- 
pedidos por esta sucursal en las f chas siguientes: uno. nú 
mero 23.389. transmisible, en 3 da Julio último, á fav r de 
D. Cesáreo Uriz^r-Aldaca, de pesetas nominales seis mil dos
cientas, en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 int rior; 
otro, núin. 24.017, también transmisible, con fecha 10 de Oc
tubre del año actual, á favor de D. Salvador Arambur u, de 
pesetas nominales once mil, en títulos de la misma L) uda 

I mencionada, otro, núm. 260, necesario, con fecha 17 de Julio 
i de 1897, á nombre de D. Francisco Embil y Macazaga, y á dis- 
S posición del Provisorato del Oaispado de Vitoria, de pesetas 
| nomínales siete mil setecientas, en títulos de la referido. Deu- 
1 da, se anuncia al .público por primera vez para que el que se 
I crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pía ¿o de 
| dos meses, á contar desda la fecha de la publicación de este 
H primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M ad rid  
1 y Boletín o f  cial de esta provincia, según determinan los ar- 
l tículos 6.° y 28 del reglamento vigente del Banco; advi; tien

do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes duplicados, considerando 
anulados los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián 29 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, 
Felipe Arnedo. X —2552

Sociedad Agricola Industrial Balear.
Por acuerdo del Consejo de administración de la Sociedad 

Agrícola Industrial Balear, se convoca por segunda vez á 
junta general extraordinaria para el día 15 del corriente, á 
las once de la mañana, en el domicilio social, Jovell&ruis, 5, 
entresuelo deertha, para tratar d© la creación de obligacio
nes; advirtiéadosQ que sólo tendrán derecho á asistir, con 
arreglo á los estatutos, los accionistas que depositen en las 
oficinas centrales de la Sociedad 10 acciones cinco días antes 
del señalado para la celebración de la junta.

Madrid 4 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario general* 
Fernando Martínez. X —2547

Banco de Castilla.
Balance de situación en 29 de Noviem bre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO   —

Caja..........................................................................  2.144.703*47
Cartera..................................................................... 7.826.138*91
Cuentas corrientes....*.......................................  1.678.091*52
Cuentas varias.......................................................  1.128.466*76
Inmuebles y ganadería.......................................  2.893.405-30
Gastos generales   ...............................................  162 822‘39
Valores en depósito  107.502 887*08
Valores en garantía.................................................  3 485.159

126 821.674*43

PASIVO
Capital........................................................................ 7.500.000
Efectos á pagar.....................................................  38.525*49
Fondo de reserva..................................................  315.485*80
Cuentas corrientes... ...........    7.073.194*17
Cuentas varias......................................................  364.771*59
Beneficios realizados y pór realizar....................... 541.651 30
Acreedores por depósitos.....................................  107.502.887*08
Acreedores por garantías........................................ 3.485.159

126.821.674*43

S. E .ú O . =  Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.==V.° B.° =  E1 Director, B. Darhan.

X —2551
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tCotizacion oficial del dia  6 de diciembre de 1902, comparada 

con la del dia anterior
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Msm A, de 600 id. id......................  94*05 84 05
la diferemies series  ...............  £ 4 0 5 9 i  C 5

Bañe®® y Soeieáaá®®.
Sidikg kipeieeariag al g por 100.—

****••••*•*•***• i\lQ%ií& 10SUC 05Ktea id. al 4 por 100,-160.000$.. 100*25 iO04JC-;j5

5. DU 8.

Afci®tt#s del Baseo de Espala.». . . .  487 50 487‘50-25-487 0/0
488 00-48850 Ideas, id. Id.—Castidades pequefe » *

Ideas ds) Banco Hipotecario ds Bs
paña, 100.000.....................  1?6 60 176 SO

Idem del Banco de Castilla (80.00*
**eioues¡ eompreadidas eutr* 1- 
Aftmerce 1 á 50*000, por cancel»
alón át 20.000• ••••***•••»•■»«> ® 3

Idem Banco Hispaao-eoloaitl, ¡
i 8 0 .0 0 Q .............................    * s

Idem del Banco Hispaue-Americaac 
atmeros 1 á 200.000 aomiuali
▼a»    148 75 160 0/0

Xdeis de la Compañía Arreadaisrí* 
de Tabacos.—Aeoioues al porte &«> * 410 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 410*50 >
Idem de la Sociedad de electrieidae 

de Chamberí, series 1 á 12* de 
1.000 acciones cada u&a, stoa
res l i  12.000.........................  116 0/0 *

Idem d« ia Sociedad de álectridas 
dsl B*r ds Madrid (L&vapiés), &ñ
«tres lá l.0 0 0 ...............................  i »

Idem d* ‘.a Seriedad de tl®ciririda¿? 
del iiedí* de Madrid, mtmaro*
1 á 12*000............................  £10/0 9260-25

Ü M nsaem  S ^ e r e il  á «  wmlmmtm»

Be* da perpetua al 4 por 100 bttezier.,. * .. ..«  1.100.400
Ide  ̂ Id. ai 5 por 100 amortizóle. . . . . . . . . . . .  695 500
Bar ;o Hipotecarle.—Cédalas al 5 per 100* * * • • 2b.600
Idc*'̂  id.—Idem al 4 por 100 ................    10.500
Ae« -eaes de.J Basco de Isp&ia. , . . . , . . . . . ,  *. „ 8 7 . 6 0 0
Idem del Banco Hipotecario de España   5 .000
Idf m del Banco Hispano Americano. . . . . . . . . .  87- 500
Id* a déla Compañía Arrendataria de Tabaees. 60.500
Idtm de la Sociedad de electricidad del Medio- 

ó. a de Madrid:.............................................  17 5£0

■ o í s »  s is  S i l b a s  ■
IMadApwpetmaalép.rl.0} i* ? ............. «
Id*m id. t i 5 P«r 100......................................     a

C a m b i a s  © S o i a t e s  s o b r a  p i s s a ®  
• x t r a n j e i r a i * .

ffurls. á la vísta, 85*40
Londres,á te vista,libra«¿terlina, 34‘04

S S ® tes«  a x ts * a a | s8 * a s»
Parte: 4 por 100 estertor, 94 20.
Mitres: 4 per 100 e x t 00'00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID...
' Las redamaciones di ejemplares de la Gac&tí... qm }*? 

extravíe hayan dejad© d® reeibir los snseriptoris* se hará a
f ?e«íss.mentc dentro dt los tres días siguientes al de la $#©&& 

©1 ejemplar r®elamado en Madrid, de oeho días m prevb»- 
gias, un mes para Ies suseriptom del ixtranjero y tre*. 
mu par  ̂ los d© Ultramar; entendiéndose qut futra d@ 
pl&xos se exigirá ehpago de ©ada nm de los ejemplares 
se pidan. -

R E AL DECRETO E INSTRUCCIÓN PARA IL  I » B € u  
cío del Protectorado del Gobierno ®n la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén 
la Gacbta bb Madbib, planta baja dtl Ministerio de ln Go
bernación, i  pmíñ cad^ ©limpiare

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN 01V  
•“  eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta nn 
Mabuib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
eio .de des pesetas ajemplar, tanto en español como francas'*

S UBASTA EXTRAJUDICIAL. -  EL DIA 9 DE ENERO 
^próxim o, á las diez de la mañana, en el salón bajo del Pa
lacio de la Excma. Diputación provincial, ante la Junta de 
Patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- 
nárez y Navarro, que se expresan á continuación:

Cuarenta y cuatro acciones de la Sociedad Electra Peral 
Zaragozana, completamente liberadas.

Cien acciones de la misma Sociedad, con desembolso del 
50 porlOO.

Doscientas quince cédulas del Banco Hipotecario de Es
paña.

Diferentes muebles de salón.
Un toro de plata.
Un landó.
Un tiro de guarniciones dobles.
Varios lotes de maderas viejas de carpintería.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facilitar la con

currencia de los licitadores.
P&ra tomar parte en la subasta será nececario depositar 

en poder de la Junta de Patronato, que se reunirá una hora 
antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la canti
dad correspondiente á los valores ó mueble á que se quiera 
hacer proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores, 

estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pú
blico en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia 
y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1902 =E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X—2542

A N U N C I O S

San Andrés, Obispo, y San Poiiearpo, mártir. 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Los dos ha
bladores.— Malas herencias.

A las cuatro y media.—El dragoncillo.—La musa.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve .—Marina.
A las cuatro y media.—La ccnquista de Madrid.
TEATRO LARA.—A las ocho-y media.—La primera y la 

última.—El patio.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
A las cuatro y media.—Receta contra las suegras.—Los 

señoritos (dos actos).-Pepa la frescachona.
TEATRO DE LA, ALHAMBRA.—A las ocho y media,—*

Las hijas políticas.—De tren á tren.—El difunto Tupinel.
A las cuatro y media.—Aurora.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Lucha de 

clases.—Certamen nacional.—Enseñanza libre.— La corría 
de toros.

A las cuatro y media.—El dúo de *La Africana».—Ense
ñanza libre.—La corría de toros.

TEATRO COMIOO.—A las oche v media.—Los nenes.— 
El morrongo y Cambios naturales,—Un punto filipino.—Los 
granujas.

A las cuatro y media. -E l  joven Telémaco.—De P. P. y W . 
Cambios naturales.—El maestro de obras.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Ro- 
cambole.

A las cuatro y media.—El soldado de San Marcial.—Las 
hormigas rojas.


